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ACTA DE LA SESION ANTERIOR.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE PUEBLA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se solicita la ejecución
inmediata del Programa de Atención a la Zona de Desastre del Municipio de Pa-
huatlán, Puebla, declarada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre
del presente año. Aprobado. Comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE COORDINACION FISCAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fis-
cal, presentada por el senador Salomón Jara Cruz, del Partido de la Revolución
Democrática. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . .

11

11

29

35

38

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidenta

Diputada Ruth Zavaleta Salgado

Director del
Diario de los Debates

Jesús Norberto Reyes Ayala

Poder Legislativo Federal, LX Legislatura

Diario de los Debates
ORGANO OFICIAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio

Año  II México, DF, jueves 8 de noviembre de 2007 Sesión No.  25

S U M A R I O



Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Dos oficios de la Cámara de Senadores, con los que remite puntos de acuerdo re-
lativos al Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008. Se turnan a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Tres oficios de la Cámara de Senadores, con los que remite proposiciones con pun-
tos de acuerdo relativos al Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008 pre-
sentados por los senadores: Carlos Lozano de la Torre, del Partido Revolucionario
Institucional; Claudia Sofía Corichi García y Antonio Mejía Haro, del Partido de la
Revolución Democrática; Guillermo Padrés Elías y Luis Alberto Coppola Joffroy,
del Partido Acción Nacional. Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY AGRARIA

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 80 de la Ley Agraria.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE EDUCACION

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artículo 7 de la Ley
General de Educación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE COAHUILA

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que
se solicita al gobernador del estado de Coahuila, a través de los titulares de la Pro-
curaduría General de Justicia y de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección
Ciudadana del estado, informe sobre el funcionamiento, alcance y límites que ten-
drá la policía cibernética del estado de Coahuila, así como la fecha en que iniciará
sus operaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo para ex-
hortar al titular del Ejecutivo federal, a través de los titulares de las Secretarías de
Defensa Nacional, Marina, Seguridad Pública Federal, Procuraduría General de la
República, así como al gobernador del estado de Baja California, evalúe las ac-
ciones y resultados de la estrategia conjunta denominada “Operación Tijuana”.  .

PROTECCION A TURISTAS

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo para soli-
citar a los titulares de la Secretaría de Gobernación, a través del comisionado del
Instituto Nacional de Migración; de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes fortalezcan las medidas de protección y prevención de delitos federales, en be-
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neficio de las personas nacionales o extranjeras que transitan por el territorio na-
cional.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE QUERETARO

Dictamen  de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos de acuerdo
para exhortar al gobernador del estado de Querétaro y al presidente del Tribunal
de Conciliación y Arbitraje de dicha entidad a no violentar la autonomía del Sin-
dicato de Trabajadores al Servicio del Estado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos de acuerdo
para exhortar a Ferrocarriles Nacionales de México, en liquidación, para que pa-
gue a sus ex trabajadores pensionados y jubilados.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PESCADORES MEXICANOS

Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con puntos de acuerdo para exhor-
tar al Ejecutivo federal para que, a través de sus dependencias y entidades corres-
pondientes, se implante un programa para detectar los casos en que a los pesca-
dores de nuestro país se deniega el servicio médico durante el tiempo que se
encuentren en sus labores.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CARRETERAS

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que
se solicita a la Secretaría de la Defensa Nacional y a la Procuraduría General de la
República informen sobre los alcances y eficacia de retenes y puntos de revisión
carreteros instalados en el país.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE TABASCO

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo relativos
al clima de violencia en el estado de Tabasco debido a la delincuencia organizada
y actividades de narcotráfico.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban en conjunto los anteriores dictámenes. Comuníquense.  . . . . . . . . . .

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el que se
desecha la iniciativa que reforma el primer párrafo y adiciona una fracción III al
artículo 191 de la Ley del Seguro Social.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE TURISMO

Dictamen de la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el que se dese-
chan iniciativas que reforman y adicionan diversos artículos a la Ley Federal de
Turismo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguri-
dad Social, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que adiciona
los artículos 24 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, y 84 de la Ley del Seguro Social.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguri-
dad Social, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que adiciona
el artículo 304 E a la Ley del Seguro Social.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 
FEDERAL - LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Go-
bernación, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que adiciona
un párrafo cuarto al artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público Federal, y una fracción IV-Bis al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION 
DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de la Fun-
ción Pública, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa que reforma los artículos 135 y 144 de la Ley General de Salud.  . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha la
minuta que adiciona una fracción V al artículo 65 de la Ley General de Salud.  . .
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LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha la
minuta que reforma el artículo 31 de la Ley General de Salud.  . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban en conjunto los puntos de acuerdo. Archívense los expedientes como
asuntos totalmente concluidos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Se recibe de la diputada Martha Angélica Tagle Martínez iniciativa con proyecto
de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud. Se turna a la Comisión de Salud.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, a nombre propio y de los dipu-
tados María Eugenia Campos Galván y Alejandro Landero Gutiérrez, presenta ini-
ciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 49, 109 y 135 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El diputado Marco Antonio Peyrot Solís presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Se turna a la Comisión de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

El diputado Alberto Vázquez Martínez presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación. Se turna a la Comisión de Justicia.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN II

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION EL 6 DE ENERO DE 1997

La diputada Rocío del Carmen Morgan Franco presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo octavo transitorio del decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6
de enero de 1997. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social
y de Vivienda.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Juan Enrique Barrios Rodríguez presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal.
Se turna a la Comisión de Justicia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REGISTRO DE ASISTENCIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIEGO RIVERA

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se establecen las características de la medalla conme-
morativa del Quincuagésimo aniversario luctuoso del muralista mexicano Diego
Rivera. Se turna a la Comisión de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La diputada Mónica Arriola presenta iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIEGO RIVERA

La Presidencia rectifica el turno de la iniciativa presentada por el diputado José
Alfonso Suárez del Real y Aguilera. Túrnese la iniciativa a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 35, 41, 116 Y 122 CONSTITUCIONALES - CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez presenta iniciativa con proyec-
to de decreto, que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO DE COMERCIO

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 1049 del Código de Comercio. Se turna a la Co-
misión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES - 
LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD

La diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 6 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores y 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. Se turna a
las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Salud.  . . . . . . . .

ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda presenta iniciativa con proyecto de de-
creto,  que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.  . . . . . . . . . .

LEY DE CAMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES - 
CODIGO DE COMERCIO

La diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez, a nombre propio y de los di-
putados Yadhira Yvette Tamayo Herrera y Carlos Alberto García González, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones y del Código
de Comercio. Se turna a la Comisión de Economía.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

La diputada Alma Lilia Luna Munguía presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Se turna a la Comisión de De-
fensa Nacional.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 90, 94 y 96 de la Ley Federal del Trabajo. Se tur-
na a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFIA

La diputada María Guadalupe Josefina García Noriega, a nombre propio y de la
diputada Verónica Velasco Rodríguez, presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 25 de la Ley Federal de Cinematografía. Se turna a la Co-
misión de Radio, Televisión y Cinematografía.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 71, 122 Y 135 CONSTITUCIONALES

El diputado Obdulio Ávila Mayo presenta iniciativa con proyecto de decreto,  que
reforma los artículos 71, 122 y 135 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.  . . . . . . . . . .
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Alejandro Sánchez Camacho presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE EDUCACION

La diputada Leticia Díaz de León Torres presenta iniciativa con proyecto de de-
creto,  que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educación. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El diputado Neftalí Garzón Contreras presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 90 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de
Seguridad Social.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Jorge Quintero Bello presenta iniciativa con proyecto de decreto,  que
reforma el artículo 177 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El diputado Alberto Amador Leal presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Servicio Profe-
sional de Carrera en la Administración Pública Federal, y de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de la Fun-
ción Pública y de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, por la que se modifique el or-
den del día.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY QUE CREA EL FONDO DE RECONSTRUCCION Y APOYO 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE TABASCO Y COMUNIDADES 
AFECTADAS EN EL ESTADO DE CHIAPAS

La diputada Mónica Fernández Balboa presenta iniciativa de Ley que Crea el
Fondo de Reconstrucción y Apoyo Social para el Estado de Tabasco y Comunida-
des Afectadas en el Estado de Chiapas. Se turna a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  .
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CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Los diputados Faustino Javier Estrada González y Manuel Salvador Salgado Ama-
dor presentan iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 419 del
Código Penal Federal y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. Se
turna a la Comisión de Justicia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Rubén Aguilar Jiménez presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. .

ARTICULOS 1 Y 133 CONSTITUCIONALES

La diputada Holly Matus Toledo presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.  . . . .

LEY QUE CREA EL FONDO DE RECONSTRUCCION Y APOYO 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE TABASCO Y COMUNIDADES 
AFECTADAS EN EL ESTADO DE CHIAPAS

La Presidencia ratifica el turno a la iniciativa de ley propuesta por la diputada Mó-
nica Fernández, a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Hacienda y Cré-
dito Público, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  . . . .

ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL - LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El diputado Víctor Samuel Palma César, a nombre propio y de las diputadas Lour-
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LEY DE COORDINACION FISCAL

El diputado José Rosas Aispuro Torres presenta iniciativa con proyecto de decre-
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Presidencia del diputado 
Luis Sánchez Jiménez

ASISTENCIA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del registro de asistencia de los diputados y las
diputadas.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Se informa a la Presidencia que existen registra-
dos previamente 382 diputadas y diputados. Por tanto, hay
quórum, señor Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez (a las
11:43 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura del orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 8 de noviembre de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

Por el que se solicita la ejecución inmediata del Programa
de Atención a la Zona de Desastre del Municipio de Pa-
huatlán, Puebla, declarada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 23 de octubre del presente año. (Votación)

Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que reforma la fracción III del
artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada
por el senador Salomón Jara Cruz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Dos, en los que transcribe acuerdos relativos al Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2008. (Turno a Comisión)

Tres, con los que remite puntos de acuerdo relativos al Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2008 presentados
por senadores de la LX Legislatura. (Turno a Comisión)

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Martha Angélica
Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 49, 109 y 135 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por los diputados Eduardo Sergio de la Torre
Jaramillo, María Eugenia Campos Galván y Alejandro
Landero Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Marco An-
tonio Peyrot Solís, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a cargo del
diputado Alberto Vázquez Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo octavo transitorio del decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de enero de 1997, a cargo de la diputada Rocío del Car-
men Morgan Franco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Juan Enrique Barrios
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado Ale-
jandro Martínez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go de la diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Alternativa. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1049 del Código de Comercio, a
cargo de la diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 6o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores y 5o. de la Ley de los Insti-
tutos Nacionales de Salud, a cargo de la diputada Guadalu-
pe Socorro Flores Salazar, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 101 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Juan Carlos Velasco Pérez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones y del Códi-

go de Comercio, suscrita por los diputados Adriana Rodrí-
guez Vizcarra Velázquez, Yadhira Yvette Tamayo Herrera y
Carlos Alberto García González, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, a cargo de la diputada Alma Lilia Luna Mun-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 90 y 94 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Arnulfo Elías Cordero Al-
fonzo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 25 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, suscrita por las diputadas Guadalupe García Noriega
y Verónica Velasco Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 71, 122 y 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 91 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Leticia Díaz de León Torres,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 90 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Neftalí Garzón Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 177 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera, y de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)



Que reforma los artículos 419 del Código Penal Federal y
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, suscri-
ta por los diputados Faustino Javier González Estrada y
Manuel Salvador Salgado Amador, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Rubén Aguilar Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social, a
cargo del diputado Leonardo Magallón Arceo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Holly Matus Toledo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sus-
crita por los diputados Lourdes Quiñones Canales, Beatriz
Pagés Llergo Rebollar y Samuel Palma César, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 462 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Juan Manuel Villanueva Arjona, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 25 Bis a la Ley del Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica, a cargo de la diputada María
Mercedes Colín Guadarrama, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo transitorio al Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008,
a cargo del diputado Horacio Garza Garza, del Grupo Par-

lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado José Rosas Aispuro To-
rres, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de las Personas con Discapacidad, a cargo del di-
putado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 31, 73, 115 y 124 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Silvia Oliva Fragoso, Francisco Márquez
Tinoco y Salvador Ruiz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal
del Trabajo y de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado José
Antonio Arévalo González, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado José Anto-
nio Almazán González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 19 del Código de Comercio y 29
de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederacio-
nes, suscrita por diversos diputados del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Carlos Sánchez
Barrios, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 64 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime
Verdín Saldaña, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones, suscrita por diversos diputados del Grupo Par-
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lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 41 de la Ley General de Educa-
ción y 10 de la Ley General de las Personas con Discapa-
cidad, a cargo del diputado Francisco Antonio Fraile Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Al-
berto Vázquez Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3, 7, 56, 133 y 391 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Silvia Emilia De-
gante Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 61 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Silvia Emilia Degante Romero, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Francisco Antonio Fraile García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Francisco Javier Calzada Vázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Gerardo Octavio Var-
gas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Ana María Ramírez
Cerda, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 31 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Pablo Leopoldo Arreola Ortega, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Reglamenta-
ria del Servicio Ferroviario, a cargo del diputado Gerardo
Escaroz Soler, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Energía para el Campo, a cargo del diputado Carlos Eduar-
do Felton González, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 62, 115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Rafael Villicaña García, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, suscrita por diversos diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Isidro
Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 259 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Efraín Morales Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 93 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

De decreto, por el que se establecen las características de la
medalla conmemorativa del quincuagésimo aniversario
luctuoso del muralista mexicano Diego Rivera, a cargo del
diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Holly Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Holly Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Rosario Ortiz Magallón, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión) 

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 80 de la Ley Agraria.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma la fracción VI del
artículo 7 de la Ley General de Educación.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do por los que se solicita al gobernador del estado de Coa-
huila, a través de los titulares de la Procuraduría General de
Justicia y de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección
Ciudadana del estado, informe sobre el funcionamiento, al-
cance y límites que tendrá la policía cibernética del estado de
Coahuila, así como la fecha en que iniciará sus operaciones.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do para exhortar al titular del Ejecutivo federal, a través de
los titulares de las Secretarías de Defensa Nacional, Mari-
na, Seguridad Pública Federal, Procuraduría General de la
República, así como al gobernador del estado de Baja Ca-
lifornia, evalúe las acciones y resultados de la estrategia
conjunta denominada “Operación Tijuana”.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do para solicitar a los titulares de la Secretaría de Gober-
nación, a través del comisionado del Instituto Nacional de
Migración; de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, fortalezcan las medidas de protección y prevención
de delitos federales, en beneficio de las personas naciona-
les o extranjeras que transitan por el territorio nacional.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto
de acuerdo para exhortar al gobernador de Querétaro y al
presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de di-
cha entidad a no violentar la autonomía del Sindicato de
Trabajadores al Servicio del Estado.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo para exhortar a Ferrocarriles Nacionales de Mé-
xico, en liquidación, para que pague a sus ex trabajadores
pensionados y jubilados.

De la Comisión de Seguridad Social, con puntos de acuer-
do para exhortar al Ejecutivo Federal para que a través de
sus dependencias y entidades correspondientes se implante
un programa para detectar los casos en que a los pescado-
res de nuestro país se deniega el servicio médico durante el
tiempo que se encuentren en sus labores.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de
acuerdo por los que se solicita a la Secretaría de la Defen-
sa Nacional y a la Procuraduría General de la República in-
formen sobre los alcances y eficacia de retenes y puntos de
revisión carreteros instalados en el país.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de
acuerdo relativos al clima de violencia en el estado de Ta-
basco debido a la delincuencia organizada y actividades de
narcotráfico.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que reforma el primer
párrafo y se adiciona una fracción III al artículo 191 de la
Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desechan iniciativas que reforman y adicionan di-
versos artículos a la Ley Federal de Turismo.

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el que se
desecha la iniciativa que adiciona los artículos 24 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, y 84 de la Ley del Seguro Social.

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el que se
desecha la iniciativa que adiciona el artículo 304 E a la Ley
del Seguro Social.

De las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, y de Gobernación, con punto de acuerdo por el que se
desecha la iniciativa que adiciona un párrafo cuarto al artí-
culo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú-
blico Federal, y una fracción IV Bis al artículo 41 de la Ley
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de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de la Función Pública, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Público.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma los artículos 135 y 144
de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la minuta que adiciona una fracción V al artícu-
lo 65 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la minuta que reforma el artículo 31 de la Ley
General de Salud.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Consejo Ge-
neral del IFE a valorar la eficacia y pertinencia de los 28 dis-
tritos electorales indígenas y, de considerarlo pertinente, lle-
var a cabo un nuevo ejercicio de distritación para dar mayor
cobertura a la participación política activa indígena, a cargo
del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la titular de
la SEP instaure un programa piloto que permita apreciar el
funcionamiento del esquema del financiamiento denomi-
nado “Bono Educativo”, a cargo del diputado Juan de Dios
Castro Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 se consideren recursos para el saneamiento inte-
gral y entubamiento del canal Cartagena, en Tultitlán de
Mariano Escobedo, México, a cargo del diputado Francis-
co Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Presiden-
cia de la Mesa Directiva formule excitativa al Senado de la
República para que puedan reunirse en conferencia las Co-
misiones de Radio, Televisión y Cinematografía de ambas
Cámaras para expeditar el despacho de los asuntos y am-
pliar su información para la emisión de los dictámenes que
en su oportunidad habrán de emitirse referente a la Ley de
Radio y Televisión, a cargo del diputado Humberto López
Lena Cruz, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sener
otorgue las medidas conducentes efecto de que Pemex
otorgue a los consumidores del estado de Chihuahua un
descuento vía subsidio de 40 por ciento al gasóleo domés-
tico, gas LP y gas natural del 1 de noviembre al 31 de mar-
zo de 2008, suscrita diputados de diversos grupos parla-
mentarios. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal convoque al Consejo de Protec-
ción Civil para tratar el tema de las inundaciones y hundi-
mientos de la carpeta asfáltica en diversas delegaciones del
DF, a cargo del diputado José Luis Contreras Coeto, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se solida-
riza y exhorta a una rápida reconstrucción de las zonas
afectadas en Tabasco, así como para la atención efectiva de
las zonas afectadas en Chiapas, a cargo de la diputada Be-
atriz Pagés Llergo Rebollar, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la investiga-
ción de posibles irregularidades e ilícitos cometidos en el
ejercicio de sus funciones de parte del ex alcalde de Ramos
Arizpe senador Ernesto Saro Boardman, a cargo del dipu-
tado Jericó Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, con relación al proceso electoral del
11 de noviembre de 2007 en el estado de Tlaxcala y la ne-
cesaria creación de una comisión especial que investigue el
posible desvío de recursos públicos por parte del gobierno
de dicha entidad y del federal con fines político-electora-
les, a cargo del diputado Alberto Amaro Corona, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal remita a la Comisión del Distrito
Federal de esta soberanía un informe respecto al proyecto
preventivo Atlas de Riesgos del Distrito Federal, a cargo de
la diputada María Gabriela González Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF au-
dite los fondos económicos que aplicaron los gobiernos fe-
deral y estatal responsables de la reconstrucción en Chia-
pas a consecuencia del huracán Stan en octubre de 2005, a
cargo del diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la SHCP, realice estudios para valorar
los mecanismos de devolución del IVA a los turistas que vi-
sitan nuestro país, a cargo del diputado Carlos Alberto To-
rres Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a ins-
taurar estrategias que permitan defender y proteger a nues-
tros connacionales ante las leyes y ordenanzas antiinmigran-
tes en Estados Unidos de América, a cargo del diputado José
Nicolás Morales Ramos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
considere 2008 como “Año de Francisco Primo de Verdad
y Ramos”, a cargo de la diputada Martha Angélica Romo
Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral y al de Sinaloa contribuyan al esclarecimiento de los
asesinatos de los señores Ricardo Murillo Monge y Óscar
Rivera Inzunza, a cargo del diputado Eduardo Ortiz Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal a
que a través de las dependencias correspondientes cumpla
sus promesas de generar empleos, a cargo de la diputada Ro-
sa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Coahuila a abstenerse de hacer manifestaciones contra
servidores públicos, a cargo de la diputada Dora Alicia
Martínez Valero, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat establezca sistemas de depósito-reembolso para
envases de polientereftalato a fin de disminuir la genera-
ción de este tipo de materiales, a cargo del diputado Óscar
González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a no poner en riesgo la seguridad sanitaria del país
y mantener vigente el llamado “requisito de planta” o “de
establecimiento sanitario”, a cargo del diputado Roberto
Badillo Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a la
Profeco controlen y detengan el alza de precios de la canas-
ta básica, así como de los servicios cuyo suministro derive
de energéticos, a cargo de la diputada María del Carmen Sal-
vatori Bronca, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob pa-
ra que a través de los sistemas de protección civil acondi-
cione refugios temporales en las zonas de mayor riesgo de-
bido a las bajas temperaturas, a cargo de la diputada
Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta sobera-
nía realice ceremonias solemnes del Congreso de la Unión
para conmemorar el 15 de septiembre y el 20 de noviem-
bre a partir de noviembre del año en curso y hasta 2010,
suscrita por integrantes de la Comisión Especial de apoyo
de los festejos del bicentenario de la Independencia y del
centenario de la Revolución Mexicana. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat establezca políticas públicas coordinadas entre
federación y entidades en materia de gestión de residuos
sólidos urbanos, a cargo del diputado Óscar González Mo-
rán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal informe a través de la Semarnat sobre el grado de
avance que presentan los estudios para decretar como área
natural protegida la laguna de Tecocomulco, Hidalgo, a
cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Veracruz destine recursos para la mejora de las ca-
rreteras estatales que conducen a la zona arqueológica de El
Tajín, a cargo del diputado Antonio del Valle Toca, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México, a la Sener, al Cenapred y al municipio
de Tlalnepantla cancelen la apertura de la gasolinera de
San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, por ubicarse en
el polígono de seguridad de la zona, a cargo del diputado
Raciel Pérez Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a los Poderes Ejecuti-
vo y Legislativo del estado de Puebla promuevan entre los
municipios de Cuautlancingo y Puebla los mecanismos pa-
ra solucionar el problema relacionado con sus límites y
competencia territorial, a cargo de la diputada Dolores Ma-
ría del Carmen Parra Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Estados Unidos de América retome la discusión sobre una
reforma migratoria integral, a cargo del diputado José Jac-
ques y Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Sener y al gobierno de Coahuila realicen un estudio so-
bre la situación que podría generar en el ambiente el pro-
yecto industrial Tajo Zacatoza, a cargo del diputado Rolan-
do Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las barrancas del Distrito
Federal, a cargo de la diputada María Gabriela González
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y al titu-
lar de la STPS otorguen un aumento de emergencia a los
salarios mínimos generales, a cargo del diputado José An-
tonio Almazán González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal defina la política migratoria por la que habrá de
conducirse el gobierno mexicano, a cargo del diputado Jo-
sé Murat, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía emita un ex-
trañamiento al Tribunal Electoral del Poder Judicial de
Chiapas respecto a la conducta de los magistrados de la Sa-
la B al resolver un juicio de nulidad, a cargo del diputado
Abundio Peregrino García, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a la SHCP, a la Sener y a la Comisión Reguladora
de Energía replanteen la fórmula del precio del gas natural
en México, a cargo del diputado Gustavo Caballero Ca-
margo, suscrita por integrantes de la Comisión Especial de
la Cuenca de Burgos. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gremio
transportista nacional para ajustarse a la NOM-012-SCT-2-
2003, relativa al peso y dimensiones máximas con que
pueden circular los vehículos de autotransporte en la juris-
dicción federal, a cargo del diputado Antonio del Valle To-
ca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal declare el 23 de septiembre como Día Nacional en
contra de la Explotación Sexual y la Trata de Personas, a
cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, con relación al confinamiento de
desechos tóxicos en Zimapán, Hidalgo, a cargo del diputa-
do Jaime Cervantes Rivera, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal decrete como zona estratégica económica sustenta-
ble la región Cuenca de Burgos, a cargo del diputado Ro-



lando Rivero Rivero, suscrita por integrantes de la Comi-
sión Especial de la Cuenca de Burgos. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT pu-
blique el Reglamento de Paquetería y Mensajería a que se
refiere el artículo 58 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, a cargo del diputado Antonio del Va-
lle Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía se pronuncie
contra la impunidad y la violencia en México, a cargo del di-
putado Emilio Ulloa Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a aplicar la normatividad ambiental en diversas instalacio-
nes petroleras; y a Pemex, a invertir mayores recursos en
sus sistemas de operación, seguridad y vigilancia, a cargo
del diputado Pedro Landero López, suscrita por integrantes
de la Comisión Especial de la Cuenca de Burgos. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP pa-
ra que a través del SAT realice una revisión a la regla 2.3.5.
de las Reglas de Carácter General en materia de Comercio
Exterior, a cargo del diputado Carlos Alberto Torres Torres,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al relleno sanitario Bordo
Poniente, del Distrito Federal, a cargo de la diputada Ma-
ría Gabriela González Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar acciones públicas respecto a las obras e
irregularidades de los aeropuertos concesionados del país,
e investigar a los funcionarios y posibles prestanombres in-
volucrados, a cargo del diputado José Murat, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que, a través de la SRE, informe al Congreso de
la Unión sobre el contenido y el avance de los compromisos
asumidos en el marco de la Alianza para la Seguridad y la
Prosperidad de América del Norte, a cargo del diputado Ale-
jandro Chanona Burguete, del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a los titulares de la
SHCP, de la SCT y de Capufe para que destinen un por-
centaje de peaje de las autopistas de cuota a los estados y
municipios en donde se hallan éstas, a cargo del diputado
Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Gobierno del Dis-
trito Federal a realizar a través de su Secretaría de Medio
Ambiente las acciones necesarias para declarar y adminis-
trar como área verde el bosque de Nativitas, en Xochimil-
co, a cargo del diputado Miguel Ángel Solares Chávez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des federales, estatales y municipales correspondientes a
efecto de que tomen las medidas necesarias para garantizar
la potabilidad del agua que se distribuye para consumo hu-
mano y evitar la transmisión de enfermedades gastrointes-
tinales, suscrito por diputados integrantes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Subcomi-
sión de Examen Previo a resolver el expediente de juicio
político en contra del gobernador del estado de Oaxaca, a
cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las desapariciones forza-
das, a cargo del diputado Javier Hernández Manzanares,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INEGI a
emitir las estadísticas necesarias que permitan conocer de
manera oficial el número y las características socioeconó-
micas de la población afrodescendiente, a cargo del dipu-
tado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa y
a la Secretaría de Desarrollo Rural del estado de Puebla a
verificar la integración del padrón de damnificados por el
huracán Dean en esa entidad para la entrega correcta de la
ayuda, a cargo del diputado Antonio Vasconcelos Rueda,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Comi-
siones de Justicia y de Gobernación para que, al cumplirse
un año de la demanda de juicio político contra el gobierno
del estado de Oaxaca, agilicen sus trabajos y elaboren el
dictamen correspondiente, a cargo del diputado Carlos Al-
tamirano Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la necesidad de abatir el
rezago educativo y el analfabetismo en México, en ocasión
de los actos conmemorativos de la Independencia Nacional
y la Revolución Mexicana, a cargo del diputado Emilio
Ulloa Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a vi-
gilar que se cumpla lo que la ley ordena y especifica en
cuanto a las prohibiciones para la contratación de menores
de edad, a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por que se exhorta a los tres niveles
de gobierno para que los órganos judiciales y administrati-
vos dependientes de éstos omitan en cualquier trámite ad-
ministrativo o judicial cuestionar a los comparecientes res-
pecto de la religión que profesan, suscrito por diputados
integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de
la Revolución Democrática y Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a re-
visar y promover que el presupuesto para la ejecución del
calendario de obra de construcción de espacios educativos
como resultado del proceso de programación detallada, mi-
croplaneación y sustituciones se realicen de acuerdo con el
calendario escolar, a cargo del diputado Francisco Javier
Murillo Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al pago de energía eléctrica
de las escuelas preparatorias federales por cooperación, a
cargo del diputado Mario Vallejo Estévez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los DIF es-
tatales a utilizar leche fluida en los programas alimenticios,
suscrito por los diputados Armando Jesús Félix Holguín y

Gerardo Antonio Escaroz Soler, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la labor que realizan las y
los defensores de los derechos humanos, a cargo de la dipu-
tada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las universi-
dades e institutos tecnológicos del país a evaluar la crea-
ción de la carrera de ingeniero en artes gráficas y a incor-
porarla dentro de su oferta educativa, a cargo del diputado
Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a publicar la norma oficial mexicana de emergencias de
avistamiento de tiburón ballena y publique manuales de la
observación correcta de esa especie, a cargo del diputado
Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a la cancillería a otorgar un nombramiento diplomá-
tico a la ciudadana Elvira Arellano, a cargo del diputado Jo-
sé Jacques y Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a realizar estudios que permitan conocer científicamente el
estado de conservación que presenta en vida silvestre el co-
codrilo de pantano, a cargo del diputado Gerardo Priego
Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR, a la
SSP y a la Administración General de Aduanas a informar
a esta soberanía sobre los programas implementados para
evitar el tráfico de armas desde Estados Unidos de Améri-
ca, a cargo del diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT que
informe sobre el estado que guarda el proyecto reactiva-
ción del puerto Frontera Tabasco, a cargo del diputado Fer-
nando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a la
Profeco a adoptar medidas para detener el incremento de
precios de los productos básicos y de consumo popular, a
cargo del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de Sa-
lud a expedir una NOM que obligue a los fabricantes de
botanas y refrescos a incluir en sus productos una etiqueta
con la leyenda “el consumo en exceso de este producto
puede causar obesidad y por consiguiente daños a la sa-
lud”, a cargo del diputado Tomás Gloria Requena, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a
dar solución al conflicto que mantienen los mineros que la-
boran en la empresa Mexicana de Cananea, a cargo del di-
putado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a Pemex un in-
forme sobre la factibilidad de reubicar los ductos de gas na-
tural y gasolina que se encuentran cercanos a los centros
poblacionales a lo largo del territorio nacional, suscrito por
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las desapariciones forza-
das en México, a cargo del diputado Salvador Ruiz Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar una estrategia para otorgar apoyos y
convertir en lugar turístico el sitio denominado Ciénega del
Golfo de Santa Clara, en el municipio de San Luis Río Co-
lorado, Sonora, a cargo del diputado José Inés Palafox Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los secreta-
rios de la Reforma Agraria, de Seguridad Pública, y de De-
fensa Nacional, y al gobernador del estado de Chiapas a ce-
sar los despojos y ataques a comunidades zapatistas de
Montes Azules, a cargo del diputado José Antonio Alma-
zán González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
para que, a través de las instancias correspondientes, coor-
dinen y realicen estudios sobre la situación actual de las
poblaciones de conejos y liebres que se encuentran en ca-
tegoría de riesgo y remitan un informe a esta soberanía, a
cargo del diputado Christian Martín Lujano Nicolás, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar las investigaciones necesarias para deter-
minar el paradero del defensor de los derechos humanos
Francisco Paredes Ruiz y garantizar su seguridad e integri-
dad personal, a cargo del diputado Adrián Pedrozo Castillo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobierno del
estado de Morelos que realice la obra de biorremediación
del suelo que era ocupado por el tiradero de basura, en el
municipio de Temixco, y a la Conagua que haga un análi-
sis de los mantos acuíferos que se encuentran a su alrede-
dor, a cargo del diputado Christian Martín Lujano Nicolás,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo del estado de Puebla a abstenerse de ma-
nipular los procesos electorales por celebrase el próximo
11 de noviembre del año en curso en dicha entidad, a car-
go del diputado Guillermo Velázquez Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía declara
persona Non Grata al embajador de Colombia en México,
a cargo del diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los goberna-
dores de los estados y al jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral a instruir a las comisiones de aguas de sus entidades pa-
ra la utilización de tuberías de acero de fabricación nacional
en las licitaciones referentes a líneas de conducción de agua,
a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
anteponer la Ley General de Protección Civil a las Reglas
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de Operación del Fonden para fundamentar sus respuestas,
a cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que implante acciones que garanticen el acceso equi-
tativo y oportuno de los fármacos o medicamentos relacio-
nados con la prevención del virus del papiloma humano, a
cargo de la diputada Lorena Martínez Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobernador
del estado de Querétaro que cesen los actos de represión a
los dirigentes del Sindicato de Trabajadores al Servicio de
los Poderes del Estado de Querétaro, a cargo del diputado
José Antonio Almazán González, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política que cree un grupo de trabajo para in-
vestigar al Fideicomiso 5012-6 FerronalesJub y, de igual
forma, la desincorporación, extinción y liquidación del or-
ganismo público descentralizado Ferrocarriles Nacionales
de México, a cargo de la diputada Rosario Ignacia Ortiz
Magallón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir al titular de la Segob para que actualice
las reglas de operación del Fonden, a cargo de la diputada
Sara Latife Ruiz Chávez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Ciencia y Tecnología de esta soberanía a integrar un
grupo de trabajo encargado de revisar las actividades del
IMPI, a cargo del diputado José Alfonso Suárez del Real y
Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa y
al gobernador del estado de Sinaloa a instruir al responsa-
ble de Cesavesin de dicha entidad para que no fumiguen
camiones de carga con mercancías que no deben serlo, sus-
crito por diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las medidas que pretende
imponer el Instituto Nacional de Migración en contra de
los trabajadores migrantes que son detenidos, a cargo del
diputado José Jacques y Medina, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a instruir a las autoridades de la SEP para que realicen
el trámite respectivo con objeto de reconocer los derechos
laborales y otorgamiento de la pensión correspondiente al
profesor Othón Salazar Ramírez, a cargo del diputado
Efraín Morales Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Puebla a abstenerse de intervenir en el proce-
so electoral que se realiza en dicha entidad federativa, a
cargo del diputado Juan Hugo de la Rosa García, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la conciliación de la vida
laboral y familiar en México, a cargo de la diputada Yolan-
da Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congre-
sos Estatales a dar prioridad, en el destino de los recursos
excedentes por concepto de gasolina, a los municipios más
rezagados de sus estados, suscrito por los diputados César
Duarte Jáquez e Ismael Ordaz Jiménez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la SCT y a la SE a implantar políticas públicas urgentes que
permitan modernizar y hacer competitiva la industria aero-
náutica nacional, a cargo del diputado Jesús Ramírez Sta-
bros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJDF
para que los órganos que conforman dicha institución se
abstengan de tomar fotografías e impresiones de huellas
dactilares de probables responsables que estén sujetos a in-
vestigación por su presunta participación en un hecho ilíci-
to, a cargo del diputado Jesús Arredondo Velázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía reconoce
al ciudadano Benito Ricardo Ramírez Espíndola como ini-
ciador de la conmemoración del Día de la Bandera, a car-
go del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de los estados de Veracruz y de Oaxaca para que, en
coordinación con el gobierno federal, desarrollen mecanis-
mos que permitan la existencia de un canal seco en el istmo
de Tehuantepec, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal a aceptar y cumplimentar la re-
comendación 17/2006 emitida por la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, a cargo del diputado
Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profeco y
a la Cofetel a solucionar el problema de cobros indebidos
por servicios de números 01900, a cargo del diputado
Omar Antonio Borboa Becerra, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
informar a esta soberanía sobre la situación que guardan
los braceros migrantes del estado de Aguascalientes, a car-
go de la diputada Alma Hilda Medina Macías, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Juventud y Deporte a integrar una subcomisión para la
vigilancia y seguimiento de la construcción de instalacio-
nes que se utilizarán en los XVI Juegos Panamericanos
2011, suscrito por los diputados Omar Antonio Borboa Be-
cerra, Gustavo Macías Zambrano y Miguel Ángel Monraz
Ibarra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Pemex y Or-
ganismos Subsidiarios a ampliar los donativos y donacio-
nes a estados donde no existe infraestructura petrolera, así
como mejorar los esquemas de rendición de cuentas de los
mismos, a cargo del diputado Juan Victoria Alva, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legisla-
turas de los estados y a la ALDF a emitir un marco jurídi-
co que regule el establecimiento y funcionamiento de las
llamadas casas de empeño; a la SHCP para que controle,
supervise y vigile dichos establecimientos, así como al Eje-
cutivo federal para que publique con la mayor brevedad la
NOM-179-SCFI-2006, a cargo del diputado Ricardo Fran-
co Cazarez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a expedir el Reglamento de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Jor-
ge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
PGR a acordar la creación de la agencia del ministerio pú-
blico federal especializada para la atención de personas con
discapacidad en dicha institución, a cargo del diputado Ob-
dulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la preservación del patri-
monio arquitectónico y cultural del municipio de Mazapil,
estado de Zacatecas, a cargo de la diputada Aurora Cer-
vantes Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, al
Banco de México, a la CNBV, a la CNSF y a la Condusef
a promover la cultura financiera, a cargo del diputado Jai-
me Verdín Saldaña, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las dependencias gubernamentales a promover la pari-
dad de género en la administración pública federal, a cargo
del diputado Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE a ela-
borar un estudio técnico sobre la metodología con la que se
establecen las tarifas eléctricas, a cargo del diputado Car-
los Armando Reyes López, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Sedesol ponga en práctica el
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Programa de Atención a los Adultos Mayores de Setenta
Años y Más, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des correspondientes a detener el atropello que están su-
friendo ejidatarios de San Lucas Xoloc, municipio de Te-
camac, estado de México, a cargo del diputado Ricardo
Franco Cazarez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a ejecutar lo establecido en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputa-
do Diego Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
emitir la declaratoria de desastre natural de diversas comu-
nidades en el estado de Chiapas por los daños ocasionados
por las intensas lluvias, y conforme a las reglas de opera-
ción del Fonden se autoricen los recursos necesarios para
atender las contingencias originadas, a cargo del diputado
Anuario Herrera Solís, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y a la
Segob para que a través de los sistemas de protección civil
locales, implementen cursos de capacitación relativos a de-
sastres naturales en las escuelas localizadas en las zonas
más vulnerables, a cargo de la diputada Mónica Arriola, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Segob para que a través del Instituto Nacional de Migra-
ción refuerce e intensifique la supervisión del programa
Paisano, suscrito por los diputados Armando Jesús Félix
Holguín y David Figueroa Ortega, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la agroindustria de la ca-
ña de azúcar y al TLCAN, a cargo del diputado Daniel Pé-
rez Valdés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de las instancias correspondien-
tes, otorgue apoyos para la construcción de carriles reduc-
tores de velocidad en la carretera internacional que accede

a la población de Benjamín Hill, Sonora, a cargo del dipu-
tado José Inés Palafox Núñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la SCT y a la SFP a informar sobre la situación jurídica, ad-
ministrativa, financiera y técnica del proceso de venta de
Aeroméxico, a cargo del diputado Jesús Ramírez Stabros,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Morelos y al del municipio de Jiutepec a conti-
nuar con la construcción y reparación del muro del Texcal
en dicha entidad, a cargo del diputado Demetrio Román
Isidoro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conago a
revisar la situación del sector pesquero nacional, a cargo
del diputado Gilberto Ojeda Camacho, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Conapes-
ca un informe detallado respecto de las regulaciones expe-
didas para implantar el programa de protección a la vaqui-
ta en el área de refugio, a cargo de la diputada Susana
Mendoza Morales, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT a revisar el estado que guarda el contrato de dicha de-
pendencia con la constructora Codiocsa de Xalapa, SA de
CV, respecto a la conservación periódica de la carretera At-
zalan-Tlapacoyan, en el estado de Veracruz, a cargo de la
diputada María de Jesús Martínez Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
STPS para que a través de la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos implante como tabla única los montos sala-
riales que rigen a la zona “A”, a cargo del diputado Alfredo
Barba Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT pa-
ra que a través de la Dirección General de Capufe otorgue
la condonación del 100 por ciento al cobro de peaje en la



caseta del puente de Nautla, a los habitantes de ese muni-
cipio, en el estado de Veracruz, a cargo de la diputada Ma-
ría de Jesús Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita el voto a favor
de México contra el bloqueo de Estados Unidos a la Repú-
blica de Cuba en la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, a cargo del diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Sagarpa implante las accio-
nes que lleven a detener el uso de las artes de pesca no se-
lectivas dentro del polígono del área de refugio para la pro-
tección de la vaquita, a cargo del diputado Luis Fernando
Rodríguez Ahumada, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Tlaxcala a conducirse con imparcialidad, le-
galidad y transparencia en las próximas elecciones locales,
a cargo del diputado Alejandro Martínez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SRE solicite al gobierno nor-
teamericano detener la construcción del muro fronterizo y
atienda la resolución del juez federal estadounidense que
dicta el paro en la construcción del muro en Arizona por
posibles daños ambientales, a cargo del diputado Javier
Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCJN que
ejerza su facultad de atracción respecto del amparo en re-
visión 132/2007, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al accidente en la platafor-
ma Usumacinta, en la sonda de Campeche, a cargo del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP pa-
ra que a través del SAT y la Agencia General de Aduanas
verifiquen los inodoros importados a territorio mexicano y

certifiquen que cumplen con la NOM-009-CNA-2001; y a
la Conagua, para que en coordinación con la SHCP revisen
dicha norma oficial, a cargo del diputado José Luis Espi-
nosa Piña, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF y al
Consejo de la Judicatura Federal que realicen una investi-
gación sobre el uso de recursos humanos y financieros del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a
cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y a
la SRE a suspender el programa denominado Proyecto De-
mostrativo de Autotransporte Transfronterizo de Carga en-
tre México y Estados Unidos, para establecer condiciones
para una competencia equitativa, cargo del diputado Carlos
Alberto García González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la integración de un grupo
de trabajo encargado de investigar la legalidad en la venta de
Aeroméxico a Banamex, a cargo del diputado Juan Nicasio
Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Cámara de
Diputados la celebración del Día Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad el próximo 3 de diciembre, a car-
go de la diputada Silvia Emilia Degante Romero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Veracruz a construir una pista de canotaje en la
ciudad de Tuxpan, a cargo del diputado Íñigo Antonio La-
viada Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a su Órgano Interno de Control a investigar la
actuación del director general de Asuntos Jurídicos de di-
cha institución, relativo al incumplimiento de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, a cargo de la diputada Holly Matus Toledo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres po-
deres del estado de Baja California a expedir los reglamen-
tos y ordenamientos legales para la observancia de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentable, a cargo del di-
putado Héctor Manuel Ramos Covarrubias, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al IFE y al Instituto Estatal Electoral de Tamauli-
pas a garantizar la seguridad con motivo de las próximas
elecciones en esa entidad, suscrito por diversos diputados
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud a apoyar a las autoridades sanitarias en el estado
de Nuevo León a fin de llevar a cabo programas para re-
forzar la lucha contra el dengue clásico y hemorrágico que
afecta a la entidad, suscrito por diversos diputados del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la problemática en la ho-
mologación de los sueldos de los maestros en diversos mu-
nicipios del estado de Sonora, a cargo del diputado Carlos
Ernesto Navarro López, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob pa-
ra que a través del Fonden atienda las zonas afectadas por
las lluvias en el estado de Tabasco, a cargo del diputado Al-
fonso Rolando Izquierdo Bustamante, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al incidente de Pemex en la
sonda de Campeche, a cargo del diputado Diego Cobo Te-
rrazas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial para dar seguimiento de manera integral al proyecto de
construcción de la presa hidroeléctrica La Yesca, en el esta-
do de Nayarit, a cargo del diputado Jaime Cervantes Rivera,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la SHCP informe sobre el
destino de enteros de Pemex durante el segundo trimestre

de 2007, a cargo del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a re-
forzar la seguridad e investigar los atentados ocurridos en
el Consulado de México en Nueva York, Estados Unidos
de América, a cargo del diputado Francisco Javier Gudiño
Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Sagarpa a informar sobre la situación actual y a apo-
yar la creación del área de protección de flora y fauna del
sistema arrecifal Lobos Tuxpan, frente a ese municipio y el
de Tamiahua, en el estado de Veracruz, a cargo del diputa-
do Íñigo Antonio Laviada Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT res-
pecto al cobro de peaje a los usuarios de la autopista que
comunica a las ciudades de Guadalajara y Tepic, suscrito
por los diputados Delber Medina Rodríguez y Adrián Fer-
nández Cabrera, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través del titular de la Sedena retire a los
elementos del Ejército que custodian material electoral en
las cabeceras distritales del IFE, a cargo del diputado Emi-
lio Flores Domínguez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al Presidente de la Cámara de Senadores, a los go-
bernadores de los estados y a los congresos locales a reali-
zar actos solemnes cada treinta de septiembre en memoria
de don José María Morelos y Pavón, a cargo del diputado
Érick López Barriga, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de las dependencias y entidades
correspondientes modifique el programa Habitat para que
los municipios con más de diez mil habitantes puedan ser
beneficiados por dicho plan, a cargo del diputado José In-
és Palafox Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol a
implantar de manera urgente los apoyos comprometidos



para los damnificados por el huracán Dean del municipio
de Tulancingo, Hidalgo, a cargo de la diputada Oralia Ve-
ga Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de las dependencias y entidades
correspondientes amplíe la cobertura del programa de
atención a adultos mayores en zonas rurales, a cargo del di-
putado José Inés Palafox Núñez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Subsecre-
taría de Educación Básica a respetar los derechos laborales
del personal de la Dirección General de Educación Indíge-
na, a cargo de la diputada Valentina Valia Batres Guadarra-
ma, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para instituir el 5 de enero de cada
año como día nacional de lucha contra el cáncer infantil, a
cargo de la diputada Martha Hilda González Calderón, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Sedesol y del programa nacional Oportunidades a in-
corporar a distintas familias del municipio de Comalcalco
en dicho plan, a cargo del diputado Moisés Dagdug Lüt-
zow, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a des-
tinar recursos para que se aumente el personal de seguridad
en las representaciones consulares, a cargo del diputado Ja-
vier Gudiño Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
del estado de Veracruz para que dentro del presupuesto del
año 2008 considere una mejora en las tarifas eléctricas en
beneficio de sus ciudadanos, a cargo del diputado Antonio
del Valle Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SFP, al ór-
gano de Transparencia y Combate a la Corrupción en Pe-
mex, así como a la ASF a realizar los procedimientos de re-
visión y en su caso sancione las irregularidades que se

detecten dentro de PEP zona norte, a cargo del diputado
Antonio del Valle Toca, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Secretaría de Salud, im-
planten programas y apoyos dirigidos a las y los niños con
autismo, a cargo de la diputada Dolores de María Manuell-
Gómez Angulo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua,
a la Secretaría de Salud y a la Profeco a verificar y regula-
rizar la calidad y procedencia del agua que se vende en las
plantas purificadoras del país, a cargo de la diputada Dolo-
res María del Carmen Parra Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las titulares
de la SEP y de la Sedesol que implanten un programa de
educación integral para que en las escuelas rurales y colo-
nias populares del país de nivel preescolar, primaria y se-
cundaria se construyan comedores y cocinas con el equipo
apropiado para facilitar la adecuada alimentación a los es-
tudiantes, a cargo del diputado Ernesto Oviedo Oviedo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ del
estado de Puebla, a la delegación de la Profepa y a la di-
rección de la Conagua de dicha entidad a garantizar el res-
peto de la zona forestal del bosque Lomas de San Alfonso,
a cargo de la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al funcionamiento de las
delegaciones federales, a cargo de la diputada María del
Carmen Pinete Vargas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que el Ejecutivo federal, a tra-
vés de sus dependencias correspondientes, otorgue apoyo a
las poblaciones de San Luis Río Colorado y General Plu-
tarco Elías Calles, estado de Sonora, para la construcción
de una carretera de cuatro carriles en el tramo Sonoyta-San
Luis, a cargo del diputado José Inés Palafox Núñez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión de in-
vestigación del proceso de venta de Aeroméxico, suscrito
por los diputados Alejandro Sánchez Camacho y Cuauhté-
moc Velasco Oliva, de los Grupos Parlamentarios del Par-
tido de la Revolución Democrática y Convergencia, res-
pectivamente. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob que
investigue e informe sobre la operación de un centro de
apuestas en el municipio de Monterrey, Nuevo León, a car-
go del diputado Juan Manuel Parás González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profeco a
analizar las quejas y denuncias llevadas a cabo en contra de
hospitales particulares y realice las acciones pertinentes
para prevenir y, en su caso, sancione cobros indebidos por
concepto de medicamentos suministrados a los pacientes
durante su estancia en dichas instituciones, suscrito por los
diputados Omar Borboa Becerra, Jorge Quintero Bello y
Francisco Javier Plascencia Alonso, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sener, a la
CFE y demás dependencias competentes la reclasificación
tarifaria de energía eléctrica del municipio Villaldama, es-
tado de Nuevo León, a cargo del diputado Juan Manuel Pa-
rás González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa para que se pro-
nuncie respecto de la suspensión definitiva derivada del in-
cidente promovido por Telmex en contra de la resolución
del pleno de la Cofetel, a cargo del diputado José Martín
López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Excitativas

A la Subcomisión de Examen Previo, a solicitud del dipu-
tado José Antonio Díaz García, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y
de Seguridad Social, a solicitud de los diputados Alejandro
Sánchez Camacho y Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Al Senado de la República, a solicitud de las diputadas Ma-
ricela Contreras Julián, Guadalupe Socorro Flores Salazar
y Martha Tagle Martínez, de los Grupos Parlamentarios del
Partido de la Revolución Democrática y de Convergencia,
respectivamente. 

A las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública,
y de Desarrollo Social, a solicitud del diputado Alberto
Amador Leal, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

A la Comisión de Justicia, a solicitud de la diputada Móni-
ca Arriola, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, a solicitud del diputado Gerardo Escaroz So-
ler, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

A las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Justicia y
de Seguridad Pública, a solicitud de diputados de los Gru-
pos Parlamentarios de los Partidos Alternativa, Convergen-
cia, Nueva Alianza, del Trabajo y Verde Ecologista de Mé-
xico. 

A las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Función Pública, a solicitud del diputado Cruz Pérez Cué-
llar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

A las Comisiones de Gobernación, y de Justicia, a solicitud
del diputado Carlos Altamirano Toledo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Efemérides

Relativa al tema “de la Independencia a la otra dependen-
cia”, a cargo del diputado Jaime Verdín Saldaña, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Relativa al Día Internacional de la Mujer Rural, a cargo de
la diputada Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Relativa al 197 aniversario de la Independencia de México,
a cargo del diputado Carlos Roberto Martínez Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Relativa al 183 aniversario de la anexión voluntaria de
Chiapas a México, a cargo de los diputados Martha Cecilia
Díaz Gordillo y Martín Ramos Castellanos, de los Grupos



Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional, y de la
Revolución Democrática, respectivamente.

Relativa al 22 aniversario luctuoso de las víctimas del sis-
mo del 19 de septiembre de 1985, a cargo del diputado Jo-
sé de Jesús Solano Muñoz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Relativa al Día Internacional de la Paz, a cargo del diputa-
do Alejandro Landero Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Relativa al natalicio de José María Morelos y Pavón, a car-
go del diputado Érick López Barriga, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Relativa al Día Mundial de las Mujeres Rurales, a cargo de
la diputada Angélica Tagle Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Convergencia.

Relativa al centenario del fallecimiento de Juan García Co-
rona “Héroe de Nacorazi”, y al Día del Ferrocarrilero, a
cargo del diputado Gustavo Caballero Camargo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a
la asamblea, en votación económica, si se dispensa la lec-
tura del acta de la sesión anterior. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes seis de noviembre de
dos mil siete, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-

nes Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagé-
sima Legislatura.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 306 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 29 minutos del mar-
tes seis de noviembre de 2007, la Presidenta declara abierta
la sesión.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura al
orden del día.

La asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión anterior
en votación económica y de la misma manera la aprueba.

La Comisión Federal de Telecomunicaciones, envía con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados. Se remite a las comisiones correspondientes,
para su conocimiento.

La Secretaría de Cultura del Distrito Federal invita a su Ce-
remonia Cívica Conmemorativa del Centenario Luctuoso
del Héroe de Nacozari Jesús García Corona, el siete de no-
viembre en el Museo de los Ferrocarrileros. En su oportu-
nidad, la Presidencia designa comisión de cortesía.

La Junta de Coordinación Política comunica:

• La baja de la diputada Elda Gómez Lugo, como secre-
taria e integrante de la Comisión Especial sobre no dis-
criminación, nuevos sujetos, nuevos derechos y su alta
como secretaria en la Comisión Especial para conocer
las políticas y la procuración de justicia vinculada a los
feminicidios del país.

• El cambio de secretario a integrante del diputado José
Rubén Escajeda Jiménez, de la Comisión Especial de
Seguimiento del Acuerdo Nacional para el Campo y el
Capítulo Agropecuario del Tratado de Libre Comercio
para América del Norte.

• La baja del diputado Sergio González García como in-
tegrante de la Comisión Especial de Seguimiento del
Acuerdo Nacional para el Campo y al Capítulo Agrope-
cuario del Tratado de Libre Comercio para América del
Norte.
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• El alta de la diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza,
como Secretaria de la Comisión Especial de Seguimien-
to del Acuerdo Nacional para el Campo y al Capítulo
Agropecuario del Tratado de Libre Comercio para Amé-
rica del Norte.

En votación económica, la asamblea aprueba los cambios
antes mencionados.

• La baja del diputado Sergio González García, como in-
tegrante de la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social.

• La baja de la diputada María Beatriz Pagés Llergo Re-
bollar, como integrante de la Comisión de Equidad y
Género.

• La baja del diputado Eduardo Sánchez Hernández, co-
mo integrante de la Comisión Especial de seguimiento a
las agresiones a periodistas y medios de comunicación.

• La baja del diputado Enrique Benítez Ojeda, como se-
cretario e integrante de la Comisión de Radio, Televisión
y Cinematografía y como integrante de la Comisión de
Defensa Nacional y de la Comisión de Investigación en-
cargada de revisar la legalidad de los contratos de obra
pública a la empresa Construcciones Prácticas Sociedad
Anónima de Capital Variable.

• La baja del diputado Víctor Manuel Méndez Lanz, co-
mo integrante de la Comisión de Pesca.

En votación económica, la asamblea aprueba los cambios
antes mencionados.

La Junta de Coordinación Política remite acuerdos:

• Por el que la Cámara de Diputados condena el atenta-
do perpetrado en contra del diputado David Figueroa
Ortega, del Partido Acción Nacional. En votación eco-
nómica, la asamblea lo aprueba. Comuníquese.

• Para solicitar a los diputados federales la donación vo-
luntaria de un día de salario en apoyo a los damnifica-
dos de Tabasco. En votación económica, la asamblea lo
aprueba. Comuníquese.

• Por el que la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión se solidariza con las víctimas de las inundaciones
en Tabasco y Chiapas. Desde su curul, el diputado Ja-

vier González Garza, del Partido de la Revolución De-
mocrática, hace una propuesta de modificación. Se les
concede el uso de la tribuna a los diputados: Humberto
Dávila Esquivel, de Nueva Alianza; Anuario Luis Herre-
ra Solís, del Partido del Trabajo, quien solicita guardar un
minuto de silencio en memoria de las víctimas y la Presi-
dencia pide a la asamblea ponerse de pie para dicho acto.
Continúan los diputados: Alejandro Chanona Burguete,
de Convergencia; María Guadalupe García Noriega, del
Partido Verde Ecologista de México; Andrés Carballo
Bustamante, del Partido Revolucionario Institucional;

Presidencia del diputado
Luis Sánchez Jiménez

Moisés Félix Dagdug Lützow, del Partido de la Revolución
Democrática; Juan José Rodríguez Prats, del Partido Ac-
ción Nacional y Félix Castellanos Hernández.

A las 12 horas con 33 minutos se registra una asistencia de
412 diputadas y diputados.

Durante la segunda ronda intervienen los diputados: María
del Carmen Salvatori Bronca, de Convergencia; Adolfo
Mota Hernández, del Partido Revolucionario Institucional;
Martín Ramos Castellanos, del Partido de la Revolución
Democrática y Gerardo Priego Tapia, del Partido Acción
Nacional. Rectifica hechos la diputada Mónica Fernández
Balboa, del Partido de la Revolución Democrática.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta anuncia la visita de integrantes de la Corte
Internacional de Arbitraje Ambiental, encabezada por el
doctor Eckard Regbainder, secretario general para el perio-
do 2000-2006 y al doctor Ramón Ojeda Mestre, secretario
general para el periodo 2006-2012.

Continúan rectificando hechos los diputados: Antonio Vas-
concelos Rueda, del Partido Acción Nacional; José Anto-
nio Almazán González, del Partido de la Revolución De-
mocrática;

Presidencia del diputado
Cristián Castaño Contreras

José Antonio Almazán González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática y Martha Cecilia Díaz Gordillo, del Par-
tido Acción Nacional. En votación económica se aprueba.



Se recibe de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal:

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 77 y adiciona el artículo 42 del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal. Se turna a la Comisión del
Distrito Federal.

• Acuerdo relativo al Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2008. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público envía infor-
mes sobre la situación económica, las finanzas públicas y
la deuda pública correspondientes al tercer trimestre 2007.
Se remiten a las Comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

La Secretaría de Gobernación remite seis contestaciones al
mismo número de puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados. Se remiten a las comisiones corres-
pondientes para su conocimiento.

Se reciben tres minutas con proyecto de decreto, que con-
ceden permisos a los ciudadanos:

• José Alfredo González Hernández, Juan José Briseño
Barrera, Carlos Martín Pérez Cruz, Alheyda Danaí
Franco Rojo y Leticia Contreras Valadez, para prestar
servicios a gobiernos extranjeros.

• Carlos José Mauricio Prieto y Jacque, Sergio Olhovich
Greene y César Adrián Arriaga Machuca, para aceptar y
usar condecoraciones que les otorgan gobiernos extran-
jeros.

• María de Lourdes Dieck Assad, Luis Arturo Puente
Ortega y Elpidio Canales Rosas, para aceptar y usar
condecoraciones que les otorgan gobiernos extranjeros.

Se turnan a la Comisión de Gobernación.

En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensa la
lectura a los dictámenes con proyecto de decreto de las co-
misiones de:

• Desarrollo Rural, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
Fundamenta el dictamen a nombre de la comisión el di-
putado Carlos Ernesto Navarro López, del Partido de la

Revolución Democrática. Se les otorga el uso de la pa-
labra para presentar la posición de su respectivo grupo
parlamentario a los diputados: Irma Piñeyro Arias, de
Nueva Alianza y José Víctor Sánchez Trujillo, del Par-
tido Acción Nacional. Desde su curul, la diputada Elda
Gómez Lugo, del Partido Revolucionario Institucional,
apoya la propuesta del diputado Navarro López. En vo-
tación económica, la asamblea considera el asunto sufi-
cientemente discutido. Con un resultado de 370 votos,
el Presidente declara aprobado el proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable. Pasa al Senado de la
República para sus efectos constitucionales.

• Salud, que adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Salud. Fundamenta el dictamen a nombre de
la comisión el diputado Ector Jaime Ramírez Barba, del
Partido Acción Nacional, quien presenta modificaciones
y en votación económica, la asamblea las acepta. Se les
otorga el uso de la palabra para presentar la posición de
su respectivo grupo parlamentario a los diputados: Ma-
ría Oralia Vega Ortiz, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; Maricela Contreras Julián, del Partido de la
Revolución Democrática y José Antonio Muñoz Serra-
no, del Partido Acción Nacional. En votación económi-
ca, la asamblea considera el asunto suficientemente dis-
cutido. Con un resultado de 361 votos, el Presidente
declara aprobado el proyecto de decreto que adiciona
diversas disposiciones a la Ley General de Salud. Pasa
al Senado de la República para sus efectos constitucio-
nales.

• Gobernación, que concede permiso a los ciudadanos
Karla Negrete Aranda, Andrea Karla Gómez de la Casa
Rivera, Ayesha Karina Dávalos Sánchez, Mónica Made-
ra Reveles, María del Rosario Rueda Castro y Mario
Priego Álvarez para prestar servicios en las embajadas de
Francia, de Australia y de Estados Unidos de América en
México; y en el Consulado de Estados Unidos de Améri-
ca en Ciudad Juárez, Chihuahua, respectivamente.

• Gobernación, que concede permiso a los ciudadanos
Liliana Monroy Flores, Araceli Romero Romero, Enri-
que Vidal Morales, César Acosta Gámez, Martha Paola
Sánchez González, Miriam Citlalic Villegas Tenorio,
Eduardo Régules Bukantz y Arturo Muradas Ruiz para
prestar servicios en la Embajada de Corea en México y
en el Centro de Comercio e Inversión de Corea de la
Embajada de Corea en México, respectivamente.
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Con un resultado de 337 votos en pro, ninguno en contra y
nueve abstenciones, el Presidente declara aprobados, en un
solo acto, los proyectos de decreto que concede permisos a
ciudadanos para prestar servicios en diversas sedes diplo-
máticas en México. Pasan al Senado de la República para
sus efectos constitucionales.

Desde su curul, el diputado Alejandro Sánchez Camacho,
del Partido de la Revolución Democrática, hace comenta-
rios de procedimiento y la Presidencia queda de enterada.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura del
dictamen con punto de acuerdo de la Comisión de Gober-
nación, para exhortar al Ejecutivo Federal declare el 17 de
mayo de cada año como Día Nacional de Lucha contra la
Homofobia; y a la Comisión Nacional para Prevenir la Dis-
criminación, a fortalecer sus tareas de las campañas nacio-
nales de educación que promuevan el respeto y la toleran-
cia de la diversidad sexual. Intervienen en pro los
diputados: Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, de Alter-
nativa; Blanca Luna Becerril, de Nueva Alianza; Martha
Angélica Tagle Martínez, de Convergencia y David Sán-
chez Camacho del Partido de la Revolución Democrática.
Con un resultado de 219 votos en pro, 92 en contra y 17
abstenciones, el Presidente declara aprobado el punto de
acuerdo. Comuníquese.

La Secretaría da lectura a dos solicitudes de la Junta de
Coordinación Política para modificar el orden del día e in-
cluir en el primer turno posible los siguientes acuerdos:

• Por el que se exhorta a las autoridades federales, esta-
tales y municipales a no intervenir en el proceso electo-
ral en curso en Michoacán y a los actores políticos en la
entidad para evitar las descalificaciones a los candidatos
e instituciones electorales. En votación económica se
acepta su inclusión, la Secretaría da lectura al acuerdo y
se aprueba en votación económica. Comuníquese.

• Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública a considerar en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, re-
cursos extraordinarios para la reconstrucción por desas-
tres naturales que se han presentado en diversas
entidades federativas. En votación económica se acepta
su inclusión, la Secretaría da lectura al acuerdo y se tur-
na a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

La Secretaría, continúa con la lectura de los dictámenes
con puntos de acuerdo de las comisiones:

a) Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad
Social, para exhortar al Ejecutivo federal a convocar, a tra-
vés de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a una
amplia consulta con los sectores de la producción, así co-
mo con académicos y especialistas, para la revisión y ade-
cuación del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y
Medio Ambiente de Trabajo.

b) De Gobernación, para exhortar al Instituto Electoral de
Michoacán para que, en el ámbito de su competencia, re-
doble sus esfuerzos a fin de promover y asegurar mayor
participación de la ciudadanía, especialmente de los pue-
blos y las comunidades indígenas del estado, en las elec-
ciones por celebrarse el 11 de noviembre del presente año.
Interviene en pro el diputado Jorge Quintero Bello, del Par-
tido Acción Nacional.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

En votación económica, la asamblea aprueba los puntos de
acuerdo. Comuníquense.

c) De Medio Ambiente y Recursos Naturales:

• Con relación a la Isla de Sacrificios, en Veracruz de
Ignacio de la Llave.

• Para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales a que, en coordinación con los gobier-
nos de los estados de Puebla, Guerrero y Oaxaca, realice
trabajos para el rescate de la región mixteca, considerada
como desastre ecológico por la falta de agua.

• Para exhortar al titular de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales cese de sus funciones al ac-
tual director general de Impacto y Riesgo Ambiental.

• Para exhortar al Ejecutivo federal a decretar como área
natural protegida el estero Balandra, en La Paz, Baja
California Sur.

• Para exhortar a las Secretarías de Hacienda y Crédito
Público, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales
programen y coordinen la inversión de recursos para el
Proyecto Integral de Saneamiento Ambiental en la Zona
del Depósito de Residuos Industriales que ocupa la em-
presa Cromatos de México, en Tultitlán, México.



• Para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y a la Comisión Nacional del Agua para
que no autoricen prórrogas sobre las concesiones para la
extracción de materiales pétreos en Baja California.

En votación económica, se aprueban los seis puntos de
acuerdo anteriores. Comuníquense.

La Secretaría da lectura al dictamen con punto de acuerdo
de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Relaciones Exteriores, para exhortar a las
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de
Relaciones Exteriores, así como a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y
a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas, instauren un grupo de trabajo interinstitucional
a fin de aplicar acciones para proteger el desarrollo rural
del valle de Mexicali, la región del delta del río Colorado y
alto golfo de California. Interviene en pro la diputada Alei-
da Alavez Ruiz, del Partido de la Revolución Democrática.
En votación económica, se aprueba. Comuníquese.

En votación económica, la asamblea autoriza la sola lectu-
ra a los resolutivos de los dictámenes negativos con puntos
de acuerdo de las comisiones:

• Unidas de Gobernación, de Seguridad Pública, y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se
desecha la iniciativa que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, de la Ley General de Protección
Civil, de la Ley de Responsabilidad Civil por Daños
Nucleares y de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

• Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Vivienda,
por el que se desecha la iniciativa que reforma el artícu-
lo 46 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores.

• Función Pública, por el que se desecha la iniciativa
que expide la Ley de Transparencia, Rendición de
Cuentas y Acceso a la Información Pública; y reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

• Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que adiciona las frac-

ciones IV y X al artículo dos de la Ley General de las
Personas con Discapacidad.

• Relaciones Exteriores, por el que se desecha la inicia-
tiva que deroga y adiciona el artículo dos, fracción XI,
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

• Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que adiciona el artículo dos,
fracción XI, de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

• Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se
desecha la iniciativa que adiciona un artículo 59 Bis a la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

• Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se
desecha la iniciativa que reforma el artículo 162 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Archívense los expedientes como asuntos to-
talmente concluidos.

Se reciben iniciativas con proyecto de decretos de los di-
putados:

• Martha Angélica Romo Jiménez, Francisco Domín-
guez Servién y Jorge Quintero Bello, del Partido Acción
Nacional, que reforma el último párrafo del artículo se-
gundo transitorio y deroga el artículo tercero transitorio
del decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y Exportación, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de
2007. Se turna a la Comisión de Economía.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Convergencia,
que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coor-
dinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, con opinión de la Comisión de Fortale-
cimiento al Federalismo, esta última a petición de la di-
putada promovente.

Se les concede la palabra para presentar iniciativas con
proyecto de decreto a los diputados:

• María Gloria Guadalupe Valenzuela García, del Parti-
do Acción Nacional, que reforma y adiciona diversas
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disposiciones del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales. Se turna a la Comisión de Justicia.

• Pedro Montalvo Gómez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Re-
cursos Hidráulicos.

En votación económica, la asamblea aprueba una solicitud
de la Junta de Coordinación Política para incluir en el or-
den del día en el primer turno posible iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un nuevo inciso h) pasando
el actual a ser inciso i) del artículo 34 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
La Secretaría da lectura a la iniciativa y con fundamento en
el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
asamblea en votación económica, dispensa todos los trámi-
tes a este asunto. Se les otorga la palabra para hablar sobre
el tema a los diputados: Alfredo Adolfo Ríos Camarena, del
Partido Revolucionario Institucional; Miguel Ángel Jiménez
Godínez, de Nueva Alianza y Carlos Chaurand Arzate, del
Partido Revolucionario Institucional, quien acepta interpela-
ción del diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez. Durante
su intervención, el diputado Ríos Camarena, solicita la veri-
ficación de quórum y la Presidencia instruye la apertura del
sistema electrónico de asistencia registrándose 320 diputa-
das y diputados confirmando la existencia de quórum. En
votación económica, la asamblea considera la iniciativa su-
ficientemente discutida. Con un resultado de 283 votos en
pro, 32 en contra y 15 abstenciones, la Presidenta declara
aprobado el proyecto de decreto que adiciona un nuevo in-
ciso h) pasando el actual a ser inciso i) del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Pasa al Senado de la República para sus efec-
tos constitucionales.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Gloria Lavara Mejía y Francisco Elizondo Garrido, del
Partido Verde Ecologista de México, que reforma el ar-
tículo tres de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

• Gerardo Aranda Orozco, del Partido Acción Nacional
y suscrita por integrantes de diversos grupos parlamen-
tarios, que reforma los artículos 95, 96 y 97 de la Ley

del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

Se reciben proposiciones con puntos de acuerdo de los di-
putados:

• José Nicolás Morales Ramos, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal libere
recursos del Fondo de Desastres Naturales, para atender
la situación que afrontan los habitantes de Jalisco por el
paso de la tormenta Henriette. Se turna a la Comisión de
Gobernación.

• Humberto López Lena Cruz, de Convergencia, por el
que se exhorta al titular de la Comisión Federal de Tele-
comunicaciones a comparecer ante la Comisión de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía para que informe de
los avances referentes a la igualdad y competitividad de
los concesionarios y permisionarios de radio de ampli-
tud modulada. Se turna a la Comisión de Radio, Televi-
sión y Cinematografía.

• Moisés Dagdug Lützow, del Partido de la Revolución
Democrática, para que en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2008, se consideren recursos para el plan hidráulico en
Tabasco. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública.

• Armando Barreiro Pérez, a nombre propio y del dipu-
tado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Educación Pública a construir comedores es-
colares en las escuelas de tiempo completo del sistema
educativo nacional. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos.

• Armando Barreiro Pérez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Educación Pública del gobierno de Guerrero
a destinar recursos para garantizar plazas a los egresa-
dos de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de
Ayotzinapa, municipio de Tixtla de Guerrero. Se turna a
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos.

• Armando Barreiro Pérez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al gobernador del es-
tado de México a destinar los recursos necesarios para



dar atención y cumplimiento a la recomendación de la
Comisión de Derechos Humanos del estado de México,
a fin de garantizar la seguridad pública de la población
del municipio de Coyotepec. Se turna a la Comisión de
Derechos Humanos.

• Víctor Aguirre Alcaide, del Partido de la Revolución
Democrática, para que en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2008, se incremente el presupuesto a las universidades
interculturales bilingües del país. Se turna a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Suscrito por diversos diputados del Partido Acción Na-
cional, para que en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008 se
consideren recursos para el fortalecimiento de las
agroindustrias de Jalisco. Se turna a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública.

• Jorge Quintero Bello, del Partido Acción Nacional, pa-
ra que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008 se conside-
ren recursos para el tratamiento frontal de la insuficien-
cia renal crónica dentro del Ramo 12, “Salud”. Se turna
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Felipe González Ruiz, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a los Congresos y gobiernos esta-
tales a proyectar con oportunidad sus asignaciones pre-
supuestales para estar en condiciones de ejercer el Pre-
supuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2008
desde el primer día de enero. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

• Roberto Badillo Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional, para que en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2008, se consideren en el Fondo de Desarrollo Metro-
politano recursos para el estado de Veracruz. Se turna a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• José Rosas Aispuro Torres, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que solicita que en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2008, los municipios participen directamente de los re-
cursos asignados al Fondo para la Prevención de Desas-
tres Naturales. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

La Presidenta clausura la sesión a las 16 horas con 58 mi-
nutos y cita para la próxima que tendrá lugar el jueves ocho
de noviembre de 2007 a las 11 horas.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Proceda
la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Está a discusión el acta.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Aproba-
da el acta. Proposiciones de acuerdo de los órganos de go-
bierno.

ESTADO DE PUEBLA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
solicita la ejecución inmediata del Programa de Atención a
la Zona de Desastre del Municipio de Pahuatlán, Puebla,
declarada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de oc-
tubre del presente año

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en el artículo décimo cuarto del acuerdo
de la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos relativo al orden del día de las sesio-
nes, las discusiones de los dictámenes y la operación del
sistema electrónico de votación, hace suya la proposición
con punto de acuerdo relativa a la materia objeto del pre-
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sente, que remiten a este órgano de gobierno, los diputados
federales por el estado de Puebla del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, por lo que se so-
mete a la consideración del Pleno de esta Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Gobernación del
Ejecutivo federal para que a través del Centro Nacional de
Prevención de Desastres y con cargo al Fondo de Preven-
ción de Desastres Naturales solicite al Instituto de Ingenie-
ría de la UNAM la realización urgente de los estudios ge-
ológicos y de ingeniería necesarios para la protección de la
zona afectada de la calle 5 de mayo del municipio de Pa-
huatlán, Puebla, y se proceda, con cargo a los recursos del
Fonden, a realizar las obras de protección necesarias para
evitar riesgos posteriores.

Segundo. Exhortar a los gobiernos del estado de Puebla, a
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas, y federal, a través de la Comisión Nacional de
Agua, a formular y validar los proyectos para la renovación
de las redes de agua y drenaje, y la construcción de colec-
tores para encauzar las aguas pluviales. Las obras serían fi-
nanciadas con recursos del Programa de Agua Potable y
Saneamiento.

Tercero. Exhortar a los gobiernos del estado de Puebla, a
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas, y Federal, a través de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, a formular y validar el proyecto para
la construcción de un libramiento vehicular del tramo Pa-
huatlán-Tlacuilotepec, y de ésta forma desviar el paso ve-
hicular por el centro de la ciudad. El proyecto sería finan-
ciado por los tres órdenes de gobierno dentro del Programa
de Infraestructura Básica para la Atención a las Comunida-
des Indígenas.

Cuarto. Exhortar a los gobiernos federal y del estado de
Puebla, a través sus Secretarías de Comunicaciones y
Transportes, a proceder a evaluar y reconstruir los caminos
de acceso a las comunidades y de la carretera que comuni-
ca a la cabecera municipal con la carretera federal México-
Tuxpan. Las obras serían financiadas con recursos del Fon-
den y del Programa de Empleo Temporal.

Quinto. Que para la coordinación de los trabajos de pro-
tección y rehabilitación se integre una Comisión con repre-

sentantes de los tres órdenes de gobierno y de los vecinos
afectados.

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 5 de noviembre de
2007.— Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica p.a.), Presidente y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Javier González Garza, Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Emilio Gam-
boa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordi-
nadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; Diputado Alejandro Chanona Burguete, Coordinador del Grupo
Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbri-
ca p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Mari-
na Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del
Partido Alternativa Socialdemócrata.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia reso-
lución para la ejecución inmediata del Programa de Aten-
ción a la Zona de Desastre del Municipio de Pahuatlán,
Puebla, declarada en el Diario Oficial de la Federación del
23 de octubre de 2007.

Honorable Cámara de Diputados, LX Legislatura.

Los suscritos diputados federales integrantes de la LX Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en la fracción I de los artículos 58, 59 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente propuesta con pun-
to de acuerdo de urgente y obvia resolución para la ejecu-
ción inmediata del Programa de Atención a la Zona de
Desastre del Municipio de Pahuatlán, Puebla, declarada en
el Diario Oficial de la Federación del 23 de octubre de
2007.

Exposición de Motivos

Pahuatlán es un municipio con tradición e historia que ha
conservado y otorgado fortaleza a nuestra cultura e identi-
dad.

Tiene una población que, según el Censo de Población y
Vivienda 2005 del Instituto Nacional de Estadística, Geo-



grafía e Informática, asciende a 18 mil 209 habitantes, de
los cuales 8 mil 544, (46.9 por ciento) son orgullosamente
indígenas. Cuenta con 4 mil 129 viviendas de las cuales
más de la mitad se encuentran en la cabecera municipal.

Pahuatlán es un municipio de contrastes y graves proble-
mas estructurales que ha recorrido un largo tramo de su
historia con la determinación de superar rezagas y construir
una sociedad más digna.

A los problemas propios de la economía y la sociedad; de
la falta empleo e ingreso y de infraestructura para la pro-
ducción y los servicios; se agregan las condiciones geográ-
ficas y los fenómenos naturales adversos.

En 1955 se suscitó un fenómeno natural ocasionado por un
ciclón, que tuvo graves consecuencias; en 1999 los efectos
de la depresión tropical; en el 2005 las depresiones tropi-
cales Stan y José, y recientemente los efectos de los hura-
canes Dean y Lorenzo, que causaron enormes daños en la
infraestructura carretera de las comunidades, en la carrete-
ra de acceso a la carretera federal México-Tuxpan y sobre
todo en la calle 5 de Mayo, una de las principales de la ca-
becera municipal.

Los gobiernos municipal, estatal y federal, junto con el Co-
mité de Alto Riesgo de la calle 5 de Mayo, realizaron una
reunión de trabajo el 25 de octubre del presente año, de la
cual se anexa minuta de trabajo y en la que acordaron las
medias urgentes y prioritarias. No obstante creemos que la
magnitud del problema no es sólo de la población de la ca-
lle afectada, sino de los tres órdenes de gobierno, por lo
tanto se reclama una acción urgente y determinante para
atender y prevenir la zona de riesgo de un posible siniestro
posterior.

Por lo anteriormente mencionado se presenta el siguiente

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución en el que se exhorta a los go-
biernos federal, del estado de Puebla y del municipio de
Pahuatlán a ejecutar de inmediato el Programa de Atención
a la Zona de Desastre del Municipio de Pahuatlán, Puebla,
declarada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de
octubre de 2007, en los siguientes términos:

Primero. Que la Secretaría de Gobernación federal, a tra-
vés del Centro de Prevención de Desastres y, con cargo al

Fondo de Prevención de Desastres Naturales, solicite al
Instituto de Ingeniería de la UNAM la realización urgente
de los estudios geológicos y de ingeniería necesarios para
la protección de la zona afectada de la calle 5 de mayo y se
proceda, con cargo a los recursos del Fonden, a realizar las
obras de protección necesarias para evitar riesgos posterio-
res.

Segundo. Que los gobiernos del estado, a través de la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y federal,
a través de la Comisión Nacional de Agua; formulen y va-
liden los proyectos para la renovación de las redes de agua
y drenaje, y la construcción de colectores para encauzar las
aguas pluviales. Las obras serían financiadas con recursos
del Programa de Agua Potable y Saneamiento.

Tercero. Que los gobiernos del estado, a través de la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y federal,
a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
formulen y validen el proyecto para la construcción de un
libramiento vehicular del tramo Pahuatlán-Tlacuilotepec, y
de ésta forma desviar el paso vehicular por el centro de la
ciudad. El proyecto sería financiado por los tres órdenes de
gobierno dentro del Programa de Infraestructura Básica pa-
ra la Atención a las Comunidades Indígenas.

Cuarto. Que los gobiernos federal y del estado, a través de
sus Secretarías de Comunicaciones y Transportes, proce-
dan a evaluar y reconstruir los caminos de acceso a las co-
munidades y de la carretera que comunica a la cabecera
municipal con la carretera federal México-Tuxpan. Las
obras serían financiadas con recursos del Fonden y del
Programa de Empleo Temporal.

Quinto. Que para la coordinación de los trabajo de protec-
ción y rehabilitación se integre una comisión con represen-
tantes de los tres órdenes de gobierno y de los vecinos afec-
tados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de noviembre de 2007.— Por
los legisladores federales del estado de Puebla, diputados: Alberto
Amador Leal, Guillermo José Velázquez Gutiérrez, Neftalí Garzón
Contreras.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Para ar-
gumentar a favor de la presente proposición se ha registra-
do el diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI. Se le concede el uso de la tribuna. Perdón, desde
su curul. Sonido a la curul del diputado Amador Leal.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 200737



Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados38

El diputado Narciso Alberto Amador Leal (desde la cu-
rul): Señor Presidente, únicamente para hacer notar que la
propuesta que hace suya la Junta de Coordinación Política
fue formulada por los compañeros diputados Neftalí Gar-
zón Contreras, del PRD; José Guillermo Velázquez Gutié-
rrez, del Partido Acción Nacional; y su servidor, Alberto
Amador Leal, del Partido Revolucionario Institucional.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: De ente-
rado. Continúe la Secretaría, por favor.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: En vo-
tación económica se pregunta respecto del punto de acuer-
do. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Aproba-
do. Comuníquese.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Salomón Jara Cruz, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordi-
nación Fiscal.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2007.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«El suscrito Salomón Jara Cruz, senador por el estado de
Oaxaca a la LX Legislatura de la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, tengo a bien presentar ante
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma la fracción III del artículo 2-A de
la Ley de Coordinación Fiscal con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

La aprobación de la reforma constitucional en materia de
derechos y cultura indígenas publicada en el Diario Oficial
de la Federación en agosto de 2001 y las reformas legales
sucesivas, constituyeron un avance en el reconocimiento
de la pluralidad étnica y cultural del país.

Sin embargo, aún queda un largo camino por recorrer para
que dicha pluralidad sea parte activa de nuestras institucio-
nes y sea plenamente reconocida en todos los ámbitos de la
vida nacional.

Hoy por ejemplo, muchas de las aportaciones de las comu-
nidades indígenas al desarrollo de sus comunidades, muni-
cipios y regiones, mediante la construcción de infraestruc-
tura, ni siquiera son reconocidas.

Tal es el caso del Tequio, una forma de organización social
que ha contribuido durante siglos al desarrollo de pueblos
y comunidades enteras. El Tequio, representa una de las
instituciones más vigorosas para la cohesión y persistencia
de la comunidad, sustentada por un discurso igualitario y
equitativo.

El Tequio que proviene del náhuatl téquitl, que quiere de-
cir trabajo o tributo, y es la tarea o trabajo personal que se
imponía como tributo a los indios (esta definición ya cons-
ta en la vigésima primera edición, 1992, del Diccionario de
la Real Academia Española). Dicho vocablo sigue desig-
nando al trabajo que los pobladores hacen en beneficio de
su comunidad.

Tenemos como antecedentes que en las “Ordenanzas sobre
el tequio” y tareas que desarrollaban los indígenas, dadas
por el virrey don Juan de Mendoza, marqués de Montes-
claros, en México, el 13 de septiembre de 1605, se dice:



“Por cuanto he sido informado que las personas a quie-
nes se dan y reparten indios para cortar y sacar madera
han hecho y hacen muchos agravios y vejaciones, dan-
do a los indios excesivos tequios y trazas (tareas)”1.

Así pues, tenemos que los indígenas habían sido repartidos
a particulares y tenían la obligación de hacer tequios o ta-
reas para ellos, se supone que en lugar de pagar su tributo.

Otro dato sobre la trascendencia del tequio, la encontra-
mos en las Actas de Cabildo de Tlaxcala de 1547 a 1567
en donde se establece que el téquitl, trabajo o tributo, se
hacía algunas veces por encargo o a beneficio de la co-
munidad, pero siempre subsistiendo la idea de que el té-
quitl, españolizado como tequio, es un tributo que se pa-
ga con trabajo.

En mi estado natal Oaxaca, según lo han hecho del conoci-
miento público el doctor Silvio Zavala y Andrés Henestro-
sa, se denomina aún hoy en día al tequio como el trabajo en
beneficio de la comunidad. 

Así, es a través de esta forma de organización que cada ha-
bitante de una comunidad coopera, en especie o en trabajo,
en beneficio de todo el pueblo; realizando obras y/o apor-
taciones importantes en infraestructura necesaria para po-
der satisfacer las necesidades del pueblo o de la región.

Arturo Warman al analizar las “instituciones de reciproci-
dad” como la que nos ocupa señala: “El tequio es la obli-
gación de realizar jornadas de trabajo gratuitas para el
mantenimiento y construcción de obras públicas como ca-
minos, calles, edificios públicos e iglesias, o para la intro-
ducción de nuevos servicios como educación, electrifica-
ción, agua potable, construcción de clínicas; fue esencial
para las comunidades marginadas por la inversión pública,
pero pocas veces se usó para redistribuir la riqueza o los re-
cursos dentro de ellas. El tequio es una de las instituciones
más vigorosas para la cohesión y persistencia de la comu-
nidad, incluso está sustentado por un discurso igualitario y
equitativo que es importante”.

Es importante recordar que la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Oaxaca señala a la letra en su ar-
tículo 12: “Las autoridades municipales preservarán el te-
quio como expresión de solidaridad comunitaria, según los
usos de cada pueblo y comunidad indígenas. Los tequios
encaminados a la realización de obras de servicio social co-
mún, derivados de los acuerdos de las asambleas, de las au-
toridades municipales y de las comunitarias de cada pueblo

y comunidad indígena, podrán ser considerados por la ley
como pago de contribuciones municipales; la ley determi-
nará las autoridades y procedimientos tendientes a resolver
las controversias que se susciten con motivo de la presta-
ción del tequio.”

A guisa de ejemplo tenemos que entre los triques2 “el te-
quio o trabajo comunal representa una de las instituciones
jurídico-sociales que proviene del México prehispánico y
que ha prevalecido dentro de la cultura triqui. Si bien re-
funcionalizado dentro de la estructura socioeconómica re-
gional, el tequio constituye un sistema de trabajo en que in-
tervienen básicamente los hombres de la comunidad a
partir de que cumplen 16 años; el tequio es obligatorio y no
remunerado, siendo sus actividades principales las agríco-
las y la construcción y conservación de las obras que per-
tenecen a la comunidad”.

La organización del tequio lo establecen las autoridades de
la agencia municipal. Cuando se desarrollan actividades
agrícolas, el objetivo es el de recaudar fondos económicos
para el pueblo. Para los triquis, la intervención en el tequio
da prestigio ante la comunidad y representa un elemento
para ser considerados en la integración de los cargos de la
autoridad.

Adelfo Regino, abogado y dirigente de la organización
Servicios del Pueblos Mixe, escribe: “El trabajo comunal o
tequio es la manera en que los pueblos indígenas nos rela-
cionamos con la tierra y la naturaleza en general es me-
diante el trabajo comunal. El trabajo que desempeñamos
comúnmente los indígenas se da en dos niveles:

1. El primero se ubica en el nivel familiar y propicia
fundamentalmente el sustento económico en ese ámbi-
to. Aquí observamos formas internas de colaboración
como la mano vuelta o la gozona, que de alguna mane-
ra han propiciado el fortalecimiento de la economía de
las comunidades.(...)

2. En el segundo nivel podemos hablar del trabajo co-
munitario, denominado comúnmente tequio. Es a partir
de esta institución como se ha logrado construir en las
comunidades la infraestructura hasta hoy existente. Los
servicios comunitarios de agua, luz, caminos y otras ne-
cesidades, han logrado ponerse en marcha de manera
oportuna gracias a la colaboración colectiva.

Pese a que es una institución en la forma de organización
de muchas comunidades indígenas, han comenzado a lle-
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gar del exterior ideas que pretenden socavar y destruir to-
talmente esta noble institución, bajo la idea de que dicho
trabajo colectivo es atentatorio contra las garantías de libre
trabajo de los seres humanos. A partir de estos argumentos
muchos pretenden que los comuneros y comuneras evadan
los compromisos comunitarios, y para ello se disfrazan los
problemas de otra naturaleza.

Con esta práctica se logran avances materiales y se alcan-
za una integración generacional trascendental en beneficio
de la persistencia cultural. Además de ser una actividad
productiva, el Tequio vincula a la comunidad con la admi-
nistración municipal.

Frente a la globalización en todos los aspectos de la vida
indígena, resulta prioritaria la creatividad de la gente en lo
individual y colectivo para que puedan diseñarse alternati-
vas de trabajo en el plano familiar y comunitario; así pues
se trata entonces de potenciar y recuperar este tipo de me-
canismos dados a nivel nacional en los ámbitos familiar,
interfamiliar y comunitario, para fortalecer la capacidad de
la gente de potenciar sus relaciones sociales y de recrear la
naturaleza con equilibrio y armonía.

Por todo lo anterior, la presente iniciativa tiene el propósito
de reconocer estas formas de trabajo comunitario determi-
nantes en el desarrollo de infraestructura, como criterio en la
asignación del Fondo de Fomento Municipal, tal como se
hace con factores como la recaudación local de predial.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable Asamblea el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 2-A
de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 2-A. ...

I. a II. ...

III. ...

a) a b) ...

1 a 2 ...

El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre
las entidades mediante la aplicación del coeficiente

de participación que se determinará para cada uno
de ellos conforme a la siguiente fórmula:

Donde:

Coeficiente de participación en el Fondo de Fomento Mu-
nicipal de la Entidad i en el año para el que se efectúa el
cálculo.

TA = Suma de Ai

i = cada Entidad

Coeficiente de participación de la Entidad, i en el año
inmediato anterior a aquél para el cual se efectúe el cál-
culo.



Recaudación local de predial y de los derechos de agua y
aportación de trabajo comunitario en construcción de
infraestructura en la Entidad i en el año inmediato ante-
rior para el cual se efectúa el cálculo.

Recaudación local de predial y de los derechos de agua y
aportación de trabajo comunitario en construcción de
infraestructura en la Entidad i en el segundo año inme-
diato anterior para el cual se efectúa el cálculo.

...

...

...

Transitorios

Artículo Primero. El cálculo de la aportación de trabajo
comunitario en construcción de infraestructura se realizará
de conformidad con las reglas y metodología que para tal
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 Zavala, Silvio. Ordenanzas sobre el tequio. Siglos XVI y XVII.
CEHSMO. México. 1980. t.l.p. p. 76.

2 Triquis de Oaxaca-Nanj Nïn Nïn, 2004.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a los 30 días del mes de
octubre del año 2007.— Senador Salomón Jara Cruz (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó el siguiente:

Exhorto

Primero. El Senado de la República expresa un amplio re-
conocimiento al pueblo mexicano por el apoyo y la solida-
ridad que está demostrando ante las afectaciones y la situa-
ción de grave emergencia derivadas de las inundaciones en
el estado de Tabasco. De igual manera, manifiesta su reco-
nocimiento al personal de las Secretarías de Defensa Na-
cional, y de Marina, así como a los miembros de los cuer-
pos estatales y federales de seguridad y socorro que han
encabezado el auxilio de la población damnificada.

Segundo. El Senado de la República se une al esfuerzo
convocado por los gobiernos federal y del estado de Ta-
basco para acudir en auxilio de la población tabasqueña, y
con ese propósito se establece que la Subcomisión de De-
sastres Naturales de la Comisión de Desarrollo Rural coad-
yuve con las autoridades correspondientes, a efecto de apo-
yar la gestión inmediata, en beneficio de la población de
Tabasco, de los recursos del Fondo de Desastres Naturales
de la Secretaría de Gobernación y del Fondo para Atender
a la Población Rural Afectada por Contingencias Climato-
lógicas, mediante el uso transparente, oportuno y adecuado
de éstos.

Tercero. El Senado de la República exhorta al gobierno fe-
deral a que, una vez atendidos los efectos más graves de la
contingencia inmediata, se aboque a apoyar las tareas de
reconstrucción considerando las adecuaciones presupues-
tales necesarias, para canalizar recursos excepcionales a
esta labor, así como respaldar la economía doméstica, el
empleo y la rehabilitación de las actividades productivas.

Cuarto. La Junta de Coordinación Política exhorta a los
ciudadanos senadores de la república a donar 10 por cien-
to de sus dietas durante noviembre y diciembre del presen-
te año, a fin de apoyar los esfuerzos que se realizan en el
estado de Tabasco.
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Quinto. El Senado de la República realiza un atento ex-
horto a la honorable Cámara de Diputados para que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2008 apruebe los recursos necesarios para la re-
construcción de la infraestructura física y de comunicacio-
nes dañada, la reparación y construcción de vivienda, y la
rehabilitación de la actividad agrícola y ganadera, afecta-
das por los fenómenos meteorológicos, así como para la re-
alización de las obras necesarias para la prevención de es-
tos efectos en futuras contingencias climáticas.

Sexto. Hágase del conocimiento del Pleno de la Cámara de
Senadores en su sesión de esta fecha.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2007.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó el siguiente 

Punto de Acuerdo

“Primero. Que el Senado de la República exprese su ple-
na solidaridad a nuestros compatriotas de Tabasco y Chia-
pas en esta hora difícil que viven en el campo y la ciudad,
y apremie al gobierno federal para que aplique un plan de
emergencia para la pronta reconstrucción de la región afec-
tada.

Segundo. Por conducto de la Junta de Coordinación Políti-
ca, solicitar a la Comisión de Programación y Presupuesto
de la honorable Cámara de Diputados, apruebe un aumento
considerable de los recursos asignados al FAPRACC y al
Fonden, que tienen el mandato de acudir en auxilio de los
afectados por los desastres naturales y, por tanto, de apoyar
concretamente la reconstrucción de Tabasco, incluyendo su
sector rural, lo mismo que los municipios afectados del es-
tado de Chiapas.

Tercero. Apremiar a la Conagua para que, de inmediato,
inicie las acciones correspondientes para revisar con visión

integral de cuenca, el plan hidráulico que considere entre
otros:

• El replanteamiento, seguimiento y conclusión del Pro-
grama Integral contra Inundaciones.

• Un programa permanente de desazolve de ríos y dre-
naje de arroyos y cuerpos lagunares.

• La continuación y conclusión de las obras de desarro-
llo del puerto de Frontera y la aplicación de un progra-
ma de manejo de presas hidroeléctricas en donde se
priorice el control de las inundaciones en el estado de
Tabasco.

• Que la Conagua rinda un amplio informe en el que se
especifiquen las causas por las que se abrieron las com-
puertas de la presa Las Peñitas y los motivos por los
cuales no se tomaron las medidas preventivas para evi-
tar la repetición agravada del lamentable evento que
afectó al estado de Tabasco en 1999.

Cuarto. Que se haga por parte de la Secretaría de Agricul-
tura,  Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
la declaratoria de emergencia agropecuaria en el estado y
se apliquen los recursos del FAPRACC, así mismo diseñe
y aplique un programa emergente para el campo tabasque-
ño.

Quinto. Que se levante un padrón de afectados, tanto en
las ciudades como en el campo, validando la descripción
de los daños por parte del Ejecutivo del estado, para que se
adopten las medidas de apoyo correspondientes, concreta-
mente las exenciones fiscales que sean necesarias y sufi-
cientes.

Sexto. Solicitar a la Dirección de Pemex, haga llegar al Se-
nado de la República, los resultados de las investigaciones
en torno al accidente en la plataforma petrolera Usumacin-
ta, en el estado de Campeche, así como la información per-
tinente al daño ecológico ocasionado por ese accidente, y
sobre las medidas adoptadas para reparar ese daño”.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2007.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Túrnen-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.



PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Carlos Lozano de la Torre, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó propuesta con punto de acuerdo relaciona-
do con la estrategia del gobierno federal para resolver las
inundaciones en los estados de Tabasco y Chiapas.

La Presidencia dispuso que el tercer resolutivo de dicho
punto de acuerdo se turnara a la Cámara de Diputados; a la
Comisión de Gobernación, el primero, y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, el segundo y el cuarto de los
resolutivos, mismo que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2007.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Punto de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal para que a través de la Secretaría
de Gobernación, informe sobre el saldo a la fecha del Fon-
do de Desastres Naturales, (Fonden) e informe sobre las
previsiones de cierre para el presente año en las distintas
entidades federativas. Asimismo, además de emitir la de-
claratoria de desastre natural correspondiente a todos los
municipios afectados en Tabasco y Chiapas, por el paso del
frente frío que provocó la inundación de diversos munici-
pios, establecer conjuntamente con las autoridades munici-
pales y estatales un programa detallado de atención de la
emergencia, que en su calidad de Coordinación Ejecutiva
del Sistema Nacional de Protección Civil, para garantizar
la adecuada coordinación de las acciones de acopio y en-
trega de apoyos a la población, tanto de la ayuda nacional
como internacional, así como del auxilio y recuperación de
las zonas afectadas e informe sobre estas acciones al Con-
greso de la Unión. 

Segundo. El Senado de la República exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, se autorice una transferen-

cia presupuestal a la Secretaría de Agricultura Recursos
Naturales y Pesca por 3 mil millones de pesos, como am-
pliación al presupuesto del Fondo para Atender a la Pobla-
ción Rural Afectada por Contingencias Climatológicas
(FAPRACC), con cargo a las economías presupuestales ob-
tenidas durante el presente año, que se estima rebasarán los
5 mil millones de pesos, a efecto de apoyar a los agriculto-
res y ganaderos afectados, y restablecer lo antes posible la
normalidad económica en la región. Asimismo, se transfie-
ran a Tabasco en el rubro de programas y proyectos de in-
versión en infraestructura y equipamiento de las entidades
federativas, 6 mil millones de pesos, de los más de 60 mil
millones de pesos en ingresos excedentes por el diferencial
entre el precio del petróleo presupuestado para 2007 de
42.5 dólares y el de colocación de la mezcla mexicana que
promedia en este momento 78.69 dólares por barril.

Tercero. El Senado de la República exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos a considerar y aprobar, en el marco de la discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2008, 8 mil millones de pesos
adicionales para el presupuesto de la Comisión Nacional
del Agua, etiquetados para infraestructura hidráulica com-
plementaria de la cuenca hidrológica del Río Grijalva. 

Cuarto. El Senado de la República exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público, en los municipios afecta-
dos por el frente frío que causó precipitaciones sin prece-
dente provocando severos daños a la infraestructura y a los
hogares de cientos de miles de familias en Tabasco y Chia-
pas, se decrete además del diferimiento de pagos por el im-
puesto sobre la renta y del impuesto al valor agregado, se
otorgue un estímulo fiscal a quienes inviertan en bienes
nuevos de activo fijo en las zonas afectadas por un lapso de
un año.

Atentamente

Salón de sesiones del Senado de la República, a 6 de noviembre de
2007.— Senador Carlos Lozano de la Torre (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha se dio cuenta con la propuesta con punto de
acuerdo de la senadora Claudia Sofía Corichi García y del
senador Antonio Mejía Haro, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados a considerar, en el marco de la dis-
cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2008, un incremento de la partida destinada
al mantenimiento y ampliación de la carretera Zacatecas-
Saltillo.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se re-
mitiera a la Cámara de Diputados, mismo que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2007.Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Proposición de los senadores Claudia Sofía Corichi Gar-
cía y Antonio Mejía Haro, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, que contiene punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a con-
siderar, en el marco de la discusión y aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2008, un
incremento de la partida destinada al mantenimiento y am-
pliación de la carretera Zacatecas-Saltillo

Quienes suscriben, senadores Claudia Corichi García y An-
tonio Mejía Haro, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, a la LX Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración de esta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo, con base en los siguientes

Considerandos

1. Una buena calidad en las redes carreteras de los países,
siempre muestran el grado de desarrollo, e invariablemen-
te van de la mano con el desarrollo de la región donde se
encuentran, por lo tanto, es el reflejo del bienestar de los
habitantes.

2. Las carreteras no sólo sirven para el traslado de habitan-
tes de una población a otra, son también un eslabón impor-
tantísimo en la distribución de bienes y servicios.

3. El estado de Zacatecas se ubica en uno de los pasos de
bienes y servicios más importantes del país entre el sur y el
norte del territorio nacional; cuanta con poco más de 3 mil
kilómetros de carreteras pavimentadas y casi 700 kilóme-
tros de vías férreas, todo lo anterior dentro de un territorio
de 72 mil 843 kilómetros cuadrados.

4. Aunque el gobierno del estado da mantenimiento cons-
tante a las carreteras que están a su cargo, los factores cli-
máticos, el uso constante y la accidentada geografía de la
entidad hacen que las vías de comunicación sufran un serio
desgaste y un constante deterioro, el cual debe ser atendi-
do por las autoridades federales.

5. Las carreteras federales con que contamos en Zacatecas
se encuentran en mal estado, lo cual dificulta la comercia-
lización de bienes y servicios. En los últimos meses, la ca-
rretera Zacatecas-Saltillo ha sido objeto de un proceso de
mantenimiento y ampliación, y al ser considerada como un
eje que une a la región centro norte del país con Estados
Unidos, es urgente que se concluyan los trabajos.

6. De acuerdo con la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, con la conclusión de las obras y la mejora del
tramo carretero antes señalado se beneficiaran aproxima-
damente 300 mil habitantes de los municipios de Morelos,
Pozo de Gamboa, Chupaderos, Bañón, San Antonio de Ci-
prés y Villa de Cos, además de los estados de Zacatecas,
Coahuila y Nuevo León.

7. Esta carretera se empezó a construir el 5 de septiembre
de 2005, en ese momento el entonces presidente Vicente
Fox dijo que era prioritaria, considerando que Zacatecas
está enclavado en el centro del país, pero la verdad fue que
su gobierno nunca destinó el total de los recursos para la
conclusión de la obra.

Cada uno de nosotros sabe de la necesidad de tener en el
país carreteras en buen estado, con las señalizaciones indi-
cadas, y sobre todo que sean seguras, a fin de que se con-
viertan en detonantes del desarrollo de las regiones, los es-
tados y, por ende, del país.

Por lo anteriormente expuesto pongo a consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública en la Cámara de Diputados



a que, en el marco de la discusión y aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008, se considere un incremento de la partida destina-
da al mantenimiento y ampliación de la carretera Zacate-
cas-Saltillo.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, a
6 de noviembre de 2007.— Senadora Claudia Sofía Corichi García (rú-
brica), Senador Antonio Mejía Haro (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha se dio cuenta de propuesta con punto de acuerdo
de los senadores Guillermo Padrés Elías y Luis Alberto
Coppola Joffroy, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a
que en el marco de la discusión y aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2008, considere
recursos federales para el proyecto turístico denominado
Isla Huivulai, en el municipio de Benito Juárez, Sonora.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se re-
mitiera a la Cámara de Diputados, mismo que se anexa.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 6 de noviembre de 2007.— Senador José
González Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Guillermo Padrés Elías y Luis Alberto Coppola Joffroy,
senadores de la República de la LX Legislatura por Sono-
ra y Baja California Sur, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta sobera-
nía el siguiente punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados a que en el marco de la discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2008, “consideren recursos federales
para el proyecto turístico denominado “Isla Huivulai” en el
municipio de Benito Juárez, Sonora”. Lo anterior, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

El sector turístico en México ha mantenido un crecimiento
sostenido dentro de las funciones fundamentales en la par-
ticipación del Producto Interno Bruto y en las actividades
económicas más dinámicas en el escenario nacional. Este
conjunto de factores hará posible el pleno desarrollo sus-
tentable al que aspiramos los mexicanos. Desarrollar un tu-
rismo sustentable es permitir fortalecer el turismo regional,
su desarrollo, y garantizar mejores condiciones de vida a
sus habitantes, y que sirva de palanca de progreso y de
combate a la pobreza y a la marginación.

Asimismo debe elevarse la coordinación entre los tres ni-
veles de gobierno, y ampliar los niveles de comunicación y
de colaboración con el resto de los actores sociales, e in-
volucrar en mayor medida a las comunidades municipales
en la elaboración de programas turísticos que logren su
sustentabilidad y preserven su hábitat.

Los recursos presupuestales que se destinen al turismo a ni-
vel municipal, se hacen para embellecer la imagen de los
mismos y de esta manera consolidar su atractivo turístico
y, por lo tanto, su oferta de visitas. 

Es momento de darle importancia a los presupuestos fede-
rales destinados a los municipios para que no sean tan en-
debles como sucede en la actualidad. 

Más allá de la necesidad de redoblar esfuerzos para mante-
ner y consolidar las condiciones sanas de las principales
variables económicas, debemos crear escenarios para cre-
cer más rápido. Esto, nos permitirá generar suficientes
fuentes de empleos permanentes bien remunerados, que
irradien positivamente en los niveles de bienestar, en espe-
cial de quienes enfrentan circunstancias de pobreza y de los
jóvenes, que en un ambiente de mayor productividad y con
oportunidades más visibles dentro de nuestro territorio, es-
tarán en condiciones de cambiar la fisonomía del munici-
pio, del estado y del país, sobre bases sustentadas en el
aprovechamiento cabal de las capacidades con que conta-
mos, y que tanto se reconocen a nivel nacional e interna-
cional. 

En la distribución de propuestas de los recursos federales
de la Reforma Hacendaría 2008, en el apartado referente a
la “generación de desarrollo humano”; en el programa
“apoyo a municipios con elevados niveles de marginación”
se asignaron 3 mil millones de pesos, provenientes de los
recursos fiscales destinados a infraestructura básicamente.
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Con la petición que está requiriendo el municipio de Beni-
to Juárez, Sonora, consideramos que se impulsará el des-
arrollo regional y la actividad económica, y en consecuen-
cia se elevarán los niveles de empleos permanentes e
ingresos de las comunidades, considerando los recursos na-
turales disponibles y la dinámica de su población natal pa-
ra el inicio de un nuevo polo de desarrollo. 

El ayuntamiento está ubicado en un estrato económico so-
cial con “alto índice de marginación”, según fuentes ofi-
ciales. Hay que destacar que en el ramo 23 del Decreto de
Presupuesto de Egresos 2008, se asignaron recursos del or-
den de 52 mil 240 millones de pesos para el apoyo de las
regiones del país con altos índices de marginación, y el
municipio antes mencionado se ubica en este rango. Por úl-
timo queremos mencionar que el suelo sonorense es unos
de los lugares más visitados del país, con el 55 por ciento
de paseantes nacionales y el 44 por ciento de extranjeros,
según datos de la Secretaría de Turismo del gobierno fede-
ral; con destino de playa, y de frontera con los Estados Uni-
dos. 

Por lo anterior expuesto, sometemos a la consideración de
esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados, a que en el marco de
la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, se destinen al
municipio de Benito Juárez, Sonora, mil millones de pesos
etiquetados básicamente para gasto de inversión, el cual re-
presenta siete décimas de punto porcentual del total de re-
cursos asignados al ramo 23, para la realización del pro-
yecto turístico denominado “Isla Huivulai”, considerando
que el ayuntamiento está ubicado en el estrato económico
social con alto índice de marginación, (con información
oficial del INEGI). Es loable mencionar que de lograr esta
aportación el municipio invertirá todo su esfuerzo para re-
alizar los trabajos de dicho proyecto, y en consonancia con
los resultados positivos obtenidos del Poder Legislativo, el
gobierno y la sociedad, se alentará la inversión para la cre-
ación de cadenas productivas, que tanta falta le hacen a los
gobiernos locales en nuestro país. (Adjunto se presenta el
proyecto ejecutivo).

México Distrito Federal, a 5 de noviembre de 2007.— Senadores: Gui-
llermo Padrés Elías (rúbrica), Luis Alberto Coppola Joffroy.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Túrnen-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY AGRARIA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura de dic-
támenes. En virtud de que han sido publicados en la Gace-
ta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se les dispensa la lectura.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se les dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

«Dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 80 de la Ley Agra-
ria

Honorable Asamblea:

En los términos previstos en los artículos 39, numerales 1
y 3, y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se realiza
el estudio y análisis de dos iniciativas con proyecto de de-
creto que reforman y adicionan el artículo 80 de la Ley
Agraria, de conformidad con los siguientes

I. Antecedentes

En sesión realizada por esta Cámara el 1 de diciembre de
2005, el entonces diputado Javier Galván Guerrero, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 80 de la Ley Agraria.

Con fecha 17 de abril de 2007, en sesión realizada por es-
ta Cámara, el diputado Salvador Barajas del Toro, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 80 de la Ley Agraria.



Ambas iniciativas fueron turnadas por la Mesa Directiva
los días 1 de diciembre de 2005 y 17 de abril de 2007, res-
pectivamente, a esta Comisión de Reforma Agraria.

Como resulta evidente, las dos iniciativas corresponden a
la misma materia jurídica, donde el artículo por reformar es
el 80 de la Ley Agraria.

Debido a ello, y por conveniencia metodológica y econo-
mía procesal parlamentaria, se ha estimado conveniente
producir este dictamen conjunto para las dos iniciativas,
conservando la unidad del método, de análisis y de dicta-
minación de cada iniciativa, respetando su fecha de pre-
sentación, de modo que ello garantice también las ventajas
analíticas, por lo que al entrar al análisis y dictaminación
de la exposición de motivos y a las consideraciones jurídi-
cas de cada caso, se obtiene un criterio jurídico completo
respecto al alcance total de la reforma que se plantea con
las dos iniciativas.

Mediante oficio CRA/254/07, el diputado presidente de la
comisión envió la iniciativa en estudio a los diputados in-
tegrantes, para observaciones, comentarios o propuestas.

El09 de mayo de 2007 se recibió oficio número
II.102.15421 de la Secretaría de la Reforma Agraria, me-
diante el cual se emite opinión respecto de las iniciativas en
estudio, dichas observaciones, así como las presentadas
por los diputados integrantes fueron consideradas en la ela-
boración del presente dictamen.

En reunión ordinaria realizada el 10 de octubre de 2007, la
Comisión de Reforma Agraria analizó en el pleno de ésta
el proyecto de dictamen de las iniciativas con proyecto de
decreto que reforman y adicionan el artículo 80 de la Ley
Agraria.

II. Análisis de las iniciativas

Las iniciativas proponen “ampliar el derecho del tanto en
la venta de derechos parcelarios a que se refiere el artículo
80 de la Ley Agraria, a los ascendientes del enajenante, la
concubina o concubinario, o hijos de éstos, o a quien le
asista el derecho legal reconocido”.

Con la reforma se pretende otorgar a la concubina o con-
cubinario certidumbre legal, puesto que en la actualidad es-
ta figura está presente en distintas comunidades del campo
sin que se reconozcan sus derechos. 

En este orden de ideas, es necesario reconocer derechos a
los sujetos agrarios ligados al patrimonio de familia, la fi-
gura del concubinato debe ser contemplada por la ley en lo
que respecta a la enajenación de sus derechos parcelarios,
con el fin de que las ventas y cambios de uso y destino de
suelos agrícolas con vocación productiva sean regulados a
través de la Ley Agraria, de acuerdo con la normatividad
vigente y el destino que se pretende darles, y no realizar es-
tas operaciones fuera de la ley.

Asimismo, las iniciativas pretenden otorgar este derecho
del tanto a los ascendientes del enajenante y a los hijos de
los concubinos, así como a quien le asista el derecho legal
reconocido.

III. Consideraciones

Esta comisión coincide parcialmente con el objeto de las
iniciativas pues, efectivamente, es necesario que se reco-
nozca en el marco jurídico agrario el derecho de aquellos
sujetos con quien el ejidatario tiene una obligación econó-
mica; es decir, aquellos integrantes de la familia como el
cónyuge, los hijos del ejidatario, la concubina o concubi-
nario. 

La problemática que se analiza se relaciona con la parcela
como patrimonio de familia, argumentando que, al no re-
conocerse a la concubina o concubinario su derecho del
tanto en la enajenación de derechos parcelarios, se deja
abierta la posibilidad de que el titular enajenante deje des-
protegidos y sin sustento a los miembros de su familia, así
como a quienes dependen económicamente de él, afectan-
do la integración y sustento de una familia, así como la del
núcleo agrario.

Cuando el ejidatario vende sus derechos parcelarios a un
sujeto distinto de aquellos con quien tiene un vínculo fa-
miliar, se lesiona un derecho, al no respetarse ni recono-
cerse el vínculo que ocupa la concubina o el concubinario
respecto del enajenante, no obstante que este derecho si se
le reconoce al cónyuge e hijos.

Para el estudio de las iniciativas debemos analizar dos ele-
mentos fundamentales, a saber: el derecho del tanto como un
derecho de preferencia, y la figura de la concubina o concu-
binario como parte de la familia del ejidatario enajenante y
la potestad de estos para ejercer tal derecho de preferencia.

El derecho del tanto deriva de un derecho real que se tiene
sobre la cosa, su violación trae aparejada la nulidad del
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contrato y, además, el derecho de retracto que implica una
subrogación en el contrato de venta. 

Tanto el derecho del tanto, como el derecho por el tanto son
derechos que confieren una preferencia para comprar algu-
na cosa. 

La diferencia está en que en el derecho del tanto la prefe-
rencia es para la persona que tiene una cierta calidad, como
arrendatario o copropietario, pero el precio es el mismo pa-
ra todos los compradores.

El derecho del tanto está establecido por la ley y es irre-
nunciable por anticipado, y el derecho por el tanto, es pac-
tado voluntariamente entre las partes. El texto vigente del
artículo 80 se refiere al “derecho del tanto”, sin embargo
las iniciativas hacen referencia al derecho “al tanto”, que es
una figura distinta a la que se refiere el artículo 80, de ahí
que en el presente dictamen se corrige la redacción, ha-
ciendo referencia al “derecho del tanto” como especifica el
texto vigente. 

En la legislación agraria se establece un régimen jurídico
propio conforme al cual resulta necesario que, para la ena-
jenación de derechos parcelarios, ésta debe notificarse, en
primer término, al cónyuge e hijos del titular.

De la interpretación del artículo 80 de la Ley Agraria se
concluye que para la validez de la enajenación de derechos
parcelarios, resultan indispensables los siguientes elemen-
tos:

a) Que el acto jurídico se otorgue por escrito ante dos
testigos.

b) Que se notifique a los beneficiarios del derecho del
tanto.

c) Que se notifique al Registro Agrario Nacional.

La existencia de la notificación del derecho del tanto, lleva
implícito el juicio de que el legislador pretendió que los de-
rechos parcelarios no salieran del propio núcleo familiar
del ejidatario, sin que antes los propios miembros de su fa-
milia estuvieran en condiciones de hacer valer su preferen-
cia en la enajenación, todo lo cual lleva a la convicción de
que este acto jurídico (enajenación) debe pretenderse hacer
con una persona ajena a la familia del ejidatario enajenan-
te, de acuerdo al inicio del propio artículo 80 que señala:
“los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a

otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de po-
blación”.

En materia agraria el derecho del tanto, para la enajenación
de derechos parcelarios, se realiza en virtud de la naturale-
za eminentemente social del derecho agrario.

Por otra parte, la figura de concubina o concubinario se
atiende de acuerdo a los siguientes conceptos:

Concubina. Etimológicamente, la palabra concubina pro-
viene del latín concubinatus, que se traduce como “cópula
o ayuntamiento carnal”.

Rafael de Pina señala que junto al matrimonio de derecho,
la legislación mexicana reconoce la existencia del matri-
monio de hecho, o concubinato, que se define como la
unión de un hombre y una mujer, sin formalización legal,
para cumplir los fines atribuidos al matrimonio. 

Consecuentemente, recibe la denominación de concubina
“la mujer que cohabita en unión libre con un varón como si
fuese su mujer legítima”. 

En este sentido, debe reconocerse el derecho que asiste a la
concubina, ya que, de hecho, se encuentra en el mismo su-
puesto que el cónyuge, sólo que es una unión no formali-
zada legalmente.

Asimismo, la segunda iniciativa propone que se reconozca
el derecho del tanto a “…la concubina o concubinario y a
los hijos de estos”, entendiéndose a los hijos de los concu-
binos que no son hijos del enajenante, puesto que los hijos
del enajenante ya están contemplados, reforma con la cual
no está de acuerdo esta comisión.

En cuanto a incorporar como beneficiarios del derecho del
tanto a los ascendientes del enajenante, esta comisión dic-
taminadora considera improcedente la reforma en ese as-
pecto, toda vez que esto sería contravenir el relevo genera-
cional en el campo, y que ha venido sucediendo en
detrimento de los ejidos, y contra el cual se ha venido tra-
tando de abatir a través de diversos programas dirigidos a
los jóvenes.

Ahora bien, por lo que respecta a dejar abierta la posibili-
dad de que también se beneficie con el derecho del tanto “a
quien le asista derecho legal reconocido”, generaría incer-
tidumbre jurídica, en virtud de que no sabría el ejidatario a
quien notificarle para efecto de agotar justamente ese orden



de preferencia, por lo que esta comisión no avala la modi-
ficación.

Adicionalmente, ambas iniciativas proponen la renuncia
expresa al derecho del tanto, lo que genera mayor certi-
dumbre jurídica para el ejidatario y para el comprador, por
lo que es de avalarse dicha propuesta. 

Las modificaciones a las iniciativas que se adicionan en el
presente dictamen son las siguientes:

• Cambio de redacción

• Para la validez de la enajenación a que se refiere este
artículo se necesitará la conformidad por escrito de las
partes ante dos testigos, ratificada ante fedatario públi-
co.

• El cónyuge, la concubina o concubinario, los hijos del
enajenante, en ese orden, gozarán del derecho del tanto
en la venta de derechos parcelarios.

• Será aceptable la renuncia al derecho del tanto expre-
sada por escrito ante dos testigos, misma que deberá ser
ratificada ante fedatario público.

• Se dará aviso por escrito al comisariado ejidal.

• Dar aviso al Registro Agrario Nacional, que deberá, de
ser procedente, realizar la inscripción correspondiente y
expedir sin demora los nuevos certificados y cancelar
los anteriores.

• El comisariado ejidal deberá realizar la inscripción co-
rrespondiente en el libro respectivo.

Por los razonamientos anteriormente expresados, con fun-
damento en el artículo 45, numeral 6, inciso f), la Comisión
de Reforma Agraria, emite el siguiente

Proyecto de decreto que reforma 
el artículo 80 de la Ley Agraria

Único. Se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria, para
quedar como sigue:

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos
parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo nú-
cleo de población. 

Para la validez de la enajenación se requiere:

a) La manifestación de conformidad por escrito de las
partes ante dos testigos, ratificada ante fedatario públi-
co;

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o
concubinario y los hijos del enajenante, quienes, en ese
orden, gozarán del derecho del tanto, el cual deberán
ejercer dentro del término de treinta días naturales con-
tados a partir de la notificación a cuyo vencimiento ca-
ducará tal derecho. Será aceptable para este efecto la re-
nuncia expresada por escrito ante dos testigos y
ratificada ante fedatario público.

c) Dar aviso por escrito al comisariado ejidal.

Para que la enajenación surta efectos contra terceros, se de-
berá dar aviso al Registro Agrario Nacional, que deberá, de
ser procedente, realizar la inscripción correspondiente y
expedir sin demora los nuevos certificados parcelarios y
cancelar los anteriores. Por su parte, el comisariado ejidal
deberá realizar la inscripción correspondiente en el libro
respectivo. 

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2007.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Ramón Ceja Romero
(rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres, Lizbeth Evelia Me-
dina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcaide (rúbrica), Ramón Sa-
las López (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rúbrica),
Gregorio Barradas Miravete, Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Mar-
ta Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez, José Gua-
dalupe Rivera Rivera (rúbrica), José Ignacio Rubio Chávez (rúbrica),
Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Juan Victoria Alva (rúbrica),
Pedro Landero López, Alejandro Martínez Hernández (rúbrica), Isidro
Pedraza Chávez, Odilón Romero Gutiérrez, Fernel Arturo Gálvez Ro-
dríguez (rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Héctor
Narcia Álvarez (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Víctor Ortiz del Car-
pio (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), José Luis Blan-
co Pajón, Tomás Gloria Requena, Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rú-
brica), Félix Castellanos Hernández.»

Es de primera lectura.
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LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con proyecto de decreto que reforma la
fracción VI del artículo 7 de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión le fue turnada para su estudio y análisis la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona la fracción XIII del
artículo 7 de la Ley General de Educación, a cargo de la di-
putada Diva Hadamira Gastélum Bajo, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la LIX Legislatura, a efecto de incentivar una cultura
para la no violencia.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformi-
dad con los artículos 39, 44 y 45 numeral 6, incisos e), f) y
g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como de los artículo 56, 60, 88, 93
y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de esta honorable Asamblea el presente:

Proyecto de Dictamen

Antecedentes

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del día
30 de marzo de 2006, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa por
la que se adiciona la fracción XIII del artículo 7 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Diva Hada-
mira Gastélum Bajo del Grupo Parlamentario del PRI de la
LIX Legislatura, y determinó que se turnara a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para su estu-
dio y dictamen.

Descripción de la Iniciativa

La iniciativa de referencia señala en su exposición de mo-
tivos que “En tiempos recientes la sociedad mexicana se ha
visto inmersa en una ola de violencia que ha afectado todos
los estratos socio-económicos”. “Esta violencia –se argu-
menta–, está originada por el narcotráfico, la falta de ofer-

ta de empleo, salarios no remunerados (sic), corrupción y
sobre todo por la perdida de valores, agravado por la cul-
tura de la no legalidad y exaltación a la violencia”, por lo
que para la proponente, “la violencia se manifiesta actual-
mente como una forma de cultura (sic)”.

De acuerdo con la iniciativa “...la violencia se debe com-
batir no sólo con acciones punitivas por parte del Estado,
sino también a través de generar políticas educativas para
crear elementos que permitan una formación cultural en los
educandos a la no violencia como una forma de vida”.

Finalmente, la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo
considera que “...un elemento importante para abatir la de-
lincuencia y en consecuencia la violencia es a través de la
educación, considerando que para crear una nueva socie-
dad que viva en armonía y en plenitud se requiere crear en
las nuevas generaciones una cultura que permita la interac-
ción de la ciudadanía en el pleno goce de sus obligaciones,
derechos y prerrogativas que como seres humanos y ciuda-
danos mexicanos tenemos derecho a disfrutar”.

Por lo anterior se propone reformar el artículo 7 de la Ley
General de Educación, en los siguientes términos:

“Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios tendrá, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguien-
tes:

...

XIII. “Desarrollar una cultura por la no violencia en
cualquier tipo de sus manifestaciones.”

Consideraciones de la Comisión

Desafortunadamente, como se manifiesta en la exposición
de motivos de la iniciativa, en los últimos años nuestro país
se ha visto inmerso en una ola de violencia verdaderamen-
te alarmante. Y no sólo eso, sino que la violencia, además
de incrementarse cuantitativamente y en su grado de peli-
grosidad, es cada vez más precoz. Especialistas afirman
que las edades de iniciación en el crimen tienen una ten-
dencia a reducirse, de manera que cada vez tenemos delin-
cuentes más jóvenes1.



Si bien esta Comisión está de acuerdo en lo general con la
Proponente, se considera que la educación deberá ser un
medio a través del cual se forme a niños, niñas y jóvenes
no sólo para el desarrollo de una cultura por la no violen-
cia, sino orientar la formación hacia una cultura de paz y
no violencia.

En este sentido, el marco internacional definido por la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU), mediante la proclamación en 1998 del Decenio
Internacional de una cultura de paz y no violencia para los
niños del mundo 2001-20102, establece que:

• “... se causan enormes daños y padecimientos a los ni-
ños mediante diversas formas de violencia en todos los
planos de la sociedad en el mundo entero y que una cul-
tura de paz y no violencia promueve el respeto a la vida
y a la dignidad de todo ser humano, sin prejuicios ni dis-
criminaciones de ninguna índole...”;

• la educación debe desempeñar la función de “… forjar
una cultura de paz y no violencia, en particular median-
te la enseñanza de la paz y la no violencia a los ni-
ños…”;

• “ que la promoción de una cultura de paz y no violen-
cia para aprender a vivir juntos en paz y armonía... de-
bería emanar de los adultos e inculcarse a los niños”;

Para atender estas resoluciones, en octubre de 1999, la
Asamblea General de la ONU aprobó la Declaración y Pro-
grama de Acción sobre una Cultura de Paz3. El artículo 1°
de esta Declaración establece que “... una cultura de paz es
un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comporta-
mientos y estilos de vida basados en:

a) El respeto a la vida, el fin de la violencia y la promoción
y la práctica de la no violencia por medio de la educación,
el diálogo y la cooperación...”

En el artículo 2 se define que “El progreso hacia el pleno
desarrollo de una cultura de paz se logra por medio de va-
lores, actitudes, comportamientos y estilos de vida propi-
cios para el fomento de la paz entre las personas, los gru-
pos y las naciones.”

El Programa de Acción sobre una Cultura de Paz de la mis-
ma Declaración, dedica su apartado B a la previsión de
medidas que se puedan adoptar a nivel nacional, regional e
internacional. El punto 9 de este apartado propone las me-

didas para promover una cultura de paz por medio de la
educación, estableciendo entre las principales acciones, la
necesidad de:

“a) ...

b) Velar porque los niños, desde la primera infancia, re-
ciban instrucción sobre valores, actitudes, comporta-
mientos y estilos de vida que les permitan resolver con-
flictos por medios pacíficos y en un espíritu de respeto
por la dignidad humana, de tolerancia y no discrimina-
ción;

c) Hacer que los niños participen en actividades en que
se les inculquen los valores y los objetivos de una cul-
tura de paz;

d) ...

e) Promover la revisión de los planes de estudio, inclui-
dos los libros de texto...;” 

Por otra parte, José Palos Rodríguez, catedrático de la Uni-
versidad de Barcelona, propone algunos de los principios
de una educación para la paz y la no violencia, entre los
que destacamos4:

• Educar para la paz supone enseñar y aprender a re-
solver los conflictos. 

• Educar para la paz es una forma particular de educar
en valores. 

• Educar para la paz es una educación desde y para la
acción. 

• Educar para la paz desde el curriculum escolar impli-
ca darle una dimensión transversal de forma que afecte
a todos los contenidos de todas las áreas o disciplinas
que se estudian pero también a la metodología y orga-
nización de la escuela.

A mayor abundamiento, en la Declaración de México sobre
Educación en Derechos Humanos en América Latina y el
Caribe (1 de diciembre de 2001), el gobierno mexicano se
comprometió, entre otras medidas a “incluir en los planes
nacionales de educación temas de derechos humanos, paz
y democracia, a la par de diseñar políticas multisectoriales,
interdisciplinarias e interculturales  de educación en dere-
chos humanos”.
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Si bien es cierto que en cumplimiento de estas disposicio-
nes el gobierno ha implementado diversos programas y
proyectos considerados como estratégicos para fomentar y
desarrollar la cultura de los derechos humanos, como el Pro-
grama de Educación de los Derechos Humanos y el Progra-
ma Nacional de Derechos Humanos, en donde 20 acciones-
compromiso le corresponden a la Secretaría de Educación
Pública, la realidad es que falta mucho por hacer.

Por lo anterior, es que esta Comisión considera importante
que se defina en el marco legal vigente la necesidad de pro-
mover a través de la educación la formación de niños, ni-
ñas y jóvenes hacia una cultura por la paz y la no violen-
cia, lo cual orientará la revisión de los planes y programas
de estudio para asegurar que en las escuelas se fomente el
respeto a los derechos humanos y se promueva la cultura
por la paz y por la no violencia.

Considerando lo anterior, y estando de acuerdo en lo gene-
ral con los postulados que se definen en la iniciativa pre-
sentada por la diputada Gastélum Bajo en la LIX Legisla-
tura, esta Comisión reconoce que, si bien la fracción VI del
artículo 7 de la Ley General de Educación dispone que la
educación que imparta el Estado, sus organismos descen-
tralizados y los particulares tendrá la finalidad de “Promo-
ver el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de
la igualdad de los individuos ante ésta, así como propiciar
el conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto a
los mismos”; y que la fracción III del artículo 8 de la mis-
ma Ley prescribe que la educación que imparta el Estado
“Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando,
junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la in-
tegridad de la familia, la convicción del interés general de
la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar
los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos
los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión,
de grupos, de sexos o de individuos”, es importante y ne-
cesario insistir sobre la promoción de una cultura por la paz
y la no violencia.

En este sentido, se estima oportuno añadir a la propuesta de
iniciativa que la educación que imparta el Estado tendrá el
fin de desarrollar, además de la cultura de la no violencia,
la cultura por la paz.

Asimismo, en razón de que el 2 de julio de 2006 se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación la adición de la
fracción XIII del artículo 7 de la Ley General de Educación
y que como se señaló, en la fracción VI del mismo artícu-

lo se agrupan principios relacionados al valor de la justicia,
observancia de la ley, igualdad de los individuos y el res-
peto de los derechos humanos, se propone que la presente
propuesta se incorpore al texto de esta fracción VI.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cá-
mara de Diputados de la LX Legislatura, sometemos a la
consideración de esta honorable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 7 DE
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

Artículo Único. Se reforma la fracción VI de artículo 7o.
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 7. ...

I. a V. ...

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de
la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, así
como promover el desarrollo de una cultura por la
paz y la no violencia en cualquier tipo de sus mani-
festaciones y propiciar el conocimiento de los Derechos
Humanos y el respeto a los mismos;

VII. a XIII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Rodríguez Manzanera, Luis. Criminología. México, Editorial Porrúa,
2003:507.

2 Organización de las Naciones Unidas. Decenio Internacional de una
cultura de paz y no violencia para los niños del mundo (2001–2010).
Resolución A/RES/53/25 aprobada en la Asamblea General de la
ONU, el 19 de noviembre de 1998. Quincuagésimo tercer periodo de
sesiones. Nueva York, US, 1998.

3 Organización de las Naciones Unidas. Declaración y Programa de
Acción sobre una Cultura de Paz. Resolución A/RES/53/243 aprobada
en la Asamblea General de la ONU, el 6 de octubre de 1999. Nueva
York, US, 1999.



4 Palos Rodríguez, José. Educación y Cultura de Paz. Universidad de
Barcelona. Organización de Estados Iberoamericanos, España (s/f).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2007.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado, Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel Li-
zárraga Peraza, Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino
García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti, Odilón Romero Gutiérrez
(rúbrica), Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas
Aispuro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola, Raymundo Cárde-
nas Hernández (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faus-
tino Javier Estrada González (rúbrica), Jesús Vicente Flores Morfín,
María Gabriela González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto Gon-
zález Roaro, Sergio Hernández Hernández, Ramón Ignacio Lemus
Muñoz Ledo (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, Francisco Javier Mu-
rillo Flores, Concepción Ojeda Hernández, María del Carmen Pinete
Vargas (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), José de Je-
sús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica),
Gerardo Sosa Castelán, Tomás José Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

Es de primera lectura.

ESTADO DE COAHUILA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: El si-
guiente punto del orden del día es el de dictámenes a dis-
cusión con puntos de acuerdo.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se autoriza que sólo se dé lectura a los
puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a
la asamblea, en votación económica, si se autoriza que só-
lo se dé lectura a los puntos de acuerdo. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo.

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se auto-
riza.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública,
con puntos de acuerdo por los que se solicita al gobernador
de Coahuila que, mediante el procurador general de Justi-
cia y el secretario de Seguridad Pública y Protección Ciu-
dadana del estado, informe acerca del funcionamiento, el
alcance y los límites que tendrá la policía cibernética de la
entidad, así como de la fecha en que la corporación inicia-
rá operaciones

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura, le fue turnado para su análisis y dictamen, pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
gobierno del estado de Coahuila, para que establezca reglas
de funcionamiento, alcance y limite de las atribuciones que
tendrá la policía cibernética que operará en dicha entidad.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
merales 1, 2 fracción III y numeral 3; 45 en su numeral 6
incisos e) a g) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; 58, 60, 87, 88, 90 y 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, esta comisión es
competente para conocer de la proposición con Punto de
Acuerdo objeto del presente, y somete a consideración de
esta honorable asamblea el presente dictamen, con base en
los siguientes antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de Dipu-
tados celebrada el 26 de abril de 2007, el diputado Jesús
de León Tello integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de Acción Nacional, presentó proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Coahuila, para que establezca reglas de fun-
cionamiento, alcance y limite de las atribuciones que
tendrá la policía cibernética que operará en dicha enti-
dad.

2. Con esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Di-
rectiva turnó para su análisis y dictamen la proposición
con punto de acuerdo a la Comisión de Seguridad Pú-
blica.
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3. Con fecha 25 de octubre de 2007, los integrantes de
la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX
Legislatura, se reunieron para analizar y discutir el pre-
sente dictamen, siendo aprobado por unanimidad.

Contenido

1. De acuerdo con el diputado proponente, el procurador
de Justicia del Estado Libre y Soberano de Coahuila,
comunicó ante diversos medios de comunicación la ins-
talación de la policía cibernética para evitar la comisión
de delitos informáticos en el estado de Coahuila.

2. De acuerdo con diputado proponente, el funcionario
citado declaró que la policía cibernética realizará labo-
res de patrullaje en la red de Internet las 24 horas del
día.

3. Asimismo, señala que los delitos que se cometen por
medio de Internet deben investigarse y sancionarse, to-
da vez que esta modalidad en la comisión de delitos vie-
ne adquiriendo predilección por parte de la delincuencia
organizada, por lo que considera necesario establecer
cuerpos policiales especializados para contrarrestar los
delitos cometidos a través de Internet.

4. No obstante lo anterior, señala el diputado proponen-
te, sin una adecuada delimitación de las atribuciones,
deberes y prohibiciones de dicha policía, sus acciones
podrían extralimitarse e incluso vulnerar garantías de
los habitantes del estado de Coahuila.

5. De acuerdo con el diputado proponente, este tipo de
corporaciones policiales por su carácter novedoso, nece-
sitan de bases claras de operación para evitar excesos.

6. Finalmente señala, que si bien es necesario comba-
tir y sancionar todo delito relacionado con la porno-
grafía infantil, el turismo sexual y fraudes cometidos a
través de Internet, es necesario regular la actuación de
las corporaciones policiales, como la cibernética, a fin
de evitar que su actuación afecte las garantías funda-
mentales de los habitantes del Estado, como el derecho
a la vida y a la inviolabilidad de las comunicaciones
privadas sin mediar los requisitos previstos en el artí-
culo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Consideraciones

A) En lo general

1. Que a partir de la adición de los párrafos sexto y sép-
timo al artículo 21 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, se creó el
Sistema Nacional de Seguridad Pública, como una ins-
tancia de coordinación entre la Federación, el Distrito
Federal, los estados y los municipios.

2. Que el párrafo sexto del artículo 21 constitucional, es-
tablece que la actuación de las instituciones policiales se
regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profe-
sionalismo y honradez, mandato constitucional que de-
berá ser observado por las partes integrantes de los po-
deres de la Unión, así como los poderes en las entidades
federativas y, de manera específica, por parte de las au-
toridades competentes en materia de seguridad pública
y las corporaciones policiales.

3. Que la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
diciembre de 1995, tiene por objeto establecer las bases
de coordinación entre la federación, el Distrito Federal,
los estados y los municipios para la integración y fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca.

4. Que el artículo 22 de la ley mencionada anteriormen-
te, establece las normas para que la actuación de los in-
tegrantes de las corporaciones policiales se apegue a los
principios constitucionales de legalidad, eficiencia, pro-
fesionalismo y honradez, como lo son:

Artículo 22. Para que la actuación de los integrantes
de las instituciones policiales se apegue a los princi-
pios constitucionales de legalidad, eficiencia, profe-
sionalismo y honradez, las instancias de coordina-
ción del Sistema Nacional promoverán que en las
normas aplicables se prevean, como mínimo, los de-
beres siguientes:

I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y
respeto a los derechos humanos;

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por al-
gún peligro o que hayan sido víctimas de algún deli-



to, así como brindar protección a sus bienes y dere-
chos. Su actuación será congruente, oportuna y pro-
porcional al hecho;

III. a IV. …

V. Observar un trato respetuoso con todas las perso-
nas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de
limitar indebidamente las acciones o manifestacio-
nes que, en ejercicio de sus derechos constituciona-
les y con carácter pacífico realice la población;

VI. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a
las previstas legalmente. En particular se opondrán a
cualquier acto de corrupción;

VII. a IX. …

XI. Preservar el secreto de los asuntos que por razón
del desempeño de su función conozcan, con las ex-
cepciones que determinen las leyes.

…

5. Que la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de diciembre de 1976, tiene por objeto establecer
las bases de organización de la administración pública,
centralizada y paraestatal.

6. Que las fracciones VI, VII y XXIII, del artículo 30
Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, norman la actuación de la Secretaría de Seguri-
dad Pública en cuanto a la colaboración con las autori-
dades estatales, en los siguientes términos:

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Públi-
ca corresponde el despacho de los siguientes asun-
tos:

I. a V. … 

VI. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Se-
guridad Pública, políticas, acciones y estrategias de
coordinación en materia de prevención del delito y
política criminal para todo el territorio nacional;

VII. Fomentar la participación ciudadana en la for-
mulación de planes y programas de prevención en

materia de delitos federales y, por conducto del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, en los delitos
del fuero común;

VIII. a XII. …

XIII. Establecer un sistema destinado a obtener, ana-
lizar, estudiar y procesar información para la pre-
vención de delitos, mediante métodos que garanti-
cen el estricto respeto a los derechos humanos;

XIV. a XXVII. …

7. Que a partir de reformas al Código Penal Federal, pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha
17 de mayo de 1999, se adicionó un capítulo II al Títu-
lo Noveno del mismo, denominado “Acceso Ilícito a
Sistemas y Medios Informáticos.”

8. Que en el capítulo II, del Titulo Noveno del código ci-
tado, se describen tipos penales específicos relacionados
con el conocimiento o copia de información contenida
en sistemas o equipos de informática, sin autorización
de la persona o institución que deba darlos.

9. Que la Ley de Seguridad Pública del Estado Libre y
Soberano de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Pe-
riódico Oficial del estado en fecha 25 de noviembre de
2005, tiene por objeto regular la coordinación de las ac-
ciones en materia de seguridad pública que implanten el
gobierno y los ayuntamientos del estado.

10. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de
la Ley de Seguridad Pública citada, las fuerzas de segu-
ridad pública estatales y municipales en el ejercicio de
sus funciones, actuarán con estricto respeto a los dere-
chos humanos, bajo los principios de legalidad, profe-
sionalismo, eficiencia, honradez, lealtad y sacrificio.

B) En cuanto a la proposición con punto de acuerdo

1. Esta comisión dictaminadora, comparte el interés del
diputado proponente de dar claridad al funcionamiento
de la policía cibernética que, de acuerdo con declaracio-
nes realizadas por el procurador de Justicia del estado de
Coahuila licenciado Jesús Torres Charles, en el periódi-
co Vanguardia, en fecha 31 de enero del presente año,
iniciará sus operaciones en el estado.
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2. Esta comisión dictaminadora tiene presente el creci-
miento de los delitos cometidos a través de medios in-
formáticos como el Internet, que ha llevado a varios pa-
íses a actualizar sus sistemas, estructuras institucionales
y, en general, sus estrategias de combate a la delincuen-
cia, tomando en cuenta los avances tecnológicos.

3. Que ante el crecimiento de los delitos cometidos en
Internet, en nuestro país se han concretado diversas re-
formas al Código Penal Federal, para tipificar diversas
conductas relacionadas con el acceso ilícito a sistemas y
medios informáticos.

4. Que con la finalidad de prevenir, investigar y, en su
caso, sancionar los delitos ejecutados o preparados a tra-
vés de Internet y otros medios electrónicos, es necesario
contar con corporaciones especializadas en estas áreas.

5. Que es necesario dotar a las corporaciones policiales
de un marco jurídico que tome en cuenta las  nuevas
modalidades en la comisión de delitos, como los que se
ejecutan o preparan a través de Internet y otros medios
electrónicos, que permita prevenir, investigar y, en su
caso, sancionar dichas conductas  de una manera efi-
ciente y en un marco de respeto al marco jurídico na-
cional.

6. Que para efecto de promover el desarrollo económi-
co y social del país, es imprescindible actualizar el mar-
co jurídico nacional, tomando en cuenta las innovacio-
nes y avances tecnológicos, para proteger a la sociedad
de los riesgos que se deriven del uso de mismos, y apro-
vechar las oportunidades que los mismos ofrecen.

7. Esta comisión dictaminadora no estima viable exhor-
tar a la Comisión de Derechos Humanos del estado de
Coahuila, para que dé puntual seguimiento a las accio-
nes realizadas por la policía cibernética del estado de
Coahuila y en caso de presentarse excesos o violaciones
a las garantías de los habitantes del estado, emita las re-
comendaciones a que haya lugar, toda vez que las comi-
siones nacional y estatales de derechos humanos son ór-
ganos constitucionales autónomos, característica que les
permite brindar una actuación objetiva e imparcial para
garantizar el respeto a los derechos humanos, conforme
a lo dispuesto por el inciso B, del artículo 102 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 102.

A. …

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las
entidades federativas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, establecerán organismos de pro-
tección de los derechos humanos que ampara el or-
den jurídico mexicano, los que conocerán de quejas
en contra de actos u omisiones de naturaleza admi-
nistrativa provenientes de cualquier autoridad o ser-
vidor público, con excepción de los del Poder Judi-
cial de la Federación, que violen estos derechos.

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior,
formularán recomendaciones públicas, no vinculato-
rias y denuncias y quejas ante las autoridades res-
pectivas.

Estos organismos no serán competentes tratándose
de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales.

…

8. Asimismo en la proposición citada se prejuzga sobre
la actuación futura de una nueva unidad o corporación
que aún no entra en funcionamiento, al hacer referencia
a excesos o violaciones a las garantías de los habitantes
del estado.

9. Que la comisión dictaminadora toma cuenta que la
policía cibernética en el estado de Coahuila aún no ini-
cia sus operaciones, por lo que considera conveniente
solicitar al gobernador del estado profesor Humberto
Moreira Valdés, a través del procurador general de Jus-
ticia, y del secretario de Seguridad Pública y Protección
Ciudadana locales, informen a la Cámara de Diputados
sobre el funcionamiento, alcance y limite de las atribu-
ciones que tendrá la policía cibernética.

10. Esta comisión dictaminadora considera que en vir-
tud de que esta nueva unidad o corporación policial aún
no entra en funcionamiento, se estima conveniente soli-
citar la información correspondiente al gobernador del
estado, a través de las autoridades competentes en ma-
teria de seguridad pública.

11. Esta comisión tiene presente que los principios cons-
titucionales que rigen la actuación de las instituciones
policiales, han sido trasladados y desarrollados en la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como en



la Ley de Seguridad Pública del Estado Libre y Sobera-
no de Coahuila.

12. Finalmente, esta comisión dictaminadora tiene pre-
sente que el artículo 16 de la Carta Magna, establece la
posibilidad de intervenir comunicaciones privadas, así
como las condiciones para llevarla a cabo, situación que
se encuentra regulada en los artículos del 16 al 28 de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y frac-
ción III, del artículo 50, 50 Bis y 50 Ter de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, contando
con un marco jurídico suficiente que regula la actuación
de las instituciones policiales, y cuya inobservancia da-
rá lugar a la aplicación de las sanciones administrativas
y penales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados y diputadas
integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, someten
a su consideración los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, solicita atentamente al gobernador del es-
tado Libre y Soberano de Coahuila profesor Humberto Mo-
reira Valdés, a través de los titulares de la Procuraduría
General de Justicia y Secretaría de Seguridad Pública y
Protección Ciudadana del estado, informen a ésta sobre el
funcionamiento, alcance y limites que tendrá la policía ci-
bernética del estado de Coahuila, así como la fecha en que
iniciará sus operaciones.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, solicita atentamente que la información re-
lativa al punto anterior sea remitida a ésta dentro del plazo
de 30 días contados a partir de la notificación de los pre-
sentes.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 25 de octubre de 2007.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya (rúbrica), presidente; Víctor Hugo García Rodríguez, Éd-
gar Armando Olvera Higuera (rúbrica), Luis Gerardo Serrato Castell,
Víctor Leopoldo Valencia de los Santos (rúbrica), Armando Barreiro
Pérez (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), secreta-
rios; Gregorio Barradas Miravete, Juan de Dios Castro Muñoz, Ángel
Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), Jorge Justiniano González Betan-
court (rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica),
Agustín Leura González (rúbrica), Carlos Madrazo Limón (rúbrica),
José Luis Murillo Torres, Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), An-

drés Lozano Lozano, Miguel Ángel Arellano Pulido, Silvia Oliva Fra-
goso, Francisco Javier Santos Arreola, María Sofía Castro Romero
(rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid, Efraín Morales Sán-
chez, Roberto Badillo Martínez (rúbrica), Yary del Carmen Gebhardt
Garduza, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara
Núñez, Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Manuel Salvador
Salgado Amador (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Están a
discusión los puntos de acuerdo. En virtud de que no se han
registrado oradores, se consideran suficientemente discuti-
dos.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública,
con puntos de acuerdo para exhortar al titular del Ejecuti-
vo federal –mediante los secretarios de la Defensa Nacio-
nal, de Marina, y de Seguridad Pública, y el procurador ge-
neral de la República– y al gobernador de Baja California
a evaluar las acciones y los resultados de la estrategia con-
junta Operación Tijuana

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura, le fue turnado para su análisis y dictamen, pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las
autoridades competentes a ampliar y reforzar la operación
Tijuana.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 nume-
rales 1, 2 fracción III y numeral 3; 45 en su numeral 6 in-
cisos e) a g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; 58, 60, 87, 88, 90 y 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, esta comisión es
competente para conocer de la proposición con punto de
acuerdo objeto del presente, y somete a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente dictamen, con base en
los siguientes antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados celebrada el 27 de febrero de 2007, el diputado Ri-
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cardo Franco Cazarez, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido de Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a las au-
toridades competentes a ampliar y reforzar la operación
Tijuana.

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva turnó para su análisis y dictamen la proposición
con punto de acuerdo a la Comisión de Seguridad Pú-
blica. 

3. Con fecha 25 de octubre de 2007, los integrantes de
la Comisión de  Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX
Legislatura, se reunieron para analizar y discutir el pre-
sente dictamen, siendo aprobado por mayoría.

Contenido

1. De acuerdo con la exposición de motivos del diputa-
do Ricardo Franco Cazarez, en Baja California se ha
visto la consolidación del narcotráfico internacional.
Asimismo, en la entidad se han asentado grupos y redes
que se enfrentan por controlar el tráfico y venta de dro-
gas.

2. El incremento de actividades del crimen organizado
se ha agravado, entre otras razones, por el enfrenta-
miento entre bandas de narcotraficantes por el control
territorial, lo cual ha propiciado un clima de incerti-
dumbre en la población y ha dado lugar a un proceso de
descomposición de las instituciones encargadas de pre-
venir y, en su caso, sancionar la comisión de delitos.

3. En enero del presente año, el gobierno federal, en co-
ordinación con el gobierno del estado de Baja Califor-
nia inició acciones en combate al crimen organizado y
el narcotráfico en el marco de la estrategia conjunta de-
nominada “Operación Tijuana”.

4. De acuerdo con el diputado proponente, en el marco
de la operación citada el gobierno federal envió al esta-
do de Baja California 3 mil 296 elementos de las Secre-
tarías de la Defensa Nacional, de Marina, de la Secreta-
ría de Seguridad Pública Federal y de la Procuraduría
General de la República. Dichas acciones se han refor-
zado con la asignación de 160 elementos de la policía
estatal preventiva para apoyar las acciones de inteligen-
cia y patrullaje en la ciudad de Tijuana.

5. De acuerdo con datos de la Procuraduría General de
Justicia del Estado, durante el año 2006 uno de cada
cuatro homicidios cometidos en Baja California estu-
vieron relacionados con actividades de narcotráfico y
otras modalidades del crimen organizado.

6. De acuerdo con el diputado proponente, durante la
operación Tijuana se ha logrado la captura de 255 per-
sonas con órdenes de aprehensión por delitos de fuero
federal, 120 detenidos por delitos de fuero común, se
han logrado recuperar 162 vehículos con reporte de ro-
bo, el decomiso de armas de fuego y de mas de 404 mil
dosis de droga. 

7. Es por lo anterior, que el diputado proponente afirma
que las acciones implementadas en el marco de la Ope-
ración Tijuana han logrado disuadir al crimen organiza-
do, por lo que estima necesario fortalecer las acciones
de coordinación entre las autoridades federales y loca-
les, por lo que propone exhortar a las autoridades com-
petentes a ampliar y reforzar la operación Tijuana.

Consideraciones

A). En lo general

1. Que a partir de la adición de los párrafos sexto y sép-
timo al artículo 21 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, se creó el
Sistema Nacional de Seguridad Pública, como una ins-
tancia de coordinación entre la federación, el Distrito
Federal, los estados y los municipios.  Con este sistema
se fortalecen las vías de colaboración concurrente entre
las instancias competentes en materia de seguridad pú-
blica, en un marco de corresponsabilidad para enfrentar
el problema de inseguridad a nivel nacional.

2. Que la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de diciembre de 1976, tiene por objeto establecer
las bases de organización de la administración pública,
centralizada y paraestatal.

3. Que entre las facultades de despacho de la Secretaría
de Seguridad Pública federal,  contempladas en artículo
30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, se establecen las relativas a prevenir la comi-
sión de delitos de federales, la celebración de convenios
de colaboración y participación en el Sistema Nacional



de Seguridad Pública, tal y como se transcribe a conti-
nuación: 

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Públi-
ca corresponde el despacho de los siguientes asun-
tos:

…

I. a XI. … 

XII. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de
las personas, prevenir la comisión de delitos del or-
den federal, así como preservar la libertad, el orden
y la paz públicos;

XIII. a XIX. …

XX. Celebrar convenios de colaboración, en el ám-
bito de su competencia y en el marco del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, con otras autorida-
des federales, estatales, municipales y del Distrito
Federal, así como establecer acuerdos de colabora-
ción con instituciones similares, en los términos de
los tratados internacionales, conforme a la legisla-
ción;

XXI. Colaborar, en el marco del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, cuando así lo soliciten otras
autoridades federales, estatales, municipales o del
Distrito Federal competentes, en la protección de la
integridad física de las personas y en la preservación
de sus bienes, en situaciones de peligro cuando se
vean amenazadas por disturbios u otras situaciones
que impliquen violencia o riesgo inminente;

XXII. a XXVII. … 

4. Que para el cumplimiento de sus atribuciones, la Se-
cretaría de Seguridad Pública federal cuenta con unidades
administrativas y órganos administrativos desconcentra-
dos, siendo estos últimos, el secretariado ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Policía Fede-
ral Preventiva, Prevención y Readaptación Social y
Consejo de Menores. 

5. Que la Policía Federal Preventiva, se organiza y fun-
ciona de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de la Policía
Federal Preventiva, publicada en el Diario Oficial de la
Federación en fecha 4 de enero de 1999.

6. Que de acuerdo con el segundo párrafo del artículo
1o. de la ley citada, la Policía Federal Preventiva tiene
como función primordial salvaguardar la integridad y
derechos de las personas, prevenir la comisión de deli-
tos, así como preservar las libertades, el orden y la paz
públicos.

7. Que la Policía Federal Preventiva tiene, entre otras
atribuciones, las de prevenir la comisión de delitos, in-
tervenir en materia de seguridad pública en coadyuvan-
cia con las autoridades competentes, así como colaborar
en la protección de la integridad física de las personas,
cuando se vean amenazadas por disturbios u otras situa-
ciones que impliquen violencia o riesgo inminente; tal y
como se transcribe a continuación: 

Artículo 4. La Policía Federal Preventiva tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Prevenir la comisión de delitos y las faltas admi-
nistrativas que determinen las leyes federales;

II. Intervenir en materia de seguridad pública, en co-
adyuvancia con las autoridades competentes, en la
observancia y cumplimiento de las leyes;

III. a VI. …

VII. Colaborar, cuando así lo soliciten las autoridades
locales y municipales competentes, en la protección
de la integridad física de las personas y en la preser-
vación de sus bienes, en situaciones de peligro, cuan-
do se vean amenazadas por disturbios u otras situa-
ciones que impliquen violencia o riesgo inminente;
prevenir la comisión de delitos; así como garantizar,
mantener y restablecer la paz y el orden públicos;

VIII. a  XV. …

8. Que de acuerdo con la Secretaría de la Defensa Na-
cional, en la estrategia conjunta denominada “Opera-
ción Tijuana”  participan 2 mil 620 efectivos, 30 aero-
naves, 28 embarcaciones menores, 247 vehículos
tácticos militarse (apoyados con dos helicópteros MI-
17), un avión, una patrulla oceánica y cuatro patrullas
interceptoras que realizarán operaciones navales en tie-
rra, aire y mar.

9. Que de acuerdo con la Secretaría de Seguridad Públi-
ca Federal, la Operación Tijuana, contempla las si-
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guientes líneas estratégicas: dispositivos mixtos de se-
guridad, patrullajes de incursión en áreas de mayor ín-
dice delictivo, labores de investigación e inteligencia
para el combate a los puntos de venta de drogas,  eva-
luación y participación ciudadana.

10. Que a la fecha, la Secretaría de Seguridad Pública
federal ha informado sobre diversos aseguramientos de
droga y armas, así como de la detención de varias per-
sonas en el marco de la citada operación. Entre otras ac-
ciones, cabe citar la localización e inhabilitación de 12
pistas clandestinas de aterrizaje utilizadas por los narco-
traficantes para transportar cargamentos de droga, así
como el aseguramiento de 180 kilogramos de droga.

11. Esta comisión dictaminadora reconoce que por la
ubicación geográfica del estado de Baja California lo
convierte en un punto estratégico para los traficantes de
armas, drogas e indocumentados, por ser el paso obliga-
do hacia los Estados Unidos de Norteamérica.

12. Esta comisión dictaminadora comparte el interés del
diputado proponente de mejorar las condiciones de se-
guridad en las entidades federativas y, de  manera espe-
cífica, en el estado de Baja California.

13. Con relación al punto de acuerdo propuesto, esta
comisión dictaminadora considera conveniente exhortar
a las autoridades que participan en la Operación Tijuana
a evaluar las acciones y resultados obtenidos a la fecha,
a efecto de contar con elementos que permitan fortale-
cer dicha operación.

14. La evaluación constituye un instrumento de gran ca-
pacidad para mejorar la atención institucional, permite
detectar los puntos fuertes y débiles, así como las áreas
de mejora, implica un proceso de aprendizaje continua-
do y permite analizar la forma en la cual las institucio-
nes se aproximan a las metas preestablecidas.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados y las diputa-
das integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, so-
meten a su consideración el siguiente

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo federal, a tra-
vés de los titulares de las Secretarías de Defensa Nacional,

de Marina, de Seguridad Pública federal, de la Procuradu-
ría General de la República, así como al Gobernador del
Estado Libre y Soberano de Baja California, a evaluar las
acciones y resultados de la estrategia conjunta denominada
“Operación Tijuana” y, en su caso, ampliar y reforzar la
misma.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión solicita a las autoridades antes señaladas
que informen a ésta de las acciones realizadas en el marco
del anterior punto de acuerdo, dentro del plazo de 40 días
naturales contados a partir de la notificación de los presen-
tes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a 25 de
octubre de 2007. 

Por la Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco
Bedoya (rúbrica), presidente; Víctor Hugo García Rodríguez, Édgar
Armando Olvera Higuera (rúbrica), Luis Gerardo Serrato Castell, Víc-
tor Leopoldo Valencia de los Santos (rúbrica), Armando Barreiro Pérez
(rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), secretarios; Gre-
gorio Barradas Miravete, Juan de Dios Castro Muñoz, Ángel Rafael
Deschamps Falcón (rúbrica), Jorge Justiniano González Betancourt
(rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), Agustín
Leura González (rúbrica), Carlos Madrazo Limón (rúbrica), José Luis
Murillo Torres, Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Andrés Lozano
Lozano, Miguel Ángel Arellano Pulido, Silvia Oliva Fragoso, Francis-
co Javier Santos Arreola (rúbrica), María Sofía Castro Romero  (rúbri-
ca), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), Efraín Morales Sán-
chez, Roberto Badillo Martínez (rúbrica), Yary del Carmen Gebhardt
Garduza, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara
Núñez, Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Manuel Salvador
Salgado Amador (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Están a
discusión los puntos de acuerdo. En virtud de que no se han
registrado oradores, se consideran suficientemente discuti-
dos y se reservan para su votación económica.

PROTECCION A TURISTAS

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública,
con puntos de acuerdo para solicitar a los secretarios de
Gobernación –mediante la comisionada del Instituto Na-
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cional de Migración–, y de Comunicaciones y Transportes
que fortalezcan las medidas de protección contra delitos fe-
derales y prevención de éstos, en beneficio de las personas,
nacionales o extranjeras, que transitan por el país

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura, le fue turnada para su análisis y dictamen, propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
titulares de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría
de Seguridad Pública y de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, a intervenir para evitar las extorsiones en las
terminales de autobuses que funcionan en el país.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
merales 1, 2 fracción III y numeral 3; 45 en su numeral 6
incisos e) a g) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; 58, 60, 87, 88, 90 y 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, esta comisión es
competente para conocer de la proposición con punto de
acuerdo objeto del presente, y somete a consideración de
esta honorable asamblea el presente dictamen, con base en
los siguientes antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados celebrada el 22 de marzo de 2007, el diputado Ós-
car González Morán integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de Acción Nacional, presentó proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titula-
res de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de
Seguridad Pública y de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, a evitar las extorsiones en las terminales
de autobuses que funcionan en el país.

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva turnó para su análisis y dictamen la proposición
con punto de acuerdo a la Comisión de Seguridad Pú-
blica.

3. con fecha 25 de octubre de 2007, los integrantes de la
Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura, se reunieron para analizar y discutir el presen-
te dictamen, siendo aprobado por unanimidad.

Contenido

1. De acuerdo con la exposición de motivos del Diputa-
do proponente, uno de los medios de transporte más uti-
lizados en la actualidad es el autobús foráneo, ya sea pa-
ra fines de trabajo o placer. 

2. Asimismo, señala que en diversas terminales de auto-
buses se cometen actos delictivos, como la extorsión en
diferentes modalidades. En algunos casos, señala, per-
sonas se identifican como agentes de migración y detie-
nen a ciudadanos sudamericanos que se han internado
ilegalmente a territorio nacional, a personas indígenas
de nuestro país, ciudadanos mexicanos que residen en
los Estados Unidos de América e incluso a turistas de di-
versos lugares.

3. La comisión de delitos en contra de ciudadanos de
otros países, incluyendo turistas que han ingresado le-
galmente a nuestro país, inhibe el turismo nacional e in-
ternacional y afecta el ingreso económico de diversas
familias.

4. Es por lo anterior, que el diputado proponente señala
que no se debe permitir que grupos de delincuentes ex-
torsionen a las personas que libremente pretender circu-
lar por el territorio mexicano.

Consideraciones

A) En lo general

1. Que a partir de la adición de los párrafos sexto y sép-
timo al artículo 21 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, se creó el
Sistema Nacional de Seguridad Pública, como una ins-
tancia de coordinación entre la federación, el Distrito
Federal, los estados y los municipios.

2. Que la parte final del sexto párrafo del artículo 21
constitucional establece que la actuación de las institu-
ciones policiales se regirá por los principios de legali-
dad, eficiencia, profesionalismo y honradez.

3. Que la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
diciembre de 1995, tiene por objeto establecer las bases
de coordinación entre la federación, el Distrito Federal,
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los estados y los municipios para la integración y funcio-
namiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

4. Que la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es-
tablece las normas para que la actuación de los inte-
grantes de las corporaciones policiales se apegue a los
principios constitucionales de legalidad, eficiencia, pro-
fesionalismo y honradez. Tal y como se establece en el
artículo 22 de la ley citada, que al respecto, establece:

Artículo 22. Para que la actuación de los integrantes
de las instituciones policiales se apegue a los princi-
pios constitucionales de legalidad, eficiencia, profe-
sionalismo y honradez, las instancias de coordina-
ción del Sistema Nacional promoverán que en las
normas aplicables se prevean, como mínimo, los de-
beres siguientes:

I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y
respeto a los derechos humanos;

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por al-
gún peligro o que hayan sido víctimas de algún deli-
to, así como brindar protección a sus bienes y dere-
chos. Su actuación será congruente, oportuna y
proporcional al hecho;

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparciali-
dad, sin discriminar a persona alguna por su raza, re-
ligión, sexo, condición económica o social, prefe-
rencia sexual, ideología política o por algún otro
motivo;

IV. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier
circunstancia de infligir, tolerar o permitir actos de
tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos
o degradantes, aun cuando se trate de una orden su-
perior o se argumenten circunstancias especiales, ta-
les como amenaza a la seguridad pública, urgencia
de las investigaciones o cualquier otra; al conoci-
miento de ello, lo denunciará inmediatamente ante la
autoridad competente;

V. Observar un trato respetuoso con todas las perso-
nas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de
limitar indebidamente las acciones o manifestacio-
nes que, en ejercicio de sus derechos constituciona-
les y con carácter pacífico realice la población;

VI. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a
las previstas legalmente. En particular se opondrán a
cualquier acto de corrupción;

VII. Abstenerse de realizar la detención de persona
alguna sin cumplir con los requisitos previstos en los
ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

VIII. Velar por la vida e integridad física de las per-
sonas detenidas en tanto se ponen a disposición del
Ministerio Público o de la autoridad competente;

IX. Participar en operativos de coordinación con otras
corporaciones policiales, así como brindarles, en su
caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;

X. Obedecer las órdenes de los superiores jerárqui-
cos y cumplir con todas sus obligaciones, siempre y
cuando sea conforme a derecho; y

XI. Preservar el secreto de los asuntos que por razón
del desempeño de su función conozcan, con las ex-
cepciones que determinen las leyes.

En las leyes respectivas, se establecerán sanciones
por el incumplimiento de los deberes que establece
este artículo. No serán sancionados los policías que
se nieguen a cumplir órdenes ilegales.

5. Que la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de diciembre de 1976, tiene por objeto establecer
las bases de organización de la administración pública,
centralizada y paraestatal.

6. Que el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, establece los asuntos de despa-
cho de la Secretaría de Gobernación, que se relacionan
con la formulación y conducción de la política interior
del país que corresponda al Ejecutivo federal.

7. Que el Reglamento de la Secretaría de Gobernación,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
julio de 2002, establece las subsecretarías, unidades ad-
ministrativas y organismos desconcentrados, a través de
los cuales ejercerá las atribuciones que determinen las
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos e instrucciones
del titular del Ejecutivo federal.
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8. Que la fracción V, del artículo 36 del Reglamento ci-
tado, establece al Instituto Nacional de Migración como
un organismo desconcentrado de la Secretaría de Go-
bernación. Que éste instituto, tiene como objetivo faci-
litar los flujos de personas que favorezcan el desarrollo
económico, social y cultural del país, así como coadyu-
var de manera efectiva en la salvaguarda de la seguridad
y soberanía nacionales, con estricto apego a la ley y ple-
no respeto a los derechos humanos de los migrantes.

9. Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, establece los asuntos de despa-
cho de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
que se relacionan con la formulación y conducción de la
política interior del país que corresponda al Ejecutivo
Federal.

10. Que los asuntos de despacho de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, se relacionan con la for-
mulación y conducción de las políticas y programas pa-
ra el desarrollo del transporte y las comunicaciones de
acuerdo a las necesidades del país.

11. Que de acuerdo con lo dispuesto en la fracción V del
artículo 12 de la Ley Genera que Establece las Bases de
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes forma parte del Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública.

12. En cuanto a las facultades de despacho de la Secre-
taría de Seguridad Pública Federal,  cabe señalar lo dis-
puesto en  las fracciones VI, VII, XII y XXIII, del artí-
culo 30 bis, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, que norman la actuación de dicha Se-
cretaría, en colaboración con las autoridades estatales.

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Públi-
ca corresponde el despacho de los siguientes asun-
tos:

I. a V. … 

VI. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Se-
guridad Pública, políticas, acciones y estrategias de
coordinación en materia de prevención del delito y
política criminal para todo el territorio nacional;

VII. a XI. …

XII. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de
las personas, prevenir la comisión de delitos del or-
den federal, así como preservar la libertad, el orden
y la paz públicos;

XIII. Establecer un sistema destinado a obtener, ana-
lizar, estudiar y procesar información para la pre-
vención de delitos, mediante métodos que garanti-
cen el estricto respeto a los derechos humanos;

XIV. a XXVII. … 

B) En cuanto a la proposición con punto de acuerdo 

1. Esta comisión dictaminadora, comparte el interés del
diputado proponente de fortalecer las medidas de pro-
tección de las personas nacionales y extranjeras que
transitan por el territorio nacional.

2. Esta comisión tiene presente que la delincuencia se
manifiesta de diferentes formas en el territorio nacional,
siendo variables los índices delictivos y sus modalida-
des en las entidades de la República. En este sentido,
por ejemplo, la comisión de delitos en las terminales de
autobuses varía en número y modalidad en las entidades
federativas.

3. Esta comisión dictaminadora es consiente de la necesi-
dad de fortalecer las medidas de protección de las perso-
nas que por diversos motivos deben trasladarse de un lu-
gar a otro, ya sea dentro del mismo Estado o fuera de él.

4. Que cuando una persona se encuentra fuera de su lu-
gar de origen o donde desarrolla sus actividades norma-
les, se ubica en una situación de mayor vulnerabilidad
frente a la comisión de conductas delictivas.

5. De acuerdo con el diagnóstico sobre la situación de
los derechos humanos en México, presentado por la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos en México en julio del 2004, en
el capítulo 7 Grupos en situación de vulnerabilidad y
discriminación, apartado 7.9. Migrantes, se señala:

“La migración afecta los derechos de quienes se des-
plazan, por que facilita abusos, discriminación y ma-
las condiciones de trabajo, vivienda y salud.”…

6. Esta comisión dictaminadora tiene conocimiento de
los diversos programas, principalmente de tiempo deter-
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minado, que se llevan a cabo para garantizar la seguri-
dad de las personas que transitan por el territorio nacio-
nal, ya sea para trasladarse de un Estado a otro, o para
ingresar o salir de  territorio nacional, como el Progra-
ma Paisano, o los operativos desarrollados durante los
períodos vacacionales.

7. Si bien el programa y los operativos citados permiten
reducir de manera importante la comisión de delitos en
contra de las personas que transitan por el territorio de
la República en períodos determinados, esta Comisión
Dictaminadora considera conveniente fortalecer las me-
didas de protección y prevención de delitos federales a
favor de las personas nacionales o extranjeras que tran-
sitan por el territorio nacional, ante el crecimiento de los
índices delictivos en diversas modalidades.

8. Tomando en cuenta el objetivo del Punto de Acuerdo
propuesto, esta Comisión Dictaminadora estima conve-
niente solicitar a los Titulares de la Secretaría de Go-
bernación, de la Secretaría de Seguridad Pública y de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes fortalecer
las medidas de protección y prevención antes citadas.

9. Esta comisión dictaminadora toma en cuenta que el
Instituto Nacional de Migración, es un órgano adminis-
trativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación,
que tiene como objetivo facilitar los flujos de personas
que favorezcan el desarrollo económico, social y cultu-
ral del país, así como coadyuvar de manera efectiva en
la salvaguarda de la seguridad y soberanía nacionales,
con estricto apego a la ley y pleno respeto a los derechos
humanos de los migrantes.

10. Finalmente, esta Comisión Dictaminadora conside-
ra conveniente dirigir la solicitud para fortalecer las me-
didas de protección y prevención de delitos federales y
no solamente respecto al delito de extorsión, como se
plantea en la propuesta.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados y diputadas
integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, someten
a su consideración los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, solicita a los titulares de la Secretaría de
Gobernación, a través de la comisionada del Instituto Na-
cional de Migración; de la Secretaría de Seguridad Pública

Federal y de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes fortalezcan las acciones y medidas de protección y pre-
vención de delitos federales, en beneficio de las personas
nacionales o extranjeras que transitan por el territorio na-
cional.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, solicita a los titulares de la Secretaría de
Gobernación, de la Secretaría de Seguridad Pública y de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes informen a
ésta, en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a
partir de la aprobación de los presentes, de las medidas
adoptadas para dar cumplimiento al punto anterior.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 25 de octubre de 2007.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya (rúbrica), presidente; Víctor Hugo García Rodríguez, Éd-
gar Armando Olvera Higuera (rúbrica), Luis Gerardo Serrato Castell,
Víctor Leopoldo Valencia de los Santos (rúbrica), Armando Barreiro
Pérez (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), secreta-
rios; Gregorio Barradas Miravete, Juan de Dios Castro Muñoz, Ángel
Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), Jorge Justiniano González Betan-
court (rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica),
Agustín Leura González (rúbrica), Carlos Madrazo Limón (rúbrica),
José Luis Murillo Torres, Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), An-
drés Lozano Lozano, Miguel Ángel Arellano Pulido, Silvia Oliva Fra-
goso, Francisco Javier Santos Arreola, María Sofía Castro Romero (rú-
brica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), Efraín Morales
Sánchez, Roberto Badillo Martínez (rúbrica), Yary del Carmen Geb-
hardt Garduza, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Jesús Sergio Al-
cántara Núñez, Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Manuel
Salvador Salgado Amador (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Están a
discusión los puntos de acuerdo. En virtud de que no se han
registrado oradores, se consideran suficientemente discuti-
dos y se reservan para su votación económica.

ESTADO DE QUERETARO

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, con punto de acuerdo para exhortar al gobernador
de Querétaro y al presidente del Tribunal de Conciliación y
Arbitraje de dicha entidad a no violentar la autonomía del
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado
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Honorable Asamblea:

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión de la LX Legisla-
tura fue turnada para su estudio y dictamen la siguiente
proposición con punto de acuerdo:

• Por el que se exhorta al gobernador de Querétaro y al
presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de
dicha entidad a no violentar la autonomía del Sindicato
de Trabajadores al Servicio del Estado, presentada por
el diputado José Almazán González, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fecha 12 de diciembre de 2006.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 58, 60, 65, 66, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Trabajo
y Previsión Social somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea el dictamen relativo al punto de acuerdo
mencionado, el cual se realiza bajo los siguientes

Antecedentes

1. La proposición con punto de acuerdo listada en el
proemio de este dictamen fue presentada en la fecha y
por los diputados que se mencionaron, y publicada en la
Gaceta Parlamentaria de fecha 16 de noviembre de
2006.

2. La proposición citada fue turnada a esta comisión pa-
ra efectos de su análisis y elaboración del dictamen, pre-
visto en el artículo 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.

Consideraciones

I. Esta comisión dictaminadora advierte la pertinencia de
reproducir textualmente a continuación el resolutivo de la
proposición que se dictamina.

Proposición con punto de acuerdo

Único. Se exhorte al gobernador del estado de Queréta-
ro, licenciado Francisco Garrido Patrón, y al presidente
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de la misma en-
tidad, licenciado J. Jesús Lomelí Rojas, para que no
continúen violentando la autonomía del Sindicato de

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de
Querétaro y, en consecuencia, extiendan de manera in-
mediata la toma de nota a la mesa directiva electa en
forma democrática y en apego a derecho por el Sindica-
to de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado
de Querétaro.

II. Esta comisión dictaminadora realizó el estudio y análi-
sis de los planteamientos contenidos en la proposición con
punto de acuerdo referida a fin de valorar su contenido, de-
liberar e integrar el presente dictamen.

Los integrantes de la comisión que suscriben reconocen la
importancia que conlleva la adecuada y armónica funcio-
nalidad que debe prevalecer en los organismos sindicales
en este país.

Del mismo modo, la comisión que dictamina pondera el
principio de autonomía sindical tutelado por la Ley Fede-
ral de Trabajo, en el artículo 359, que establece:

Artículo 359. Los sindicatos tienen derecho a redactar
sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus re-
presentantes, organizar su administración y sus activi-
dades y formular su programa de acción.

Se observa asimismo que dichos lineamientos son retoma-
dos también por las normas de carácter internacional exis-
tentes al respecto, como la del artículo 3o. del Convenio 87
de la OIT, que tienden a tutelar la libre y plena libertad de
que goza cualquier organización sindical para autodetermi-
narse, conformar sus planes de acción y designar a sus re-
presentantes, proscribiendo lo siguiente:

Artículo 3o.

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores
tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamen-
tos administrativos, el de elegir libremente sus repre-
sentantes, el de organizar su administración y sus acti-
vidades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda
intervención que tienda a limitar este derecho o a entor-
pecer su ejercicio legal.

Desde el momento de la deliberación del presente asunto,
quienes integran esta comisión dictaminadora han percibi-
do la trascendencia del respeto no sólo por la autonomía
sindical sino, también, por la soberanía de las entidades fe-
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derativas conforme a nuestro sistema federalista, consagra-
do en el artículo 40 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el que a la letra establece:

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano consti-
tuirse en una república representativa, democrática, fe-
deral, compuesta de estados libres y soberanos en todo
lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en
una federación establecida según los principios de esta
ley fundamental.

Dejando en todo momento de manifiesto el respeto irres-
tricto por los principios federalistas emanados de nuestra
ley fundamental, esta comisión que dictamina, percibiendo
la naturaleza eminentemente local que reviste el asunto que
se dictamina, estima conducente remitirlo al gobernador de
Querétaro, así como al presidente del Tribunal de Conci-
liación y Arbitraje, para su conocimiento y efectos legales
correspondientes.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social se permite someter a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Remítase el presente asunto al gobernador del esta-
do de Querétaro, así como al presidente del Tribunal de
Conciliación y Arbitraje, para su conocimiento y efectos
legales correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de junio de 2007.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Tomás del
Toro del Villar (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica),
Carlos René Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbri-
ca), José Antonio Almazán González, Humberto Dávila Esquivel (rú-
brica), Ramón Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica),
Francisco Antonio Fraile García (rúbrica), Omar Antonio Borboa Be-
cerra (rúbrica), Carlos Armando Reyes López (rúbrica), Alfonso Othón
Bello Pérez (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Rolando Ri-
vero Rivero (rúbrica), José Antonio Arévalo González, Gustavo Ramí-
rez Villarreal (rúbrica), Demetrio Román Isidoro (rúbrica), Beatriz Co-
llado Lara (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Ramón Félix
Pacheco Llanes, Ricardo Cantú Garza, Ana Yurixi Leyva Piñón, Roge-
lio Muñoz Serna (rúbrica), Alfredo Barba Hernández, Adrián Pedrozo
Castillo, Sonia Nohelia Ibarra Franquez, Rosario Ignacia Ortiz Maga-
llón, José Luis Gutiérrez Calzadilla, Diego Aguilar (rúbrica), Jesús Ra-
mírez Stabros (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se considera suficientemente dis-
cutido y se reserva para su votación económica.

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, con puntos de acuerdo para exhortar a Ferrocarriles
Nacionales de México, en liquidación, a pagar a sus ex tra-
bajadores pensionados y jubilados

Honorable asamblea: 

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión de la LX
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la si-
guiente proposición con punto de acuerdo para exhortar a
Ferrocarriles Nacionales de México, en liquidación, para
que pague a sus ex trabajadores pensionados y jubilados,
presentada por el diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés
y suscrita por el diputado Ricardo Cantú Garza del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fecha 24 de oc-
tubre de 2006.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 58, 60, 65, 66, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Trabajo
y Previsión Social somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea, el dictamen relativo al punto de acuerdo
antes mencionado, el cual se realiza bajo los siguientes 

Antecedentes

1. La proposición con punto de acuerdo listada en el
proemio de este dictamen fue presentada en la fecha y
por los diputados que se mencionaron anteriormente, y
publicada en la Gaceta Parlamentaria el 17 de octubre
de 2006.

2. La proposición citada fue turnada a esta comisión, pa-
ra efectos de su análisis y elaboración del dictamen pre-
visto en el artículo 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Consideraciones

I. Esta comisión dictaminadora estima conveniente repro-
ducir textualmente a continuación los resolutivos de la
proposición que se dictamina:

Punto de Acuerdo

“Artículo primero. La honorable Cámara de Diputados
exhorta a Ferrocarriles Nacionales de México, en liqui-
dación, a pagar a sus ex trabajadores pensionados y ju-
bilados. 

Artículo segundo. Se exhorta a Ferrocarriles Naciona-
les de México, en liquidación, a regularizar el pago de
los ex trabajadores pensionados y jubilados que resulta-
ron con un laudo a su favor. 

Artículo tercero. Se exhorta a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público a considerar recursos en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos para 2007, a fin de hacer
frente a las pensiones y jubilaciones de los ex trabaja-
dores de Ferrocarriles Nacionales de México, en liqui-
dación, que tuvieron un laudo favorable. 

Artículo cuarto. Se exhorta a la Secretaría de la Fun-
ción Pública a realizar una auditoría integral al fideico-
miso público 5012-6 “Ferronales JUB”, a su adminis-
tración, número en beneficiarios y recursos con que
cuenta”. 

II. Esta comisión dictaminadora realizó el estudio y análi-
sis de los planteamientos contenidos en la proposición con
punto de acuerdo aludida, a fin de valorar su contenido, de-
liberar e integrar el presente dictamen.

Esta comisión dictaminadora comparte la preocupación de
los proponentes, en el sentido de velar por el cabal cumpli-
miento del fideicomiso denominado Ferronalesjub 5012-6,
en cuanto al cobro de las correspondientes jubilaciones de
los trabajadores que prestaron sus servicios en dicho órga-
no extinto.

Por ello, esta comisión que dictamina considera necesario
realizar un breve recordatorio respecto del origen y des-
arrollo del asunto en cuestión, en los siguientes términos:

• Que con fecha 23 de junio de 1997 inicia el proceso de
desincorporación de Ferrocarriles Nacionales de México.

• Que en fecha 19 de diciembre de 1997 se crea el Fi-
deicomiso denominado Ferronalesjub 5012-6.

• Que el 4 de junio de 2001 se publica en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto por el que se extingue el
organismo público descentralizado Ferrocarriles Nacio-
nales de México y se abroga su Ley Orgánica.

• Que el 28 de junio de 2001 se publican en el Diario
Oficial de la Federación las bases emitidas por la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, en su carácter
de coordinadora de sector, para llevar a cabo la liquida-
ción de Ferrocarriles Nacionales de México.

• Que mediante oficio 1-203 de fecha 29 de agosto de
2001, signado por el ciudadano Pedro Cerisola y Weber,
secretario de Comunicaciones y Transportes, se designa
al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC
(Banobras), responsable de la liquidación de FNM,
quien realizará las funciones establecidas en el artículo
2o. del decreto de extinción aludido en líneas anteriores,
así como en la tercera de las bases para llevar a cabo la
liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México.

Así las cosas, esta comisión considera de singular impor-
tancia el dar seguimiento puntual al proceso de cobro de ju-
bilaciones derivado del fideicomiso a que se viene hacien-
do referencia, en los términos del decreto de extinción de
Ferronales, mismo que en su artículo 2o. designa como de-
pendencia coordinadora del sector, para establecer las ba-
ses de liquidación del fideicomiso a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes.

Igualmente, esta dictaminadora invoca el contenido de la
tercera de las bases de liquidación de dicho órgano, publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de
junio de 2001, mismas que desarrollan las funciones que
corresponden al órgano designado como liquidador, ade-
más de las establecidas en el artículo 2o. del decreto de ex-
tinción.

Como elemento de referencia adicional, esta comisión pon-
dera el contenido del oficio 1-203 de fecha 29 de agosto de
2001 signado por el ciudadano Pedro Cerisola y Weber, se-
cretario de Comunicaciones y Transportes, mediante el
cual se designa al Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-
blicos, SNC (Banobras), como liquidador responsable del
proceso de liquidación de FNM, atribuyéndole las funcio-
nes derivadas del decreto de extinción, así como de las ba-
ses de liquidación, tratadas con anterioridad.
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Esta comisión que dictamina no pasa por alto los vacíos en
cuanto al cumplimiento absoluto del proceso de liquida-
ción materia del presente dictamen, por lo que estima in-
dispensable solicitar del titular de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, como dependencia coordinadora
del sector, así como del titular del Banobras, en su carácter
de liquidador responsable del proceso de liquidación de Fe-
rrocarriles Nacionales de México, para que informen sobre
los avances del mismo, en particular por lo que se refiere a
los activos pertenecientes al organismo y al estado actual
del fideicomiso Ferronalesjub 5012-6.

Adicionalmente, los integrantes de esta comisión que sus-
criben consideran pertinente, habida cuenta la trascenden-
cia y el impacto socioeconómico del problema, exhortar al
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra que se incluya en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2008, un apartado que
considere los recursos necesarios que el Ejecutivo federal
destine a incrementar el patrimonio del fideicomiso a que
alude la parte considerativa del presente dictamen.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, se permite someter a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita a los titulares de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y del Banco Nacional de Obras
y Servicios Públicos, SNC (Banobras), en los términos del
artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que informen a esta soberanía sobre los avances
en el proceso de liquidación de Ferrocarriles Nacionales de
México, específicamente en lo que se refiere a los activos
pertenecientes al organismo y al estado actual que guarda el
fideicomiso Ferronalesjub 5012-6.

Segundo. Se exhorta al titular de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, a incluir dentro del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, un
apartado que considere los recursos necesarios que el Eje-
cutivo federal destine a incrementar el patrimonio del fi-
deicomiso citado en el presente punto de acuerdo.

Se solicita de las autoridades antes mencionadas remitan a
esta soberanía, dentro de los treinta días naturales siguien-
tes, por conducto de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, un informe sobre las acciones y medidas imple-
mentadas en función del presente punto de acuerdo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de junio de 2007.

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Tomás
del Toro del Villar (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica),
Carlos René Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbri-
ca), José Antonio Almazán González, Humberto Dávila Esquivel (rú-
brica), Ramón Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica),
Francisco Antonio Fraile García (rúbrica), Omar Antonio Borboa Be-
cerra (rúbrica), Carlos Armando Reyes López (rúbrica), Alfonso Othón
Bello Pérez (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Rolando Ri-
vero Rivero (rúbrica), José Antonio Arévalo González (rúbrica), Gus-
tavo Ramírez Villarreal, Demetrio Román Isidoro (rúbrica), Beatriz
Collado Lara (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Ramón Fe-
lix Pacheco Llanes, Ricardo Cantú Garza, Ana Yurixi Leyva Piñón,
Rogelio Muñoz Serna (rúbrica), Alfredo Barba Hernández, Adrián Pe-
drozo Castillo, Sonia Noelia Ibarra Fránquez, Rosario Ignacia Ortiz
Magallón, José Luis Gutiérrez Calzadilla, Diego Aguilar Acuña (rúbri-
ca), Jesús Ramírez Stabros (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se considera suficientemente dis-
cutido y se reserva para su votación económica.

PESCADORES MEXICANOS

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Dictamen de la Comisión de Seguridad Social,
con puntos de acuerdo a fin de exhortar al Ejecutivo fede-
ral a implantar mediante las dependencias y las entidades
correspondientes un programa para detectar los casos en
que se deniega a los pescadores mexicanos el servicio mé-
dico mientras se encuentran en sus labores

De la Comisión de Seguridad Social, en sentido positivo de
la proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de
Diputados exhorte al Ejecutivo federal a que a través de sus
dependencias y entidades correspondientes se implante un
programa para detectar aquellos casos en los que a pesca-
dores del país, se les niega el servicio medico durante el
tiempo que se encuentren en sus labores

A la Comisión de Seguridad Social le fue turnada, para su
análisis y dictamen, la proposición con punto de acuerdo
para que la Cámara de Diputados exhorte al Ejecutivo fe-
deral a que a través de sus dependencias y entidades co-
rrespondientes se implante un programa para detectar
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aquellos casos en los que a los pescadores del país, se les
niega el servicio médico durante el tiempo que se encuen-
tren en sus labores, presentada por el diputado José Inés
Palafox Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, en la sesión ordinaria de la Cámara de Di-
putados celebrada el 26 de abril de 2007.

La comisión, con fundamento en las disposiciones legales
y reglamentarias correspondientes, se avocó al análisis de
la proposición con punto de acuerdo mencionada en el pá-
rrafo anterior, y someten a la consideración del Pleno de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente

Dictamen

Exposición de motivos y contenido de la proposición con
punto de acuerdo.

Refiere quien promueve esta proposición, que en los diver-
sos puertos del estado de Sonora antes de iniciar la tempo-
rada de pesca del camarón, los armadores contratan a la tri-
pulación que saldrá a la pesca del producto para trabajos
consistentes en el mantenimiento, compostura, pintura y
arreglos necesarios para la pesca, y al salir a realizar sus ac-
tividades pesqueras, si es el caso que los dieron de alta en
el IMSS, los dan de baja quedando en consecuencia priva-
dos de los derechos a los servicios de salud, tanto ellos co-
mo sus familiares derechohabientes, con el consecuente
daño no sólo por lo que se refiere al derecho a la salud, si-
no también en cuanto a las cotizaciones a los diversos ra-
mos de seguros que contempla la Ley del Seguro Social.

Señala que esto no sucede con todas las compañías arma-
doras, pero si con una mayoría de ellas, y no únicamente en
Sonora sino en gran parte de los puertos del país.

La proposición con punto de acuerdo se presentó con la si-
guiente redacción:

“Acuerdo Único. Que la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, exhorte respetuosamen-
te al Ejecutivo federal, para que a través de sus depen-
dencias y entidades correspondientes, se implante un
programa para detectar aquellos casos en los que se les
niega de cualquier manera el servicio médico total du-
rante el tiempo que se encuentren en sus labores a los
pescadores del país, asimismo, se implante un programa
para obligar a aquellos patrones a que proporcionen a
los empleados de sus embarcaciones pesqueras, un ser-
vicio médico ininterrumpido desde el momento en que

inician sus labores dentro de dicha embarcación y hasta
el momento en que dejen de laborar para ellos”.

Consideraciones de la comisión

La Ley Federal del Trabajo en su capítulo III, Trabajadores
de los Buques, establece en su artículo 187 que “Las dis-
posiciones de este capítulo se aplican a los trabajadores de
los buques, comprendiéndose dentro de esta denominación
cualquier clase de barco o embarcación que ostente bande-
ra mexicana”; en su artículo 188 se establece que están su-
jetos a las disposiciones de este capítulo “… en general, to-
das las personas que desempeñen a bordo algún trabajo por
cuenta del armador, naviero o fletador”; y en su artículo
193 se establece que “Las personas que presten sus servi-
cios a bordo exclusivamente por el tiempo en que el buque
se encuentra en puerto, quedan sujetas a las disposiciones
del presente capítulo …”.

Por otra parte, la Ley del Seguro Social en su artículo 12
establece que “Son sujetos de aseguramiento del régimen
obligatorio, I. Las personas que de conformidad con los ar-
tículos 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, presten, en
forma permanente o eventual, a otras de carácter físico o
moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un
servicio remunerado, personal y subordinado, cualquiera
que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la per-
sonalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón aun
cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento
del pago de contribuciones”.

De conformidad con lo expresado en los textos legales
transcritos en los párrafos anteriores, los pescadores que
son contratados por armadoras para trabajar en altamar en
la pesca del camarón, son trabajadores eventuales o con
contrato por tiempo determinado, con todos los derechos
que esto implica desde el punto de vista laboral, así como
con los derechos establecidos en la Ley del Seguro Social,
no únicamente para la atención de la salud de ellos mismos
sino para todos los familiares a los que la misma ley les da
derecho, y, fundamentalmente, para la cotización corres-
pondiente a los seguros de retiro, invalidez y vida, y al se-
guro de riesgos de trabajo.

En estas condiciones, el planteamiento de la proposición
con punto de acuerdo tiene que ver necesariamente con el
cumplimiento de la Ley del Seguro Social, por lo que se re-
fiere a la obligación de los armadores de dar de alta en el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a los trabaja-
dores que contrate para sus actividades pesqueras, cubrir
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las cuotas patronales que le correspondan, retener y enterar
al IMSS las cuotas obreras, si es el caso, y operar la baja
cuando corresponda.

En consecuencia de ello, no hay la necesidad de implantar
un programa específico para detectar aquellos casos en los
que se niega el servicio médico durante el tiempo que se
encuentren en sus labores los pescadores, sino más bien ex-
hortar al Ejecutivo federal para que por medio del IMSS se
refuercen las acciones de verificación del cumplimiento de
las obligaciones establecidas en la Ley del Seguro Social
por parte de las armadoras en su carácter de patrón, para
que no se prive del derecho al seguro de enfermedades y
maternidad ni al pescador ni a sus familiares derechoha-
bientes, y se cumpla con las cotizaciones que deben hacer-
se de acuerdo con ese instrumento legal.

Igualmente, la comisión que dictamina considera que este
exhorto debe también dirigirse a la Secretaría de Trabajo y
Previsión Social para que por medio de las delegaciones
estatales del Trabajo y Previsión Social, se efectúen las ins-
pecciones a las que se refiere la Ley Federal del Trabajo,
para que se proporcionen el tratamiento médico, medica-
mentos y otros medios terapéuticos, en los casos de enfer-
medades, cualquiera que sea su naturaleza, y para que en
las embarcaciones haya personal y material de curación
que establezcan las leyes y disposiciones sobre comunica-
ciones por agua, como lo señalan las fracciones VII y VIII
del artículo 204 de la Ley Federal del Trabajo.

Conclusiones

Con fundamento en las consideraciones anteriormente ex-
presadas, esta comisión considera que, con la ampliación
señalada y con cambios en la redacción para hacerla más
explícita, es de aprobarse la proposición con punto de
acuerdo que se dictamina, por lo que se somete a la consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social para que verifique la afiliación de
los trabajadores contratados en actividades pesqueras.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so del Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social a que constate el cumplimiento

de las disposiciones legales en cuanto a la atención a la sa-
lud de los pescadores mientras se encuentren en altamar.

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión de Seguridad Social, a los 30
días del mes de octubre de 2007.

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Ángel Nava-
rro Quintero (rúbrica), presidente; Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica),
Neftalí Garzón Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón
(rúbrica), Rafael Plácido Ramos Becerril (rúbrica), Samuel Aguilar So-
lís (rúbrica), secretarios; Joel Arellano Arellano, Margarita Arenas
Guzmán (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Ángel Hum-
berto García Reyes (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro (rú-
brica), Addy Cecilia Joaquín Coldwell (rúbrica), Agustín Leura Gon-
zález (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Juan
Manuel Sandoval Murguía (rúbrica), Ramón Almonte Borja, José Luis
Gutiérrez Calzadilla, Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Rogelio Muñoz
Serna, Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Juan Carlos Velasco
Pérez (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Lorena Martínez Rodríguez, Ana
María Ramírez Cerda, Ramón Valdés Chávez (rúbrica), Abundio Pere-
grino García (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se considera suficientemente dis-
cutido y se reservan para su votación económica.

CARRETERAS

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Dictamen de  la Comisión de Seguridad Pública,
con puntos de acuerdo por los que se solicita a la Secreta-
ría de la Defensa Nacional y a la Procuraduría General de
la República que informen sobre los alcances y la eficacia
de los retenes y puntos de revisión instalados en las carre-
teras del país

Honorable Asamblea

A la Comisión de Seguridad Pública fue turnada para su
análisis y dictamen la proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita a la Secretaría de la Defensa Nacional
y a la Procuraduría General de la República que informen
sobre los alcances y la eficacia de retenes y puntos de revi-
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sión carreteros instalados en el país, así como de los pro-
cedimientos establecidos que permitan el ejercicio pleno
de las garantías individuales, el respeto de los derechos hu-
manos y que impidan prácticas discriminatorias.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los pá-
rrafos sexto y séptimo de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como los artículos 39 y 45,
numerales 6, incisos e) a g), y 7, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, siendo competente y habiendo
analizado el contenido de la proposición con punto de
acuerdo referida, somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea el presente dictamen, con base en los si-
guientes antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión celebrada el 11 de abril
de 2007, la diputada Aída Marina Arvizu Rivas, del
Grupo Parlamentario de Alternativa Socialdemócrata y
Campesina, presentó proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita a la Secretaría de la Defensa Na-
cional y a la Procuraduría General de la República que
informen sobre los alcances y la eficacia de retenes y
puntos de revisión carreteros instalados en el país, así
como de los procedimientos establecidos que permitan
el ejercicio pleno de las garantías individuales, el respe-
to de los derechos humanos y que impidan prácticas dis-
criminatorias.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva turnó para su análisis y dictamen la proposición
de referencia a la Comisión de Seguridad Pública.

3. Con fecha 25 de octubre de 2007, los integrantes de
la Comisión de Seguridad Pública se reunieron para
analizar, discutir y aprobar el presente dictamen, a par-
tir de lo siguiente:

Contenido

La diputada proponente señala que la existencia de retenes
y puntos de revisión en las carreteras del país violenta pre-
ceptos constitucionales, en tanto que impide el libre tránsi-
to de los ciudadanos por el país, requiriéndose documenta-
ción que no están obligados a portar y generando

dificultades y retrasos en los traslados de mercancías y per-
sonas, que resultan contraproducentes para la economía y
el bienestar de los individuos, sobre todo en periodos va-
cacionales.

De igual forma, expresa, los referidos retenes y puntos de
revisión generan molestias en su persona, familia y pose-
siones, al detener su traslado entre diferentes puntos geo-
gráficos del país, lo que se realiza de manera generalizada
causando retrasos en los trayectos, sin que exista mayor ex-
plicación para los ciudadanos.

Por ello no pasan inadvertidos para esta soberanía los pro-
pósitos y fines prácticos de tales operaciones, en términos
de combate de la criminalidad y para garantizar la seguri-
dad de las personas que viajan por las carreteras del país.
Sin embargo, declara la diputada proponente que es preci-
so que la actuación de la autoridad no sobrepase sus ámbi-
tos de competencia y respete en todo momento las liberta-
des garantizadas en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por ello, la diputada proponente considera necesario que la
Secretaría de la Defensa Nacional y la Procuraduría Gene-
ral de la República informen a esta soberanía de la dimen-
sión que han alcanzado los referidos retenes y puntos de
revisión, dando a conocer el número total y la ubicación,
así como los resultados que han tenido los citados retenes
y puntos de revisión.

Asimismo, a efecto de conocer la forma con que dichos re-
tenes y puntos de revisión actúan, es menester conocer los
procedimientos, instrucciones y demás normas mediante
las cuales el personal de ambas dependencias garantiza el
pleno respeto de los derechos humanos y la manera en que
se previenen y se impiden actos que violenten preceptos
constitucionales, en términos de las leyes aplicables co-
rrespondientes.

Consideraciones

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en el artículo 89, establece como una de las
facultad del Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos disponer de la totalidad de la fuerza armada para
cumplir su obligación de preservar la seguridad nacio-
nal, como se transcribe a continuación:

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presi-
dente son las siguientes:
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I. a V. …

VI. Preservar la seguridad nacional, en los térmi-
nos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad
de la fuerza armada permanente, o sea, del Ejérci-
to, de la Armada y de la Fuerza Aérea, para la se-
guridad interior y defensa exterior de la federa-
ción.

VII. a XX. …

2. Que desde el principio de su administración, el presi-
dente de la república, Felipe Calderón Hinojosa, en co-
laboración con el Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca, adoptó como medida de seguridad la puesta en
funcionamiento de retenes y puntos de revisión instala-
dos en las carreteras del país a efecto de realizar de ma-
nera estratégica y eficiente la batalla contra el crimen
organizado.

3. Que la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
diciembre de 1995, tiene por objeto establecer las bases
de coordinación entre la federación, los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios para la integración y fun-
cionamiento del sistema nacional de seguridad pública.
Sus disposiciones son de orden público e interés social
y de observancia general en todo el territorio nacional.

4. Que la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
su artículo 9, establece que las autoridades competentes
de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los
Municipios se coordinarán para integrar el sistema na-
cional de seguridad pública, entre otras actividades, co-
mo se transcribe a continuación:

Artículo 9o. Las autoridades competentes de la fe-
deración, los estados, el Distrito Federal y los muni-
cipios se coordinarán para

I. ...

II. Determinar las políticas de seguridad pública,
así como ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus
acciones, a través de las instancias previstas en
esta ley;

III. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e
instrumentos para la mejor organización y fun-
cionamiento de las instituciones de seguridad pú-
blica y para la formación de sus integrantes;

IV. ...

V. Formular propuestas para el Programa Nacio-
nal de Seguridad Pública, así como para llevarlo
a cabo y evaluar su desarrollo; y

VI. Tomar medidas y realizar acciones y operati-
vos conjuntos.

5. Que la ley mencionada, en el artículo 11 establece
que las políticas, los lineamientos y las acciones de co-
ordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de
los convenios respectivos o con base en los acuerdos y
las resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordi-
nación.

6. El Consejo Nacional de Seguridad Pública será la ins-
tancia superior de coordinación del sistema nacional de
seguridad pública y estará integrado por el secretario de
Seguridad Pública, quien lo presidirá; los gobernadores
de los estados; el secretario de la Defensa Nacional; el
secretario de Marina; el secretario de Comunicaciones y
Transportes; el procurador general de la República;
el jefe del Gobierno del Distrito Federal; y el secretario
ejecutivo del sistema nacional de seguridad pública, co-
mo se menciona en el artículo 12 de la Ley General que
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.

7. Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en el
artículo 15 establece los asuntos que conocerá y resol-
verá dicho consejo, entre los cuales señala la coordina-
ción del sistema nacional de seguridad pública, como se
transcribe a continuación:

Artículo 15. El consejo conocerá y resolverá los
asuntos siguientes:

I. La coordinación del sistema nacional de seguri-
dad pública;

II. La determinación de lineamientos para el es-
tablecimiento de políticas generales en materia
de seguridad pública;
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III. …

IV. La determinación de medidas para vincular el
sistema nacional con otros nacionales, regionales
o locales;

V. La emisión de bases y reglas para la realiza-
ción de operativos conjuntos entre corporaciones
policiales federales, locales y municipales;

VI. a VIII. …

IX. La expedición de reglas para la organización
y el funcionamiento del sistema nacional de segu-
ridad pública; y

X. Los demás que sean necesarios para cumplir
los objetivos de esta ley.

8. Que la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 26 de diciembre de 1986, establece que el Ejército y
la Fuerza Aérea Mexicanos son instituciones armadas
permanentes que tienen como misiones principales la
defensa del orden legal, la paz interior y la salvaguarda
de la soberanía.

9. Que la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos, en el artículo 2 establece que las misiones para
las que están destinados el Ejército y la Fuerza Aérea
Mexicanos podrán realizarlas por sí o en forma conjun-
ta con la Armada o con otras dependencias de los go-
biernos federal, estatales o municipales; todo, conforme
lo ordene o lo apruebe el presidente de la república, en
ejercicio de sus facultades constitucionales.

10. Que la ley mencionada, en el artículo 11 establece
que el mando supremo del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos corresponde al presidente de la república, quien
lo ejercerá por sí o a través del secretario de la Defensa
Nacional; para el efecto, durante su mandato se le deno-
minará “comandante supremo de las Fuerzas Armadas”.

Resultando

1. Esta comisión dictaminadora se identifica con el inte-
rés de la proponente del punto de acuerdo de transpa-
rentar las acciones de las autoridades competentes en
materia de seguridad pública; en este caso, las relativas

a los alcances y eficacia de los retenes y puntos de revi-
sión carreteros instalados en el país.

2. Esta comisión dictaminadora tiene conocimiento de
que, en la actualidad, la lucha contra el crimen organi-
zado requiere operaciones, tales como la imposición de
retenes y puntos de revisión, medidas que no deben
atentar contra la integridad de las personas, así como de-
ben establecer los procedimientos adecuados que per-
mitan el ejercicio pleno de las garantías individuales y
el respeto a los derechos humanos.

3. Esta comisión dictaminadora está consciente de la
importancia que implica la lucha contra el crimen orga-
nizado, así como la coordinación que debe existir en los
tres niveles de gobierno para poder atacarlo con efica-
cia. Asimismo, entendemos que a esta razón obedece el
establecimiento de un plan estratégico nacional en ma-
teria de seguridad pública, así como la implantación de
una política integral de combate del crimen organizado
con participación de los tres niveles de gobierno.

4. Que en virtud de lo expuesto, esta comisión dictami-
nadora considera oportuno solicitar un informe sobre
los alcances y la eficacia de los retenes y puntos de re-
visión carreteros instalados en el país a la Secretaría de
la Defensa Nacional y a la Procuraduría General de la
República.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Seguri-
dad Pública sometemos a consideración del Pleno de esta
honorable asamblea el siguiente punto de

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente a la Secretaría de la Defen-
sa Nacional y a la Procuraduría General de la República un
informe sobre los alcances y eficacia de los retenes y los
puntos de revisión carreteros instalados en el país.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita atentamente que la información sea remitida
dentro de un término de 30 días naturales, contados a par-
tir de la notificación del presente acuerdo.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a 25 de
octubre de 2007.
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La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya (rúbrica), presidente; Víctor Hugo García Rodríguez (rú-
brica), Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica en contra), Luis Ge-
rardo Serrato Castell, Víctor Leopoldo Valencia de los Santos
(rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas
Landeros (rúbrica), secretarios; Gregorio Barradas Miravete, Juan de
Dios Castro Muñoz, Ángel Rafael Deschamps Falcón, Jorge Justinia-
no González Betancourt (rúbrica en contra), María de los Ángeles Ji-
ménez del Castillo (rúbrica), Agustín Leura González (rúbrica), Carlos
Madrazo Limón, José Luis Murillo Torres, Martín Stefanonni Mazzoc-
co (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Miguel Ángel Arellano Pulido,
Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbri-
ca), María Sofía Castro Romero (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez
Madrid (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, Roberto Badillo Martínez
(rúbrica en contra), Yary del Carmen Gebhardt Garduza, Manuel Cár-
denas Fonseca (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Lay-
da Elena Sansores San Román (rúbrica), Manuel Salvador Salgado
Amador (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha
registrado orador alguno, se considera suficientemente dis-
cutido y se reserva para su votación económica.

ESTADO DE TABASCO

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública,
con puntos de acuerdo relativos al clima de violencia en el
estado de Tabasco debido a la delincuencia organizada y
actividades de narcotráfico

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura, le fue turnado para su análisis y dictamen, pro-
posición con punto de acuerdo, relativo al clima de
violencia en el estado de Tabasco debido a la delincuencia
organizada y actividades de narcotráfico.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
merales 1, 2 fracción III y numeral 3; 45 en su numeral 6
incisos e) a g) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; 58, 60, 87, 88, 90 y 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión es

competente para conocer de la proposición con punto de
acuerdo objeto del presente, y somete a consideración de
esta honorable Asamblea el presente dictamen, con base en
los siguientes antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de Dipu-
tados celebrada el día 22 de marzo de 2007, el diputado
Enrique Mayans Canabal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó proposición con punto de acuerdo, relativo al
clima de violencia en el estado de Tabasco debido a la
delincuencia organizada y actividades de narcotráfico.

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva turnó para su análisis y dictamen la proposición
con punto de acuerdo a la Comisión de Seguridad Pú-
blica.

3. Con fecha 25 de octubre de 2007, los integrantes de
la Comisión de  Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión de la LX Legisla-
tura, se reunieron para analizar y discutir el presente
dictamen, siendo aprobado por mayoría.

Contenido

1. De acuerdo con la exposición de motivos el diputado
proponente señala, que a partir de las acciones y opera-
tivos implementados por el gobierno federal en el com-
bate a la delincuencia organizada y el narcotráfico, han
existido reacciones violentas por parte de organizacio-
nes delictivas en diversos estados de la República.

2. El estado de Tabasco, como otras entidades de la Re-
pública, ha sido escenario de actos violentos que afectan
el orden y la paz públicos, como el enfrentamiento en-
tre un grupo de delincuentes y elementos de la policía
municipal de Cunduacán, en julio de 2006; el crimen de
Walter Herrera Ramírez , presidente municipal de Hui-
manguillo, en noviembre de 2006; así como el atentado
al secretario de Seguridad Pública en el estado de Ta-
basco, general retirado Francisco Fernández Solís, en
marzo de 2007.

2. Asimismo, el Programa Regional de Procuración de
Justicia Sur-Sureste destaca que la ubicación geográfica
del Estado de Tabasco lo convierte en un punto estraté-
gico para los traficantes de armas, drogas e indocumen-
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tados, por ser el paso obligado hacia otras entidades de
la República, además de las condiciones de aislamiento
de la mayor parte de la zona fronteriza.

3. Es por lo anterior que el diputado proponente consi-
dera que esta Cámara de Diputados debe manifestar su
profundo rechazo al clima de inseguridad y violencia,
que de manera diferenciada se presenta en diversas en-
tidades de la República, así como hacer un llamado al
Ministerio Público de la Federación para que profundi-
ce en su función de investigación y persecución de los
delitos de fuero federal.

Consideraciones

1. Que el primer párrafo del artículo 21 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, estable-
ce que la imposición de las penas es propia y exclusiva
de la autoridad judicial y las relativas a la investigación
y persecución de los delitos competen al Ministerio Pú-
blico, el cual se auxiliará con una policía que estará ba-
jo su autoridad y mando inmediato.

2. Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción en fecha 27 de diciembre de 2002, tiene por objeto
organizar la Procuraduría General de la República, para
el despacho de los asuntos que al Ministerio Público de
la Federación y al Procurador General de la República
le atribuyen la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, este ordenamiento y otras disposiciones
aplicables.

3. Que de acuerdo con lo dispuesto en la fracción I, del
artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República, corresponde al Ministerio Público
de la Federación investigar y perseguir los delitos del
orden federal, tal y como se transcribe a continuación:

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la
Federación:

I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal.
El ejercicio de esta atribución comprende:

A) En la averiguación previa:

a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u
omisiones que puedan constituir delito;

b) Investigar los delitos del orden federal, así como
los delitos del fuero común respecto de los cuales
ejercite la facultad de atracción, conforme a las nor-
mas aplicables con la ayuda de los auxiliares a que
se refiere el artículo 20 de esta Ley, y otras autori-
dades, tanto federales como del Distrito Federal y de
los Estados integrantes de la Federación, en los tér-
minos de las disposiciones aplicables y de los con-
venios de colaboración e instrumentos que al efecto
se celebren;

...

B). En cuanto a la proposición con Punto de Acuerdo 

1. Esta Comisión Dictaminadora, es consciente del cli-
ma de violencia que prevalece en diversas entidades de
la República, como resultado de la respuesta de grupos
de la delincuencia organizada a los operativos llevados
a cabo por autoridades federales y locales en diversas
entidades de la República.

2. Esta Comisión considera necesario el establecimien-
to de estrategias diferenciadas de combate a la delin-
cuencia organizada y al narcotráfico, en coordinación
con las autoridades competentes en las entidades fede-
rativas y municipios, toda vez que son las autoridades
locales quienes tienen conocimiento más cercano de las
conductas delictivas y de las condiciones locales.

3. Que por lo que hace a las acciones de violencia eje-
cutadas en contra de funcionarios y elementos de las
corporaciones policiales, del Ejército Mexicano y parti-
culares, por parte de miembros de la delincuencia orga-
nizada, esta Comisión comparte el interés del diputado
Enrique Mayans Canabal de condenar dichos actos, en
razón de que es obligación del Estado otorgar la seguri-
dad pública necesaria para el desarrollo económico, cul-
tural, político y social de sus nacionales.

4. Por otra parte, se estima necesario ampliar el alcance
del punto de acuerdo para exhortar al titular de la Pro-
curaduría General de la República, a continuar revisan-
do y fortaleciendo las acciones para combatir el crimen
organizado y el narcotráfico en la República, en coordi-
nación con las autoridades estatales y municipales, en el
marco de los Programas Regionales de Procuración de
Justicia, que tienen entre otros objetivos los de mejorar
los esquemas de coordinación y cooperación entre los
tres órdenes de gobierno, elaborar índices de efectividad

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 200775



de las instituciones de procuración de justicia e incor-
porar mecanismos para combatir la delincuencia organi-
zada y su impacto en la sociedad.

5. En cuanto a la propuesta para exhortar a la Procura-
duría General de la República, a efecto de que ejerza la
atracción de las investigaciones relacionadas con el
atentado en contra del general de División retirado,
Francisco Fernández Solís, ex secretario de Seguridad
Pública del estado de Tabasco. Esta ha quedado sin ma-
teria, toda vez que el 17 de mayo del presente, el juez
primero penal en el estado decretó el auto de formal pri-
sión a los probables responsables del atentado.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados y diputadas
integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, aprueban
los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, condena las acciones de violencia en contra de fun-
cionarios y elementos de las corporaciones policiales, del
Ejército Mexicano y de particulares, por parte de miembros
de la delincuencia organizada.

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, exhorta al titular de la Procuraduría General de la
República, a continuar revisando y fortaleciendo las accio-
nes para combatir el crimen organizado y el narcotráfico en
las entidades de la República, en coordinación con las au-
toridades estatales, en el marco de los Programas Regiona-
les de Procuración de Justicia.

Tercero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, solicita al titular de la Procuraduría General de la
República informe a ésta, en un plazo no mayor de 30 días
hábiles contados a partir de la aprobación de los presentes,
de las medidas adoptadas para dar cumplimiento al punto
anterior.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a los 25 días del mes de octubre de
dos mil siete.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya (rúbrica), presidente; Víctor Hugo García Rodríguez (rú-
brica), Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), Luis Gerardo Serra-
to Castell, Víctor Leopoldo Valencia de los Santos (rúbrica en contra),
Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros

(rúbrica), secretarios; Gregorio Barradas Miravete, Juan de Dios Cas-
tro Muñoz, Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), Jorge Justinia-
no González Betancourt (rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del
Castillo (rúbrica), Agustín Leura González (rúbrica), Carlos Madrazo
Limón (rúbrica), José Luis Murillo Torres, Martín Stefanonni Mazzoc-
co (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Miguel Ángel Arellano Pulido,
Silvia Oliva Fragoso, Francisco Javier Santos Arreola, María Sofía
Castro Romero (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbri-
ca), Efraín Morales Sánchez, Roberto Badillo Martínez, Yary del Car-
men Gebhardt Garduza, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Jesús
Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Layda Elena Sansores San Román
(rúbrica), Manuel Salvador Salgado Amador (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se considera suficientemente dis-
cutido y se reserva para su votación económica.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se aprueban los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: En votación económica se pregunta si se aprueban
los puntos de acuerdo. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Aproba-
dos los puntos de acuerdo. Comuníquense.

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de dictáme-
nes negativos relativos a iniciativas. En virtud de que se
encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria, consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
autoriza que sólo se dé lectura a los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se autoriza que sólo se dé lectura a
los puntos de acuerdo. Las diputadas y los diputados que
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estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. 

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se auto-
riza.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Seguridad Social, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona el artículo 191 de la Ley del Seguro Social

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social les fue turnada la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo y
se adiciona una fracción III al artículo 191 de la Ley del
Seguro Social, presentada, en ejercicio de sus facultades
constitucionales, por el diputado a la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión Gerardo Octavio Vargas
Landeros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, nu-
merales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General del los Estados Unidos Mexi-
canos; así como los artículos 56, 60, 87, 88 y demás
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General del los Estados Unidos Mexicanos, co-
rresponde a las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y
de Trabajo y Previsión Social, presentar el dictamen de di-
cha iniciativa ante el Pleno de esta honorable Cámara de
Diputados, bajo los siguientes antecedentes y posteriores
consideraciones.

Antecedentes

1. En sesión ordinaria celebrada el 6 de febrero del año 2007
por la Cámara de Diputados de la LX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, el diputado Gerardo Octavio
Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el primer párrafo y adiciona una frac-
ción III al artículo 191 de la Ley del Seguro Social.

2. En la misma fecha y por instrucciones de la presidencia
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la inicia-

tiva fue turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Pre-
visión Social, y a la de Seguridad Social.

3. Las Comisiones Unidas a las que la iniciativa que se dic-
tamina fue turnada, recabaron la información necesaria, to-
maron conocimiento de la opinión de las Dependencias de
la Administración Pública Federal de fecha 25 de abril de
2007 y sostuvieron reuniones para el análisis que permitie-
ra la elaboración del dictamen correspondiente.

Contenido de la iniciativa

En su exposición de motivos, el diputado Gerardo Octavio
Vargas Landeros expresa que la seguridad social en nues-
tro país ha causado polémica en relación al sistema de pen-
siones y ahorro para el retiro contenidos en la Ley del Se-
guro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación
del 21 de diciembre del año 1995, que entró en vigor el 1
de julio del año 1997, señalando que el sistema de pensio-
nes se privatizó al pasar los recursos destinados a ser usa-
dos para el retiro de los trabajadores, a empresas privadas
denominadas administradoras de fondos para el retiro
(Afore), empresas que al cierre de junio de 2006, dice su
autor, son en número de 17 y sus recursos alcanzan el va-
lor de un billón noventa mil trescientos millones trescien-
tos mil pesos, por los que cobran dos tipos de comisiones,
sobre flujo y sobre saldo, y que existen depósitos de dine-
ro inactivos de más de tres millones de trabajadores, que no
cotizan al Instituto Mexicano del Seguro Social, porque
cambiaron de sistema de seguridad social, porque trabajan
en forma independiente o porque ingresaron a la población
económicamente activa sin una relación formal de trabajo.

Menciona, siguiendo con la argumentación expresada en el
párrafo anterior, que el cobro de comisiones a cuentas in-
activas conlleva el riesgo de que con el transcurso del tiem-
po, cuando llegue el trabajador a la edad en la que podría
retirar sus aportaciones, ya la cuenta individual tenga fon-
dos insuficientes para la obtención de una pensión, o estos
se hallan agotado, y el dinero en ellas depositado fue úni-
camente para beneficio de la Afore en la que hubiere teni-
do su cuenta individual.

La argumentación presentada en la exposición de motivos
se centra en el hecho de que trabajadores que dejan de co-
tizar, sin tener la edad necesaria para recibir una pensión,
no tienen la posibilidad de retirar el total del saldo de su
cuenta, sino hasta que se cumplan los supuestos estableci-
dos en la ley al cumplir la edad de sesenta o sesenta y cin-
co años.
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Menciona igualmente que los recursos depositados en una
Afore son propiedad del trabajador y que, en consecuencia,
éste podría disponer de ellos cuando lo considere conve-
niente, conforme a sus necesidades, calificando de injusto
e ilógico que una persona que deja de cotizar al IMSS por
haber quedado desempleada, o por separarse de su trabajo
con una relación formal amparada por un contrato laboral
y dedicarse a un trabajo en forma independiente, no pueda
disponer del monto total del dinero que acumuló en una
cuenta administrada por una Afore bajo el argumento de
que no cumple el requisito de la edad requerido por la ley.

Con fundamento en la argumentación que resumidamente
se ha expresado, el promovente propone que se otorgue el
derecho optativo al trabajador que se encuentre en los su-
puestos mencionados, además de los que en las fracciones
I y II del artículo 191 de la Ley del Seguro Social se men-
cionan, y que se refieren a continuar haciendo aportaciones
a su cuenta, en la fracción I, y al retiro parcial de una can-
tidad equivalente al 10 por ciento de los recursos de su
cuenta individual, en la fracción II, se le otorgue el derecho
a retirar la totalidad de lo acumulado en su cuenta indivi-
dual, según convenga a sus intereses para –señala el autor
de la iniciativa– salvaguardar los derechos sociales, preser-
var la garantía de libertad de decisión de las personas y dar
certeza jurídica al trabajador desempleado que de manera
independiente realiza actividades sin estar sujeto a una re-
lación laboral.

Texto del proyecto de decreto

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y se adicio-
na una fracción III al artículo 191 de la Ley del Seguro So-
cial, para quedar como sigue:

Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje
de estar sujeto a una relación laboral, tendrá el derecho
optativo de:

I. …

II. …

…

III. Retirar el total de su saldo acumulado en la Afo-
re correspondiente cuando trabaje de forma inde-
pendiente.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente del de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Consideraciones

La nueva Ley del Seguro Social, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995 y en
vigor a partir del 1 de julio de 1997, señala en el artículo
174 que para los efectos del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez, es derecho de todo trabajador ase-
gurado contar con una cuenta individual, la que se integra-
rá en los términos señalados en el artículo 159, fracción I,
misma que establece que para efectos de la ley “cuenta in-
dividual es aquella que se abrirá para cada asegurado en las
administradoras de fondos para el retiro, para que se depo-
siten en la misma las cuotas obrero patronales y estatal por
concepto de seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez, así como sus rendimientos”.

Ahora bien, los recursos de la cuenta individual, tienen un
propósito específico señalado en la Ley del Seguro Social
vigente, y se propone, en la iniciativa que se dictamina,
agregar el derecho del trabajador dueño de ellos, a retirar-
los en su totalidad en el caso específico de que deje de co-
tizar al Instituto Mexicano del Seguro Social y se dedique
a trabajar de forma independiente, es decir, sin que exista
una relación formal de trabajo.

El destino de los recursos de la cuenta individual de cada
trabajador afiliado al Instituto Mexicano del Seguro Social,
es el siguiente:

Por lo que hace al seguro de riesgos de trabajo, en la frac-
ción II del artículo 58, la Ley del Seguro Social establece
que “al declararse la incapacidad permanente total del ase-
gurado, este recibirá una pensión mensual definitiva equi-
valente al setenta por ciento del salario en que estuviere co-
tizando en el momento de ocurrir el riesgo. En el caso de
enfermedades del trabajo, se calculará con el promedio del
salario base de cotización de las cincuenta y dos últimas se-
manas o las que tuviere si su aseguramiento fuese por un
tiempo menor.

Igualmente el incapacitado deberá contratar con una com-
pañía privada un seguro de sobrevivencia para el caso de su
fallecimiento, entregando una suma, proveniente de sus re-
cursos depositados en la cuenta individual, para otorgar
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pensión de viudez, orfandad, o ascendientes, hasta el falle-
cimiento de la viuda, viudo, concubina o concubinario, lle-
gar a la edad señalada para los hijos o hasta el fallecimien-
to de los ascendientes, según sea el caso, que tuvieren
derecho”.

En el resto de las pensiones a las que puede acceder el tra-
bajador afiliado y sus beneficiarios derechohabientes, la
Ley del Seguro Social establece:

En la pensión de invalidez, el artículo 120 señala que “la
pensión y el seguro de sobrevivencia a que se refiere esta
fracción, se contratarán por el asegurado con la institución
de seguros que elija. Para la contratación de los seguros de
renta vitalicia y de sobrevivencia, el instituto calculará el
monto constitutivo necesario para su contratación. Al mon-
to constitutivo se le restará el saldo acumulado en la cuen-
ta individual del asegurado y la diferencia positiva será la
suma asegurada que el instituto deberá entregar a la insti-
tución de seguros para la contratación de los seguros a que
se refiere esta fracción. Cuando el trabajador tenga un sal-
do acumulado en su cuenta individual que sea mayor al ne-
cesario para integrar el monto constitutivo para contratar
los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia, podrá el
asegurado optar por “a) retirar la suma excedente en una
sola exhibición de su cuenta individual; b) contratar una
renta vitalicia por una cuantía mayor, o c) aplicar el exce-
dente a un pago de sobreprima para incrementar los bene-
ficios del seguro de sobrevivencia”.

En la pensión de cesantía en edad avanzada, el artículo 157
señala que “los asegurados que reúnan los requisitos esta-
blecidos en esta sección podrán disponer de su cuenta indi-
vidual con el objeto de disfrutar de una pensión de cesan-
tía en edad avanzada. Para tal propósito podrá optar por
alguna de las alternativas siguientes: I. Contratar con la
institución de seguros de su elección una renta vitalicia,
que se actualizará anualmente en el mes de febrero confor-
ma al índice Nacional de Precios al consumidor, y II. Man-
tener el saldo de su cuenta individual en una administrado-
ra de fondos para el retiro y efectuar con cargo a éste,
retiros programados. Ambos supuestos se sujetarán a lo es-
tablecido en esta Ley y de conformidad con las reglas de
carácter general que expida la Comisión Nacional del Sis-
tema de Ahorro para el Retiro. El asegurado que opte por
la alternativa prevista en la fracción II podrá, en cualquier
momento, contratar una renta vitalicia de acuerdo a lo dis-
puesto en la fracción I. El asegurado no podrá optar por la
alternativa señalada si la renta mensual vitalicia a conve-
nirse fuera inferior a la pensión garantizada”.

En la pensión de vejez, el artículo 164 señala que “los ase-
gurados que reúnan los requisitos establecidos en esta sec-
ción podrán disponer de su cuenta individual con el objeto
de disfrutar de una pensión de vejez. Para tal propósito po-
drán optar por alguna de las alternativas siguientes: I. Con-
tratar con una compañía de seguros pública, social o priva-
da de su elección una renta vitalicia, que se actualizará
anualmente en el mes de febrero conforme al índice Na-
cional de Precios al Consumidor, y II. Mantener el saldo de
su cuenta individual en una Administradora de Fondos pa-
ra el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programa-
dos. Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta
Ley y de conformidad con las disposiciones administrati-
vas que expida la Comisión Nacional del Sistema de Aho-
rro para el Retiro. El asegurado que opte por la alternativa
prevista en la fracción II podrá, en cualquier momento,
contratar una renta vitalicia de acuerdo con lo dispuesto en
la fracción I. El asegurado no podrá optar por la alternati-
va señalada si la renta mensual vitalicia a convertirse fuera
inferior a la pensión garantizada”.

Por lo que se refiere a la pensión garantizada, el artículo
170 de la Ley del Seguro Social, establece que “pensión
garantizada es aquella que el Estado asegura a quienes re-
únan los requisitos señalados en los artículos 154 y 162 de
esta ley y su monto mensual será el equivalente a un sala-
rio mínimo general para el Distrito Federal en el momento
en que entre en vigora esta ley, cantidad que se actualizará
anualmente, en el mes de febrero, conforme al índice na-
cional de precios al consumidor para garantizar el poder
adquisitivo de dicha pensión”; y el artículo 171 establece
que “el asegurado, cuyos recursos acumulados en su cuen-
ta individual resulten insuficientes para contratar una renta
vitalicia o un retiro programado que le asegure el disfrute
de una pensión garantizada y la adquisición de un seguro
de sobrevivencia para sus beneficiarios, en los porcentajes
del capítulo V de este título, recibirá del Gobierno Federal
una aportación complementaria suficiente para el pago de
las pensiones correspondientes, mismas que se otorgarán
en los siguientes términos:...”; por último, el artículo 172
establece que “el Gobierno Federal con recursos propios
complementarios a los de la cuenta individual correspon-
diente, cubrirá la pensión garantizada por conducto del Ins-
tituto. El trabajador asegurado deberá solicitarla al Institu-
to y acreditar tener derecho a ella. Por su parte la
administradora de fondos para el retiro está obligada a pro-
porcionar la información que el propio Instituto le requiera
para este efecto. Agotados los recursos de la cuenta indivi-
dual, la administradora de fondos para el retiro notificará
este hecho al instituto con la finalidad de que éste continúe
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otorgando la pensión mínima garantizada. Una vez agota-
dos los recursos de la pensión será cubierta directamente
por el instituto, con los recursos que para tal efecto le debe
proporcionar el gobierno federal”.

Como la gran mayoría de los trabajadores afiliados al
IMSS con un salario diario equivalente hasta cinco salarios
mínimos generales del Distrito Federal sólo alcanzarán la
pensión mínima garantizada, ya que sus recursos acumula-
dos en la cuenta individual, provenientes de las cuotas
obrero patronales, de las aportaciones del gobierno y de los
productos financieros que generen, no completarán, de
acuerdo con declaraciones de la Comisión Nacional del Sis-
tema de Ahorro para el Retiro, para pagar a la compañía de
seguros el pago de su pensión y el pago de la pensión de so-
brevivencia, considerando que ésta última requerirá cuando
menos del 35 por ciento del total de los recursos de esa cuen-
ta individual, el que algunos de los asegurados se les entre-
guen en su totalidad esos recursos, para durante un tiempo
de su vida laboral dedicarse a trabajar en forma indepen-
diente, para luego regresar a la afiliación al IMSS, seria in-
equitativo para aquellos que toda su vida laboral cotizan al
IMSS, ya que al final, retirando o no parte de sus recursos re-
cibirán la misma pensión garantizada, complementada con
recursos fiscales aportados por el gobierno federal.

Conclusiones

Con fundamento en las consideraciones anteriores, esta co-
misión que dictamina concluye que no es procedente la re-
forma propuesta para que un trabajador que deja de ser afi-
liado al IMSS retire la totalidad de sus fondos de la cuenta
individual establecida en una Afore, ya que éstos deben uti-
lizarse precisamente para el fin que fueron creados dentro
del sistema de cuentas individuales, por lo que se somete al
pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero: Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 191 de la Ley del Segu-
ro Social, presentada por el diputado Gerardo Octavio Var-
gas Landeros, en la sesión celebrada por la Cámara de Di-
putados el día 6 de febrero del año 2007.

Segundo: Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Dado en la sala de juntas de Comisiones Unidas, el 16 de mayo del año
2007.

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Ángel Nava-
rro Quintero (rúbrica), Efraín Arizméndi Uribe (rúbrica), Neftalí Gar-
zón Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Ra-
fael Plácido Ramos Becerril (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica),
Joel Arellano Arellano, Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Alfonso
Othón Bello Pérez, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Benjamín
Ernesto González Roaro, Addy Cecilia Joaquín Coldwell, Agustín
Leura González (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica),
Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rú-
brica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Ramón Almonte
Borja (rúbrica), José Luis Gutiérrez Calzadilla, Adrián Pedrozo Casti-
llo, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica),
Rogelio Muñoz Serna, Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Juan Carlos
Velasco Pérez (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Lorena Martínez Rodrí-
guez (rúbrica), Jesús González Macías, Ramón Valdés Chávez (rúbri-
ca), Abundio Peregrino García (rúbrica).

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Tomás del
Toro del Villar (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica),
Carlos René Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbri-
ca), José Antonio Almazán González, Humberto Dávila Esquivel (rú-
brica), Ramón Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica),
Francisco Antonio Fraile García (rúbrica), Omar Antonio Borboa Be-
cerra (rúbrica), Carlos Armando Reyes López (rúbrica), Alfonso Othón
Bello Pérez (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Rolando Ri-
vero Rivero (rúbrica), Gustavo Ramírez Villareal (rúbrica), Demetrio
Román Isidoro (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), Patricio Flo-
res Sandoval (rúbrica), Ramón Félix Pacheco Llanes, Ricardo Cantú
Garza, Ana Yurixi Leyva Piñón, Rogelio Muñoz Serna, Alfredo Barba
Hernández (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, Sonia Noelia Ibarra
Franquez, Rosario Ignacia Ortiz Magallón, José Luis Gutiérrez Calza-
dilla, Diego Aguilar (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se reserva para su votación en con-
junto.

LEY FEDERAL DE TURISMO

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por
el que se desechan iniciativas que reforman y adicionan di-
versos artículos de la Ley Federal de Turismo
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Honorable Asamblea:

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión de la LX Legislatura, le fueron tur-
nadas para su estudio y dictamen las siguientes iniciativas:

1. Con proyecto de decreto por el que se reforman las
fracciones VI y VII del artículo 25 de la Ley Federal de
Turismo, a cargo de la diputada Irma Sinforina Figueroa
Romero, del Grupo Parlamentario del PRD, el 29 de fe-
brero del 2004.

2. Con proyecto de decreto por el que se modifica la
fracción XI del artículo 28 de la Ley Federal de Turis-
mo, a cargo del diputado Xavier Alvarado Villazón del
Grupo Parlamentario del PVEM, el 1 de diciembre de
2005.

3. Con proyecto de decreto por el que se adiciona un se-
gundo párrafo a la fracción XI del artículo 28 de la Ley
Federal de Turismo a cargo del diputado Jorge Legorre-
ta Ordorica, del Grupo Parlamentario del PVEM, el 22
de marzo de 2006.

4. Con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona los artículos 3 y 8 de la Ley Federal de Turismo,
a cargo del diputado Raúl Paredes Vega, del Grupo Par-
lamentario del PAN, el 28 de abril de 2005.

5. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 17 de la Ley Federal de Turismo, a cargo el dipu-
tado Inelvo Moreno Álvarez, del Grupo Parlamentario
del PRD, el 11 de abril de 2005.

6. Con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción quinta, al artículo 35 y adiciona un artículo 35
Bis de la Ley Federal de Turismo, a cargo del diputado
Rodolfo Esquivel Landa, del Grupo Parlamentario del
PAN, el 27 abril de 2006.

7. Con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción V al artículo 27 y la fracción XVII al artículo
28 de la Ley General de Turismo, a cargo del diputado
Omar Bazán Flores, del Grupo Parlamentario del PRI,
el 4 de abril de 2006.

8. Con proyecto de decreto por el que se que reforma el
artículo 49 de la Ley Federal de Turismo, a cargo de la
diputada Irma Figueroa Romero, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD, 17 de mayo de 2006.

9. Con proyecto de decreto por el que se adiciona un ar-
tículo 46 Bis y un artículo 50 Bis a la Ley Federal de Tu-
rismo, a cargo de la diputada Irma Figueroa Romero, del
Grupo Parlamentario de PRD, 21 de junio de 2006.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, nu-
merales 1, 2 fracción XXXIX y 3, y 45 numerales 6, inci-
sos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 87 y
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de
Turismo somete a consideración de los integrantes de esta
honorable asamblea, el presente dictamen mismo que se re-
aliza bajo los siguientes:

Antecedentes

Primera. Las iniciativas con proyecto de decreto presenta-
das en el proemio de este dictamen fueron presentadas en
las fechas y por los diputados que se mencionaron ante-
riormente y publicadas por Gaceta Parlamentaria en las si-
guientes fechas:

1. 24 de febrero de 2005;
2. 2 de diciembre de 2005;
3. 5 de abril de 2006;
4. 10 de mayo de 2005;
5. 27 de octubre de 2005;
6. 12 de mayo de 2006;
7. 5 de abril de 2006; 
8. 22 de mayo de 2006; y 
9. 26 de junio de 2006.

Segunda. Las iniciativas fueron turnadas a esta comisión,
para efectos de su análisis y elaboración del dictamen pre-
visto por los artículos 39, numerales 1, 2 fracción XXXIX
y 3, y 45 numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como los artículos 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Metodología adoptada por la Comisión de Turismo pa-
ra dictaminar

Esta comisión dictaminadora, luego de apreciar la materia
en común de las iniciativas señaladas en el proemio del
presente dictamen, procede a atenderlas colectivamente,
realizando el estudio y análisis de los planteamientos con-
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tenidos en cada una de las mismas, a fin de valorar y deli-
berar su contenido

Consideraciones

1.

Primero. Refiere la autora de la primera iniciativa que
es necesario determinar que el Consejo de Promoción
Turística, en sus distintas campañas de promoción, in-
corpore y privilegie a las pequeñas y medianas empre-
sas que otorguen servicios en centros turísticos, y vin-
cularlos a proyectos que sean del interés para el
desarrollo regional.

Segundo. La Comisión dictaminadora, tras el análisis
de la iniciativa, considera que como lo plantea el pro-
yecto de reforma propuesta por el iniciante en los si-
guientes apartados:

Artículo 25. …

El Consejo de Promoción Turística de México ten-
drá los siguientes objetivos:

I. ...

...

VI. Suscribir convenios de colaboración con los go-
biernos de los estados, de los municipios y del Dis-
trito Federal y con organismos mixtos, estatales y
municipales, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, para instrumentar campañas de promoción
turística, dando prioridad a proyectos de interés re-
gional.

VII. Suscribir convenios de colaboración con los
prestadores de servicios turísticos nacionales y ex-
tranjeros y con los particulares interesados en incre-
mentar la afluencia turística en México, con el fin de
instrumentar campañas de promoción turística inte-
grando a las micro, pequeñas y medianas empresas
de los centros turísticos de conformidad con lo que
dispone la Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Tercero. El resultado del estudio de la dictaminadora,
encontró que estos aspectos ya se encuentran previstos
en la ley en la materia, además constituye parte de la

esencia por la que fue creado el Consejo de Promoción
Turística de México como se despende de los rubros de
la misión y visión contenidas en su Manual de organi-
zación, siendo respectivamente, el promocionar integral
y competitivamente a México, con sus productos y des-
tinos, en los mercados nacional e internacional, a través
del trabajo conjunto entre todos los actores de la activi-
dad turística, y ser una organización líder en promoción
turística, que induzca la participación y la suma de es-
fuerzos de los diversos actores de la actividad turística.

Cuarto. Además de como lo menciona la Ley Federal
de Turismo específicamente la fracción VII del artículo
25, donde contempla la suscripción por parte de Sectur
con los prestadores de servicios turísticos, tanto nacio-
nales, lo que de manera implícita representa el 90% de
las empresas turísticas en el país, como extranjeros con
el porcentaje restante, por lo que esta comisión dictami-
nadora estima que el tema de la iniciativa ya se contem-
pla actualmente en la Ley Federal de Turismo.

2. 

Primero. En la segunda iniciativa el proponente expone
que es necesario que el Fondo Nacional de Fomento al
Turismo dé preferencia a las micro, pequeñas y media-
nas empresas turísticas.

Segundo. La comisión dictaminadora, tras el análisis de
la iniciativa, considera que como lo plantea el proyecto
de reforma propuesta por el iniciante en los siguientes
apartados:

Artículo 28. …

XI. Otorgar todo tipo de créditos en moneda nacio-
nal o extranjera para la construcción, ampliación o
remodelación de instalaciones turísticas, que contri-
buyan al fomento de la actividad turística. Para el
efecto, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo
dará preferencia en la utilización de estos recursos a
pequeñas y medianas empresas de este sector.

Tercero. La comisión dictaminadora considera que este
rubro, ya está contemplado en la Ley Federal de Turis-
mo, específicamente en la fracción IX del artículo 25,
que menciona que Fonatur debe, “otorgar y obtener to-
do tipo de financiamiento que requiera para lograr el ob-
jetivo del fondo, otorgando las garantías necesarias”;
considerando también que el objetivo de esta institución
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pública, es ser la institución responsable de la planea-
ción y desarrollo de proyectos turísticos sustentables de
impacto nacional, siendo así el órgano de fomento a la
inversión y capacitación del sector, y la entidad nacio-
nalizada que aporte su experiencia a regiones, estados y
municipios, y a la pequeña y mediana empresa.

3. 

Primero. En la tercera iniciativa el proponente expone
que debe otorgar una mayor certeza a las micro, peque-
ñas y medianas empresas, por lo que se considera con-
veniente dictar las reglas que deban observar estas, para
poder participar en créditos de financiamiento, las cua-
les expedirá Sectur con la opinión de la Secretaría de
Economía.

Segundo. La comisión dictaminadora, tras el análisis de
la iniciativa, considera que como lo plantea el proyecto
de reforma propuesta por el iniciante en los siguientes
apartados:

Artículo 28. …

Fracción XI. Otorgar todo tipo de créditos en mone-
da nacional o extranjera para la construcción, am-
pliación o remodelación de instalaciones turísticas,
que contribuyan al fomento de la actividad turística;

Para el efecto la secretaría deberá expedir reglas,
considerando la opinión de la Secretaría de Econo-
mía y deberá publicar las mismas a más tardar el 30
de noviembre del año en curso, las cuales surtirán
vigencia a partir del 1 de enero del año siguiente.

Tercero. Esta comisión dictaminadora considera que es-
tos preceptos ya están contemplados dentro de los pro-
gramas del Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de
Turismo, como son, el programa de financiamiento a la
actividad turística, el programa de modernización de las
pequeñas y medianas empresas turísticas y finalmente el
programa que Sectur mantiene en coordinación con la
Secretaria de Economía en donde dichos programas ex-
piden reglas claras de operación, criterios de elegibili-
dad y descripción de procesos de atención.

4.

Primero. En la cuarta iniciativa, el expositor propone
visualizar al turismo náutico como una actividad vincu-

lada a todos los sitios que son potencialmente visitables
para ejercer diversas actividades recreativas o deporti-
vas acuáticas, incluyendo con esto un capítulo específi-
co de turismo náutico.

Segundo. La comisión dictaminadora tras el análisis de
la iniciativa, considera que turismo náutico es sólo una
modalidad del turismo dentro del conjunto total de tipos
y formas de atender el ocio y diversión de las personas,
en donde todas implican derrama económica y desarro-
llo regional, como por ejemplo; el turismo alternativo, de
salud, de negocios, de retirados, científico, de compras,
entre otros, y los cuales actualmente no están contempla-
dos en la ley federal de la materia, por lo que se necesita-
ría un ordenamiento nuevo que favorezca y diversifique
la oferta turística no solo limitándose al náutico si no a las
diferentes formas de realizar esta actividad.

5.

Primero. En la quinta iniciativa, el diputado expone es-
tablecer los tiempos para la aplicación del presupuesto
asignado a entidades potencialmente turísticas donde la
derrama económica que se genere sirva para el desarro-
llo regional.

Segundo. La comisión dictaminadora, tras el análisis de
la iniciativa, considera que como lo plantea el proyecto
de reforma, propuesta por el iniciante en los siguientes
apartados:

Artículo 17. 

La secretaría promoverá la celebración de acuerdos
de coordinación, a más tardar el último día de febre-
ro de cada año, en los que los gobiernos de las enti-
dades federativas y de los municipios, asuman fun-
ciones operativas para:

…

Tercero. La que dictamina considera, que esta reforma
correspondería al Reglamento de la Ley Federal de Tu-
rismo en su artículo 13, donde menciona la  Descentrali-
zación de Funciones ya que sería una cuestión accesoria
al precepto establecido en la propia ley, materializándola
solamente.

Cuarto. Con fundamento en la fracción I del artículo 89
de nuestra Carta Magna en donde se menciona que den-
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tro de las facultades y obligaciones del presidente, se
encuentra, promulgar y ejecutar las leyes que expida el
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera admi-
nistrativa a su exacta observancia, por lo que en esta ló-
gica el Poder Legislativo no cuenta con facultades para
crear o reformar reglamentos a las leyes.

6. 

Primero. En la iniciativa séptima, refiere el autor, re-
formar y adicionar la Ley Federal de Turismo con la in-
tención de establecer de manera expresa un sistema de
quejas y sugerencias para que los turistas, que hacen uso
de los servicios ofrecidos por los prestadores de servi-
cios turísticos, en donde tengan la oportunidad real de
hacer vales sus denuncias y sugerencias con la garantía
de que su petición y queja será solventada de manera
efectiva por las autoridades públicas.

Segundo. Esta comisión que dictamina tras una amplia
investigación, percibe, que el objeto de la iniciativa ex-
puesta ya es atendido por el Ejecutivo federal a través de
la Secretaria de Turismo y la Comisión Nacional para la
Seguridad en la Actividad Turística en la que participan
en conjunto, con acciones preventivas.

Tercero. Como parte de las acciones que realiza la Co-
misión Nacional para la Seguridad en la Actividad Tu-
rística, se han registrado importantes avances en mate-
ria de capacitación, prevención, atención de quejas,
información y orientación a turistas, y verificación de
servicios.

Cuarta. La Comisión antes mencionada, integrada por
la Secretaría de Turismo y la Consejería Presidencial de
Seguridad Nacional y de las secretarías de Gobernación,
Defensa Nacional, Marina, Seguridad Pública, Relacio-
nes Exteriores, Economía, Contraloría y Desarrollo Ad-
ministrativo, Salud, Comunicaciones y Transportes, y
de la Procuraduría General de la República contribuye a
que se perciba a México como un destino confiable pa-
ra el turismo nacional y extranjero.

Quinta. Por lo que respecta a la prevención y atención
de quejas y denuncias de turistas nacionales y extranje-
ros, la Profeco también participa con sus programas y
campañas de información y atención a consumidores-
turistas, particularmente en temporadas vacacionales,
instalando módulos y atendiendo asuntos. Asimismo, ha

operando su programa de atención de quejas de turistas
extranjeros.

Sexto. Por otro lado, la Procuraduría General de la Re-
pública instruye sobre las medidas que deben observar-
se para la atención de turistas víctimas de un delito y re-
forzando el funcionamiento de los sistemas que enlazan
todas sus delegaciones en el país para el registro y se-
guimiento de delitos federales en agravio del turista.

Séptimo. Finalmente la Procuraduría General de Repú-
blica mantiene campañas para el fomento de la denun-
cia, realizando de manera conjunta con la Segob diag-
nósticos respecto de los servicios telefónicos existentes
de apoyo de quejas y denuncias de los turistas por enti-
dad, mismo que arroja la conveniencia de contar con un
solo número en el ámbito nacional.

Octavo. Conclusión, por los anteriores razonamientos
la dictaminadora, estima que el tema de la iniciativa se
encuentra ya previsto y atendido por el Ejecutivo fede-
ral.

7.

Primero. En la octava iniciativa, apunta el autor de la
propuesta, que los parques nacionales puedan ser objeto
de concesión a personas físicas o morales para su mayor
cuidado. Así como también para la instalación de la in-
fraestructura que sea necesaria para la prestación de ser-
vicios turísticos garantizando el equilibrio ecológico del
mismo.

Segundo. La comisión dictaminadora, tras el análisis de
la iniciativa, considera que como lo plantea el proyecto
de reforma, propuesta por el iniciante en los siguientes
apartados:

Artículo 27. El patrimonio del Fondo Nacional del
Fomento al Turismo se integrará con:

Fracciones I a IV quedan igua

IV. Los parques nacionales

Articulo 28. El Fondo Nacional del Fomento al Tu-
rismo tendrá las siguientes funciones:

Fracciones I a XVI quedan igual.
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XVII. Dar en concesión los parques nacionales a
personas físicas o morales para su difusión, así como
también para la instalación de la infraestructura que
sea necesaria para la prestación de servicios turísti-
cos, garantizando el equilibrio ecológico del mismo.

Tercero. La dictaminadora resuelve que no es posible
considerar que los parques nacionales sean parte del pa-
trimonio de Fondo Nacional de Fomento al Turismo, to-
da vez que este no puede tener patrimonio propio, pues-
to que es un fideicomiso, es decir un contrato por el cual
se destinan bienes a un fin determinado, además de que
fideicomiso, es un contrato y no una persona moral, por
lo tanto no es procedente que los parques nacionales se-
an parte su patrimonio.

Cuarto. Por otra parte, la dictaminadora concluye que
además de la consideración anterior, a esta Comisión de
Turismo no le compete dictaminar en materia de Par-
ques Nacionales, toda vez que como lo menciona la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en la .fracción III del artículo 46, en donde se
consideran áreas naturales protegidas a los parques na-
cionales, siendo estos administrados por el Ejecutivo fe-
deral a través de la Comisión Nacional de Áreas Natu-
rales Protegidas.

8.

Primero. En la novena iniciativa, la proponente expone
el sancionar a los que aparenten ser agentes de viajes,
vendan servicios no reglamentados, ofrezcan servicios
de hospedaje sin certificación, vendan paquetes y ex-
cursiones sin pagar impuestos ni garantías a los clientes,
ofrezcan productos virtuales de empresas fantasma que
regalan servicios, al personal no capacitado ni acredita-
do por parte de la Secretaria de Turismo, que ofrezcan
sus servicios en las calles.

Segundo. La comisión dictaminadora, tras el análisis de
la iniciativa, considera que como lo plantea el proyecto
de reforma, propuesta por el iniciante en los siguientes
apartados:

Artículo 49. Las infracciones a lo dispuesto en los
reglamentos que regulan los servicios turísticos a
que se refieren la fracción II del artículo 4o. que apa-
renten ser agentes de viajes, vendan servicios no re-
glamentados, ofrezcan servicios de hospedaje sin
certificación, vendan paquetes y excursiones sin pa-

gar impuestos ni garantías a los clientes, ofrezcan
productos virtuales de empresas fantasma que rega-
lan servicios y cuando personal no capacitado ni
acreditado por parte de la Secretaría de Turismo
ofrezca sus servicios en las calles se sancionarán con
multa hasta por el equivalente a mil quinientas veces
el salario mínimo diario.

Las infracciones a lo dispuesto en los reglamentos
que regulan los servicios turísticos a que se refieren
la fracción III del artículo 4o. se sancionarán con
multa hasta por el equivalente a mil veces el salario
mínimo diario.

Asimismo, las infracciones a lo dispuesto en los re-
glamentos que regulan los servicios turísticos a que
se refieren los artículos 35, fracción I, y 38 se san-
cionarán con multa igual a la que establece el párra-
fo anterior.

Tercero. Los integrantes de la comisión que suscribe
han considerado que de momento no es conveniente au-
mentar la multa como lo propone la iniciativa, puesto
que afectaría aún más la situación económica que vive
el país, sino que resultaría conveniente utilizar otras ví-
as de cumplimiento para estas disposiciones y obliga-
ciones del prestador de servicios turísticos, por parte de
la Secretaría de Turismo, evitando caer en un terrorismo
sancionador, más bien buscando estímulos turísticos a
estos.

9.

Primero. Finalmente la décima promoción plantea, el
obligar a los prestadores de servicios turísticos a recoger
la basura que se haya tirado o generado durante la es-
tancia del turista en el destino de que se trate y deposi-
tarla en los lugares previamente establecidos para ello,
de lo contrario serán sancionados.

Segundo. La comisión dictaminadora, tras el análisis de
la iniciativa, considera que como lo plantea el proyecto
de reforma, propuesta por el iniciante en los siguientes
apartados:

Capítulo IV Bis

De la Obligación de no Contaminar los Destinos Tu-
rísticos
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Artículo 46 Bis.

I. De las Sanciones y del Recurso de Revisión

Artículo 50 Bis. Las infracciones a lo dispuesto en el
artículo 46 Bis, fracciones I y II, serán sancionadas
con multa hasta por el equivalente a quinientas ve-
ces el salario mínimo diario.

Tercera. La comisión dictaminadora considera que en
el caso de la iniciativa anterior, en lugar de aumentar el
catálogo de sanciones, es necesario buscar como Esta-
do, la forma de prevenir estas actas administrativas, en
este particular como por ejemplo, con campañas de cul-
tura ambiental, toda ves que no se considera viable in-
fraccionar al turista con imposiciones de sanciones de
difícil aplicación, además de que no se cuenta con la ca-
pacidad de estar revisando todos los sitios turísticos pa-
ra controlar si se tira basura o no, además que para el or-
denamiento legal en esta materia, compete a las
autoridades locales y municipales la coadyuvancia en
esta actividad.

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Turismo, se
permite someter a la consideración del Pleno de la. Cáma-
ra de Diputados el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se desechan las iniciativas enlistadas en el proe-
mio del presente dictamen, conforme a los razonamientos
expuestos en la parte considerativa de las mismas turnadas
a la Comisión de Turismo, durante la LIX Legislatura.

Segundo. Archívese los expedientes relativos como asun-
tos total y definitivamente concluidos.

La Comisión de Turismo, diputados: Octavio Martínez Vargas (rú-
brica), presidente; Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Francis-
co Dávila García (rúbrica), Yolanda Merced Garmendia Hernández,
Amador Campos Aburto (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbri-
ca), Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica), José Luis Varela Lagunas, Ar-
mando García Méndez (rúbrica), secretarios; Armando Enríquez Flo-
res, Eduardo Elías Espinoza Abuxapqui (rúbrica), Rafael Franco
Melgarejo (rúbrica), Francisco Javier Gudiño Ortiz (rúbrica), Joel
Guerrero Juárez, Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Benjamín Her-
nández Silva (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, Addy Cecilia Joa-
quín Coldwell, María Soledad López Torres (rúbrica), Carlos Eduardo
Felton González (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, Francisco
Márquez Tinoco (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho, Juan Adolfo Orcí

Martínez (rúbrica), José Asención Orihuela Bárcenas, Héctor Manuel
Ramos Covarrubias (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (rú-
brica), Sara Shej Guzmán (rúbrica), Adriana Rodríguez Vizcarra,
Adriana Rebeca Vieyra Olivares (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se reserva para su votación en con-
junto.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO - LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que adiciona los artículos 24 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, y 84 de la Ley del Seguro So-
cial

Honorable asamblea

A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y
de Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados les fue turnada para su estudio y dictamen, la
iniciativa que adiciona el artículo 24 de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, y adiciona y reforma el artículo 84 de la Ley del
Seguro Social, presentada por la diputada a la LIX Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, Martha La-
guette Lardizábal, a nombre del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, en sesión ordinaria
de la honorable Cámara de Diputados celebrada el 11 de
octubre de 2005.

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de
Seguridad Social, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 70, 72 y 73, fracción XXX, en relación a lo dis-
puesto en los artículos 3, 4 y 41, todos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, nume-
ral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos  57, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido
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de la iniciativa de referencia, someten a la consideración de
esta honorable asamblea el presente dictamen, al tenor de
los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha11 de octubre de 2005, en la sesión ordina-
ria de la Cámara de Diputados, la diputada a la LIX Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión Martha
Laguette Lardizábal, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario institucional, en uso de la
facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados la ini-
ciativa que adiciona el artículo 24 de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, y adiciona y reforma el artículo 84 de la
Ley del Seguro Social.

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, dispuso que la iniciativa fuera turnada, pa-
ra su estudio y dictamen, a las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.

Establecidos los antecedentes, los miembros de las Comi-
siones de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen
el contenido de la iniciativa de referencia, materia del pre-
sente dictamen:

Contenido de la iniciativa

I. La iniciativa en discusión busca adicionar una frac-
ción VII al artículo 24 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicio Sociales de los Trabajadores del Estado,
y una fracción X al artículo 84 de la Ley del Seguro So-
cial reformando su último párrafo, con el propósito de
establecer que los nietos reciban extensivamente el ser-
vicio médico asistencial del que sean beneficiarios titu-
lares sus abuelos, en aquellos supuestos sociales y eco-
nómicos que lo justifiquen.

II. La promovente de la iniciativa menciona que un pro-
blema de mayor incidencia en México son los embara-
zos de adolescentes dependientes económicos de sus pa-
dres o de mayores con impedimentos físicos o psíquicos
que no pueden trabajar, además de no contar con recur-
sos para cubrir las necesidades de salud del nuevo pro-
ducto, poniendo en peligro su salud. Señala que quienes

hacen frente a esta situación son los padres de la nueva
madre, quienes cuentan con servicios médicos que otor-
ga el Estado mediante el IMSS o el ISSSTE, ya que es
un derecho laboral.  

III. Señala que los abuelos no pueden hacer extensivo
este derecho a su nieto ya que no cuentan con el ampa-
ro de la legislación; que en las leyes que se pretende adi-
cionar enumeran las hipótesis de a quienes se les hace
extensivo o tienen derecho al seguro de enfermedades y
maternidad, pero ninguno prevé el amparo a los nietos
de titulares del seguro que se encuentren en evidente es-
tado de desprotección por las características particulares
de su madre. Continúa señalando esta iniciativa que son
los abuelos, titulares del seguro de enfermedades y ma-
ternidad, quienes cubren las necesidades del nuevo me-
nor, en tanto la madre se coloca en el mundo laboral si
está en posibilidades de hacerlo.

IV. La intención de la propuesta es que los menores, cu-
yas madres se encuentren dentro de las precitadas ca-
racterísticas, puedan contar con el servicio médico-asis-
tencial, lo que se traduce en la adición de una fracción
VII, al artículo 24, de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del
Estado; y otra adición de una fracción X, al artículo 84,
de la Ley del Seguro Social, ambas para prever que ten-
drán derecho a los servicios de salud los nietos del de-
rechohabiente que sean legalmente reconocidos sólo por
su madre, siempre que se ubique en alguna de las hipó-
tesis previstas en dichos artículos y en tanto subsista es-
ta particularidad.  

Establecidos los antecedentes y el contenido del proyecto,
los miembros de las Comisiones de Trabajo y Previsión
Social, y de Seguridad Social de la LX Legislatura de la
Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen,
exponen las siguientes

Consideraciones

1. Las comisiones dictaminadoras coinciden en señalar
que la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado señala lo siguiente:

“Artículo 41. También tendrán derecho a los servi-
cios del seguro de salud en caso de enfermedad, los
familiares derechohabientes del trabajador o del
pensionado que en seguida se enumeran:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 200787



I. El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer
con quien, la trabajadora o la pensionada con rela-
ción al primero, o el trabajador o el pensionado, con
relación a la segunda, ha vivido como si fuera su
cónyuge durante los cinco años anteriores a la enfer-
medad o con quien tuviese uno o más hijos(as),
siempre que ambos permanezcan libres de matrimo-
nio. Si el trabajador o pensionado tiene varias con-
cubinas o concubinarios, según sea el caso, ninguno
de estos dos últimos sujetos tendrá derecho a recibir
la prestación;

II. Los hijos menores de dieciocho años de ambos o
de sólo uno de los cónyuges, siempre que dependan
económicamente de alguno de ellos;

III. Los hijos solteros mayores de dieciocho años,
hasta la edad de veinticinco, previa comprobación
de que están realizando estudios de nivel medio su-
perior o superior, de cualquier rama del conocimien-
to en planteles oficiales o reconocidos, y que no ten-
gan un trabajo;

IV. Los hijos mayores de dieciocho años incapacita-
dos física o psíquicamente, que no puedan trabajar
para obtener su subsistencia, lo que se comprobará
mediante certificado médico expedido por el institu-
to y por los medios legales procedentes, y

V. Los ascendientes que dependan económicamente
del trabajador o pensionado.

Los familiares que se mencionan en este artículo
tendrán el derecho que esta disposición establece si
reúnen los siguientes requisitos:

a) Que el trabajador o el pensionado tenga derecho a
los servicios de atención médica curativa y de mater-
nidad, así como de rehabilitación física y mental, y

b) Que dichos familiares no tengan por sí mismos
derecho a las prestaciones señaladas en el inciso an-
terior.”

De este artículo se desprende claramente que sólo
tienen derecho a los servicios de salud en caso de en-
fermedad los familiares, ascendientes o descendien-
tes, en línea recta hasta el primer grado del asegura-
do o pensionado. Por lo que estas dictaminadoras
estiman que ampliar el servicio a los nietos de los ti-

tulares de este derecho, tendría un impacto negativo
en las finanzas del instituto, así como en la calidad
de la atención, y acentuaría el desabasto de medica-
mentos, además de poner en riesgo la operación del
seguro de salud.

2. Estas comisiones dictaminadoras coinciden tam-
bién en señalar que la Ley del Seguro Social esta-
blece lo siguiente:

“Artículo 84. Quedan amparados por este seguro:

I. El asegurado;

II. El pensionado por:

a) Incapacidad permanente total o parcial;

b) Invalidez;

c) Cesantía en edad avanzada y vejez, y

d) Viudez, orfandad o ascendencia;

III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mu-
jer con quien ha hecho vida marital durante los cin-
co años anteriores a la enfermedad, o con la que ha-
ya procreado hijos, siempre que ambos permanezcan
libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias
concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la pro-
tección.

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegura-
da o, a falta de éste, el concubinario, siempre que
hubiera dependido económicamente de la asegurada,
y reúnan, en su caso, los requisitos del párrafo ante-
rior;

IV. La esposa del pensionado en los términos de los
incisos a), b) y c), de la fracción II, a falta de espo-
sa, la concubina si se reúnen los requisitos de la frac-
ción III.

Del mismo derecho gozará el esposo de la pensiona-
da o, a falta de éste, el concubinario, si reúne los re-
quisitos de la fracción III;

V. Los hijos menores de dieciséis años del asegura-
do y de los pensionados, en los términos consigna-
dos en las fracciones anteriores;
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VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan man-
tenerse por su propio trabajo debido a una enferme-
dad crónica, defecto físico o psíquico, hasta que no
desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la
edad de veinticinco años cuando realicen estudios en
planteles del sistema educativo nacional;

VII. Los hijos mayores de dieciséis años de los pen-
sionados por invalidez, cesantía en edad avanzada y
vejez, que se encuentren disfrutando de asignaciones
familiares, así como los de los pensionados por in-
capacidad permanente, en los mismos casos y con-
diciones establecidos en el artículo 136;

VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan
en el hogar de éste, y

IX. El padre y la madre del pensionado en los tér-
minos de los incisos a), b) y c), de la fracción II, si
reúnen el requisito de convivencia señalado en la
fracción VIII.

Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX,
inclusive, tendrán derecho a las prestaciones respec-
tivas si reúnen además los requisitos siguientes:

a) Que dependan económicamente del asegurado o
pensionado, y

b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones
consignadas en el artículo 91 de esta ley.”

Al quedar establecido con claridad quiénes están ampara-
dos por el seguro de enfermedades y maternidad, de reali-
zarse la propuesta de que los nietos de los derechohabien-
tes tengan el derecho a gozar de este seguro, generaría un
menoscabo financiero en el instituto, contribuyendo a au-
mentar el deterioro de los servicios que presta, aumentan-
do el déficit en el abasto de medicamentos, personal médi-
co e infraestructura necesarios para cumplir con el objetivo
de velar por el derecho a la salud. 

3. Las comisiones dictaminadoras consideran importante
señalar que la iniciativa objeto de este dictamen se basa en
el contenido del artículo 24 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, abrogada el día 1 de abril de 2007, y que es similar al
vigente artículo 41 de esa ley.

4. Por otra parte, las comisiones dictaminadoras están
conscientes de que la atención de estos menores, por el mo-
mento, pueden quedar comprendidos dentro de los progra-
mas del Ejecutivo federal que buscan atender la salud de
ellos, como el Sistema de Protección Social en Salud y el
de atención a las nuevas generaciones.

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del inci-
so g) del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, sometemos a la consideración
del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que adiciona el artículo
24 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, y el 84 de la Ley del Se-
guro Social, turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y
Previsión Social y de Seguridad Social.

Segundo. Descárguese de los asuntos pendientes y archí-
vese como asunto totalmente concluido

Dado en el salón de sesiones de las Comisiones Unidas de Trabajo y
Previsión Social, y de Seguridad Social, a 19 de junio de 2007.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Tomás del
Toro del Villar (rúbrica), presidente; Carlos René Sánchez Gil (rúbri-
ca), Juan Manuel Sandoval Murguía (rúbrica), José Antonio Almazán
González (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica), Humberto
Dávila Esquivel (rúbrica), secretarios; Luis Ricardo Aldana Prieto (rú-
brica), Ramón Almonte Borja, Alfredo Barba Hernández, Alfonso
Othón Bello Pérez (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Omar
Antonio Borboa Becerra (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Beatriz Co-
llado Lara (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Francisco An-
tonio Fraile García, José Luis Gutiérrez Calzadilla, Sonia Noelia Iba-
rra Franquez, Ana Yurixi Leyva Piñón, Diego Aguilar Acuña (rúbrica),
Rogelio Muñoz Serna (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Ra-
món Félix Pacheco Llanes, Adrián Pedrozo Castillo, Jesús Ramírez
Stabros (rúbrica), Gustavo Ramírez Villarreal (rúbrica), Carlos Arman-
do Reyes López(rúbrica), Demetrio Román Isidoro (rúbrica), Rolando
Rivero Rivero, José Antonio Arévalo González (rúbrica).

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Ángel Nava-
rro Quintero (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Neftalí Gar-
zón Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica) , Ra-
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fael Plácido Ramos Becerril (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica),
Joel Arellano Arellano, Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Alfonso
Othón Bello Pérez, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Benjamín
Ernesto González Roaro (rúbrica), Addy Cecilia Joaquín Coldwell,
Agustín Leura González (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enrique Rodríguez
Uresti (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Murguía (rúbrica), Ramón Al-
monte Borja (rúbrica), José Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica), Adrián
Pedroso Castillo (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Patricio Flo-
res Sandoval, Rogelio Muñoz Serna, Charbel Jorge Estefan Chidiac
(rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Lo-
rena Martínez Rodríguez, Jesús González Macias (rúbrica), Ramón
Valdés Chávez (rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se reserva para su votación en con-
junto.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que adiciona el artículo 304 E
a la Ley del Seguro Social

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión les fue tur-
nada, para su estudio y dictamen, la iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona el artículo 304 E a la Ley del Se-
guro Social.

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de
Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 70, 72 y 73, fracción
XXX, en relación con lo dispuesto en los artículos 3o., 4o.
y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como en los artículos 57, 87, 88, 93 y 94 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analiza-

do el contenido de la iniciativa de referencia, someten a la
consideración de esta honorable asamblea el presente dic-
tamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha siete de marzo de dos mil seis el diputado
Manuel López Villarreal, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, en uso de la fa-
cultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados de la
LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 304 E a la Ley del Seguro Social.

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión dispuso que la ini-
ciativa fuera turnada, para su estudio y dictamen, a las
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de
Seguridad Social.

Establecidos los antecedentes, los miembros de las Comi-
siones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguri-
dad Social de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, exponen el contenido
de la iniciativa de referencia, materia del presente dicta-
men:

Contenido de la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 304 E a la Ley del Seguro Social

La iniciativa de referencia propone adicionar un artículo
304 E a la Ley del Seguro Social, con la finalidad de que
los patrones, principalmente de micro, pequeñas y media-
nas empresas, puedan solicitar la condonación de las mul-
tas que les son aplicadas por la falta de pago o cumpli-
miento de sus obligaciones impuestas en la propia ley.

Manifiesta el promovente, en la exposición de motivos de
la iniciativa de mérito, que las micro, pequeñas y medianas
empresas enfrentan un entorno, nacional e internacional,
cada día más competitivo, donde los factores determinan-
tes para la competitividad de cualquier actividad producti-
va o comercial son los costos fiscales, energéticos, regula-
torios, financieros, laborales y de seguridad social.

Lo anterior, en conjunto con los altos costos de producción
de las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, li-
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mita –se sostiene en la exposición de motivos– la rentabi-
lidad y viabilidad de cualquier negocio, por lo que estas
empresas se ven en condiciones desfavorables, que se re-
flejan en sus respectivos estados de resultados, situación
que provoca retrasos en el pago de sus aportaciones al Se-
guro Social, haciéndose acreedoras a multas que disminu-
yen su grado de inversión y estabilidad.

Ante tal situación, se propone condonar las multas corres-
pondientes, aun cuando las autoridades del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) hayan determinado la omi-
sión total o parcial del pago de cuotas obrero-patronales.

Con objeto de evitar abusos en esta medida se proponen,
por medio de la iniciativa de mérito, el cumplimiento de
tres condiciones para obtener el beneficio de la condona-
ción, a saber:

a) Que el infractor haya cumplido sus obligaciones rela-
tivas a la seguridad social;

b) Que el infractor no se encuentre sujeto a proceso pe-
nal, o bien, compurgando pena alguna por los delitos
previstos en la Ley del Seguro Social; y 

c) Que el infractor pague su adeudo a los diez días si-
guientes de que se le haya notificado la resolución res-
pectiva.

Continuando con la motivación de la iniciativa del rubro, el
promovente asegura que la adición propuesta del artículo
304 E a la Ley del Seguro Social tiene por objeto benefi-
ciar exclusivamente a los empresarios que circunstancial-
mente fueron acreedores a una sanción económica por par-
te del IMSS.

Establecidos los antecedentes y el contenido del proyecto,
los miembros de las Comisiones Unidas de Trabajo y Pre-
visión Social, y de Seguridad Social de la LX Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión que suscriben el presente ictamen exponen las si-
guientes:

Consideraciones

1. Las comisiones unidas coinciden al señalar que la
Ley del Seguro Social establece, en su artículo 2, que
“la seguridad social tiene por finalidad garantizar el de-
recho a la salud, la asistencia médica, la protección de

los medios de subsistencia y los servicios sociales nece-
sarios para el bienestar individual y colectivo, así como
el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo
cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada
por el Estado”.

2. Para lograr dicha finalidad, el artículo 4 de la misma
Ley dispone que “el Seguro Social es el instrumento bá-
sico de la seguridad social, establecido como un servi-
cio público de carácter nacional”. Es así que la Ley del
Seguro Social acata el mandato constitucional estableci-
do en el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que refiere el interés social y la utilidad pública de dicha
ley.

3. Ahora bien, para que dicho mandato y los fines que
persigue se puedan cumplir, es indispensable que se ten-
ga un mecanismo de recaudación eficiente, para tener
un presupuesto que permita cumplir con los fines de la
ley. Este presupuesto se encuentra constituido por las
aportaciones del gobierno, que es el garante principal de
estos derechos, y de forma directa, el propio interesado
y su patrón. De este modo las aportaciones de estos tres
actores, financian al Instituto, dando viabilidad a los
servicios y prestaciones a los que se tiene derecho. 

4. En los últimos años, el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social ha pasado por situaciones económicas graves,
que han puesto en riesgo, tanto su viabilidad como el fu-
turo de los derechos de los trabajadores; los motivos que
han orillado a la institución a tan grave situación, son
diversos, pero uno de ellos, que no puede ser soslayado,
es justamente el incumplimiento por parte de los patro-
nes, del pago de las cuotas obrero-patronales. Recorde-
mos que son los patrones los que se encargan de retener
el importe de la cuota del trabajador, y por lo tanto los
responsables de realizar los pagos. Pero en muchas oca-
siones, los patrones retienen esas cuotas y no las entre-
gan al Instituto o reportan cantidades menores a las que
corresponden, situación que vulnera el patrimonio del
instituto y pone en riesgo el futuro del trabajador.

5. Ante este tipo de hechos, la Ley prevé sanciones pa-
ra aquellos patrones que no realicen en tiempo y forma
el pago de las aportaciones obrero–patronales al IMSS.
Estas sanciones o multas se encuentran contenidas en el
artículo 304 de la Ley del Seguro Social, el cual dispo-
ne, a la letra:
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Artículo 304. Cuando los patrones y demás sujetos
obligados realicen actos u omisiones que impliquen
el incumplimiento del pago de los conceptos fiscales
que establece el artículo 287, serán sancionados con
multa del cuarenta al cien por ciento del concepto
omitido.

6. Dentro del artículo 22 constitucional se establece:
“quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación,
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento
de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación
de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y tras-
cendentales”, lo cual podría pensarse que sucede en la
Ley del Seguro Social vigente, pero es importante tomar
en cuenta que estas obligaciones son de primordial im-
portancia para el IMSS, ya que se aplican para cubrir las
prestaciones y servicios que otorga el instituto a sus de-
rechohabientes, por lo que su incumplimiento afecta su
oportuno ejercicio. Además de que no se afecta única-
mente a los trabajadores de los que no se ha realizado el
pago correspondiente, sino que también se afectan a to-
dos los demás derechohabientes. Aunado a esto, se debe
evitar que se pueda dar un efecto inverso al que se bus-
ca, generando incumplimientos ante la flexibilización
del cobro de las sanciones y la condonación de las mis-
mas.

7. Las comisiones dictaminadoras consideran importan-
te señalar que la propuesta de adición de un artículo 304
E a la Ley del Seguro Social, cuyo objeto es facilitar la
condonación de multas impuestas por el incumplimien-
to del pago de los conceptos fiscales establecidos en la
ley en cita, resulta inviable, toda vez que, por un lado,
se crearía un régimen de excepción en perjuicio de las
finanzas del instituto y, por otro, se encuentran determi-
nados, en el artículo 304 D de la Ley del Seguro Social,
los requisitos y procedimiento para que el instituto deje
sin efectos las multas impuestas y haga la condonación
de las mismas, dicho artículo señala, a la letra:

Artículo 304 D. El Instituto podrá dejar sin efectos
las multas impuestas por infracción a las disposicio-
nes de esta Ley y sus reglamentos, cuando a su jui-
cio, con la sola exhibición documental por los inte-
resados se acredite que no se incurrió en la
infracción.

La solicitud de dejar sin efectos las multas en los tér-
minos de este artículo, no constituye instancia y las
resoluciones que dicte el Instituto al respecto no po-

drán ser impugnadas por los medios de defensa que
establece esta ley.

La solicitud dará lugar a la suspensión del procedi-
miento administrativo de ejecución, si así se solicita
y se garantiza el interés del instituto.

Sólo procederá la condonación de multas que hayan
quedado firmes y siempre que un acto administrati-
vo conexo no sea materia de impugnación.

8. Resulta importante señalar, además, que el artículo
304 C de la Ley del Seguro Social otorga beneficios a
los infractores con el objeto de no imponérseles multas
“cuando se cumplan de forma espontánea las obligacio-
nes patronales fuera de los plazos señalados por la ley o
se haya incurrido en infracción por caso fortuito o fuer-
za mayor”.

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del inci-
so g) del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad So-
cial de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión sometemos a la conside-
ración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 304 E a la Ley del Seguro Social,
presentada el 7 de marzo de 2006 por el diputado a la LIX
legislatura del honorable Congreso de la Unión, Manuel
López Villarreal, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, y turnada a las Comisiones Uni-
das de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social.

Segundo. Descárguese de los asuntos pendientes y archí-
vese como asunto totalmente concluido.

Dado en el salón de sesiones de las Comisiones Unidas de Trabajo y
Previsión Social, y de Seguridad Social, a los 19 días del mes de junio
del año 2007.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Tomás del
Toro del Villar (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica),
Carlos René Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbri-
ca), José Antonio Almazán González (rúbrica), Humberto Dávila Es-
quivel (rúbrica), Ramón Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto
(rúbrica), Francisco Antonio Fraile García, Omar Antonio Borboa Be-
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cerra (rúbrica), Carlos Armando Reyes López (rúbrica), Alfonso Othón
Bello Pérez (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Rolando Ri-
vero Rivero (rúbrica), Gustavo Ramírez Villareal (rúbrica), Demetrio
Román Isidoro (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), Patricio Flo-
res Sandoval (rúbrica), Ramón Félix Pacheco Llanes, Ricardo Cantú
Garza, Ana Yurixi Leyva Piñón, Rogelio Muñoz Serna (rúbrica), Al-
fredo Barba Hernández, Adrián Pedrozo Castillo, Sonia Noelia Ibarra
Franquez, Rosario Ignacia Ortiz Magallón, José Luis Gutiérrez Calza-
dilla, Diego Aguilar (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros (rúbrica).

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Ángel Nava-
rro Quintero (rúbrica), Efraín Arizméndi Uribe (rúbrica), Neftalí Gar-
zón Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Ra-
fael Plácido Ramos Becerril (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica),
Joel Arellano Arellano, Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Alfonso
Othón Bello Pérez, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Benjamín
Ernesto González Roaro (rúbrica), Addy Cecilia Joaquín Coldwell,
Agustín Leura González (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enrique Rodríguez
Uresti (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Ramón Al-
monte Borja (rúbrica), José Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica), Adrián
Pedrozo Castillo (rúbrica), Daniel Dehesa Mora, Patricio Flores San-
doval, Rogelio Muñoz Serna, Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Juan
Carlos Velasco Pérez (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Lorena Martínez
Rodríguez, Jesús González Macías (rúbrica), Ramón Valdés Chávez
(rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se reserva para su votación en con-
junto.

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 
Y GASTO PUBLICO FEDERAL - LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta
Pública, y de Gobernación, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que adiciona un párrafo cuarto
al artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal, y una fracción IV Bis al artículo 41
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
diputada María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una
iniciativa que adiciona un párrafo cuarto al artículo 30 de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral, y una fracción IV Bis al artículo 41 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.

Las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública,
y de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 65, 66, 85, 87, 88, 94 y demás aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presentan a esta
honorable asamblea el siguiente

Dictamen

Las comisiones unidas se abocaron a su estudio y análisis
para su formulación de conformidad con los siguientes

I. Antecedentes.

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados re-
alizada el 26 de abril de 2005 -LIX Legislatura-, el di-
putado presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados dio cuenta de la iniciativa que adiciona un
párrafo cuarto al artículo 30 de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal, y una fracción IV
Bis al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
miento y Servicios del Sector Público, a cargo de la di-
putada María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria, nú-
mero 1740-I, del martes 26 de abril de 2005. Asimismo,
determinó que se turnará a las Comisiones Unidas de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, y de Gobernación, para su aná-
lisis, discusión y dictamen correspondiente.

II. Contenido.

A. Propuestas legislativas.
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Que la Secretaria de Salud pueda adquirir insumos bási-
cos, bajo contratos multianuales que permitan salva-
guardar la salud.

B. Argumentos.

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 estable-
ce entre sus objetivos, que la salud es una de sus priori-
dades para el desarrollo así como una condición indis-
pensable para la auténtica igualdad de oportunidades,
por lo que se debe concebir a la salud como un objetivo
social por la que todos los sectores deben luchar como
un derecho para vivir bien y con igualdad.

Es necesario que la Secretaria de Salud cuente con los
recursos necesarios, para que en tiempo y forma puedan
adquirir los insumos necesarios, tales como vacunas,
medicamentos para tratar el cáncer, la tuberculosis, el
VIH/Sida y la planificación familiar entre otros, que
permitan salvaguardar la salud de los mexicanos, con el
fin de evitar cualquier otro riesgo sanitario.

Se requiere que la Secretaría de Salud, al igual que el
Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de
Servicios de Seguridad Social para los Trabajadores al
Servicio del Estado, así como Pemex, pueda adquirir los
insumos necesarios bajo contratos multianuales que con-
tribuyan a tener imparcialidad, transparencia, eficiencia,
economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario.

III. Análisis.

1. La iniciativa propuesta que en este dictamen se anali-
za cumple con los requisitos formales que exige la prác-
tica parlamentaria: se formuló por escrito y se presentó
con un título por quien está facultado para iniciar el pro-
ceso legislativo, con sus nombre y firma; contiene un
apartado expositivo de los motivos que la anima; pre-
senta el texto legal que propone; señala su vigencia; es-
tablece la fecha de presentación ante el pleno y fue di-
fundida con oportunidad.

2. La Cámara de Diputados está facultada y tiene com-
petencia para conocer y resolver sobre la iniciativa arri-
ba señalada, de conformidad con lo que establece la
fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

3. Las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Gobernación, son competentes para emitir un

dictamen a la propuesta, conforme a lo que dispone el
artículo 39, numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artícu-
los 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

IV. Consideraciones y propuestas.

El 30 de marzo de 2006, en el Diario Oficial de la Federa-
ción, se publicó la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, la cual establece nuevas reglas para
el proceso de integración del presupuesto, derogando la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

Entre los principales avances de la nueva ley de presu-
puesto se establece en su artículo 50 que los ejecutores de
gasto podrán celebrar contratos plurianuales en materia de
obras, adquisiciones, arrendamientos o servicios, así como
la posibilidad de adelantar los procesos de compra del si-
guiente ejercicios fiscal con el objetivo de no retrasar el
ejercicio de los recursos, como se desprende a continua-
ción:

“Artículo 50. Los ejecutores de gasto podrán celebrar
contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones
y arrendamientos o servicios, durante el ejercicio fiscal
siempre que:

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas
económicas o que sus términos o condiciones son más
favorables;

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mis-
mo no afectará negativamente la competencia económi-
ca en el sector de que se trate;

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión corres-
pondiente; y

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el
ejercicio fiscal correspondiente, como para los subse-
cuentes.

Las dependencias requerirán la autorización presupues-
taria de la secretaría para la celebración de los contratos
a que se refiere este artículo, en los términos del regla-
mento. En el caso de las entidades, se sujetarán a la au-
torización de su titular conforme a las disposiciones ge-
nerales aplicables.

Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



Las dependencias y entidades deberán informar a la
Función Pública sobre la celebración de los contratos a
que se refiere este artículo, dentro de los 30 días poste-
riores a su formalización.

En el caso de proyectos para prestación de servicios, las
dependencias y entidades deberán sujetarse al procedi-
miento de autorización y demás disposiciones aplica-
bles que emitan, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, la secretaría y la Función Pública.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autóno-
mos, a través de sus respectivas unidades de administra-
ción, podrán autorizar la celebración de contratos plu-
rianuales  siempre y cuando cumplan lo dispuesto en
este artículo y emitan normas generales y para su justi-
ficación y autorización.

Los ejecutores de gasto deberán incluir en los informes
trimestrales un reporte sobre el monto total erogado du-
rante el periodo correspondiente a los contratos a que se
refiere este artículo, así como incluir las previsiones co-
rrespondientes en sus anteproyectos de presupuesto pa-
ra el siguiente ejercicio fiscal, en los términos de los ar-
tículos 32 y 41, fracción II, inciso g), de esta ley”.

No obstante, la ley va más allá de la propuesta de la dipu-
tada Díaz Salazar, pues actualmente todos los ejecutores de
gasto, incluida la Secretaría de Salud, podrán contraer
compromisos plurianuales que se requieran con el propósi-
to de hacer más eficiente el ejercicio del gasto público.

Por lo que hace a la propuesta de adicionar una fracción IV
Bis al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, de igual forma que-
da sin materia, en virtud de que la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, regula de manera directa este
tipo de contrataciones.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Co-
misiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Gobernación, someten a la consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que adiciona un párrafo
cuarto al artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal, y una fracción IV Bis al artí-

culo 41, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Ser-
vicios del Sector Público, presentada por la diputada María
Cristina Díaz Salazar, el 26 de abril 2005.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a 9 de oc-
tubre de 2007.

Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Raúl
Alejandro Padilla Orozco, presidente; Édgar Martín Ramírez Pech (rú-
brica), Carlos Altamirano Toledo (rúbrica), Érick López Barriga (rúbri-
ca), Susana Monreal Ávila (rúbrica), Joel Ayala Almeida (rúbrica), Ja-
vier Guerrero García (rúbrica), Jorge Emilio González Martínez,
Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Mónica
Arriola Gordillo, Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (rúbrica), se-
cretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Moisés Alcalde Vir-
gen (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez, Liliana Carbajal Méndez,
Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Enrique Iragorri Durán, José Ma-
nuel Minjares Jiménez (rúbrica),  Francisco Rueda Gómez (rúbrica),
Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera,
Artemio Torres Gómez (rúbrica), Andrés Marco Antonio Bernal Gu-
tiérrez, César Horacio Duarte Jáquez, Charbel Jorge Estefan Chidiac
(rúbrica), Jesús Ramírez Stabros (rúbrica), Carlos Rojas Gutiérrez (rú-
brica), César Flores Maldonado (rúbrica), Juan Adolfo Orcí Martínez
(rúbrica), Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Faustino Soto Ramos
(rúbrica), Pablo Trejo Pérez, Jesús Evodio Velázquez Aguirre, Francis-
co Elizondo Garrido.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Al-
tamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbri-
ca), Rogelio Carvajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guada-
rrama (rúbrica), Narciso Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso
Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César
Octavio Camacho Quiroz, Ricardo Cantú Garza, Ariel Castillo Nájera,
Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte
(rúbrica), Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lema-
rroy Martínez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario Eduardo
Moreno Álvarez, Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar
Ortega Martínez, Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez
Cruz (rúbrica), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Manuel Portilla Die-
guez (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier San-
tos Arreola (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto
Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zam-
brano Elizondo (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha
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registrado orador alguno, se reserva para su votación en
conjunto.

LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y
ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de la Función Pública, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Federal para la Administración
y Enajenación de Bienes del Sector Público

Honorable Asamblea

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General, el diputado indepen-
diente Isidro Camarillo Zavala presentó la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Federal para la Administra-
ción y Enajenación de Bienes del Sector Público.

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de la Función Pública, con base en las fa-
cultades que confieren los artículos 39, 45 y demás relativos
de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás apli-
cables del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a
la consideración de esta honorable asamblea el siguiente

Dictamen

Antecedentes

En sesión del 8 de diciembre de 2005, la Mesa Directiva
turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de la Función Pública la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal para la Administración y Enaje-
nación de Bienes del Sector Público, para su estudio y dic-
tamen.

El 21 de marzo de 2007, en sesión ordinaria los diputados
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público aprobaron
el presente dictamen.

El 10 de julio de 2007, en sesión ordinaria los diputados de
la Comisión de la Función Pública aprobaron el presente
dictamen.

Descripción de la iniciativa

La iniciativa presentada por el diputado independiente Isi-
dro Camarillo Zavala propone agilizar y eficientar las me-
didas de enajenación de los bienes, así como proponer y
promover que los municipios puedan ser directamente be-
neficiados en la asignación de los bienes en cuestión, to-
mando como premisa que a la sociedad en su conjunto
ofende y daña la delincuencia organizada y que la asigna-
ción directa a obras sociales, educativas, de desarrollo sus-
tentable y de beneficencia, entre otras, puede ser la mejor
manera de restituir lo que ha sido extraído ilegalmente a los
ciudadanos mexicanos.

Propone que los bienes donados o asignados, según corres-
ponda, en favor de las dependencias y las entidades pa-
raestatales de la administración pública federal, así como
de los gobiernos de las entidades federativas y de los mu-
nicipios, sean utilizados en los servicios públicos locales,
con fines educativos, de desarrollo o asistencia social que
lo requieran para el desarrollo de sus actividades.

Señala que, por lo que hace a bienes provenientes de co-
mercio exterior, sólo podrán donarse los perecederos de fá-
cil descomposición o deterioro y flora. Refriere que en el
caso de animales vivos y flora protegidos, se procederá en
términos de la legislación federal aplicable.

Establece igualmente que, tratándose de bienes asegurados o
decomisados y que sean productos perecederos, de fácil des-
composición o deterioro, se realizará la donación directa.

Finalmente, señala que para la atención de las comunida-
des, en caso de desastres naturales o para la atención de zo-
nas de alta marginalidad, el SAE podrá además donar otros
bienes producto de decomisos, aseguramiento o dación, es-
pecialmente automóviles, camiones de trabajo, transporte,
limpieza y ambulancias.

Consideraciones de las comisiones

Las que dictaminan estiman que no es procedente reformar
el artículo 34 de la Ley del Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes, en términos de la disposición vi-
gente, que a la letra dice:
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Artículo 34. En casos excepcionales, de conformidad
con lo que establezcan para tal efecto las disposiciones
aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que,
en su caso, prevean las mismas, tales como los relativos
al monto, plazo o tipo de bienes, éstos podrán ser dona-
dos o asignados, según corresponda, a favor de las de-
pendencias y entidades paraestatales de la administra-
ción pública federal, así como de los gobiernos de las
entidades federativas y municipios, para que los utilicen
en los servicios públicos locales, en fines educativos o
de asistencia social, o a instituciones autorizadas para
recibir donativos deducibles en los términos de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, que lo requieran para el
desarrollo de sus actividades.

Tratándose de bienes provenientes de comercio exterior,
sólo podrán donarse los inflamables, explosivos, conta-
minantes, radiactivos, corrosivos, perecederos, de fácil
descomposición o deterioro, flora, animales vivos, los
que se utilicen para la prevención o atención de los efec-
tos derivados de desastres naturales y los destinados pa-
ra la atención de zonas determinadas de alta marginali-
dad.

Con base en el precepto transcrito, se establece que en ca-
sos excepcionales, conforme a las disposiciones aplicables
y previo cumplimiento de los requisitos que establezcan és-
tas, el SAE enajenará bienes a través de su donación o asig-
nación, el referido ordenamiento no tiene como finalidad
primordial donarlos.

Con relación a la donación de bienes provenientes de co-
mercio exterior, es de señalarse que la disposición vigente
ya considera la donación de los bienes que se mencionan
en la iniciativa.

De igual manera, y respecto de la flora y fauna protegidas
a que se hace referencia en la iniciativa, es de mencionarse
que la Ley del SAE, en el artículo 1o., sexto párrafo, seña-
la que una vez que se transfieren los bienes al SAE por par-
te de las entidades transferentes, dicho ordenamiento resul-
tará aplicable en materia de destrucción o enajenación, no
obstante que el marco legal aplicable a las referidas entida-
des transferentes establezca requisitos o procedimientos en
relación con dichos fines.

En adición a lo anterior, se considera que no es procedente
reformar el artículo 34 de la Ley del SAE, en virtud de que
la propuesta contenida en la iniciativa excluye como dona-
tarios a las instituciones autorizadas para recibir donativos

deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Al respecto, cabe señalar que modificar el citado precepto
podría tener como consecuencia el desaprovechamiento de
los bienes sujetos a donación, en virtud de que en ocasio-
nes, por la naturaleza características de los bienes transfe-
ridos, no resultan de utilidad para los donatarios respecto a
los cuales se pretenden limitar la donación o asignación de
los citados bienes.

De igual forma, no es procedente modificar el artículo 34
de la Ley del SAE, en virtud de que al restringir en mayor
medida los bienes provenientes del comercio exterior sus-
ceptibles de ser donados, también se limitan los bienes sus-
ceptibles de donación para la prevención o atención de de-
sastres naturales y los destinados para la atención de zonas
de alta marginalidad.

En otro orden de ideas, se considera que no es necesario
adicionar un artículo 34 Bis 1 a la Ley del SAE, con rela-
ción al plazo en que se procederá a la donación de los bien-
es asegurados y decomisados. Lo anterior, en virtud de que
la Ley del SAE, en el artículo 6o. señala que los bienes ase-
gurados serán materia de administración por el SAE, mien-
tras que respecto a los bienes decomisados, el SAE podrá
proceder a su destrucción, de conformidad con el artículo
70 de la citada ley.

Asimismo, la iniciativa señala un plazo ambiguo para pro-
ceder a la donación de los bienes, al hacer únicamente re-
ferencia a que al momento de realizarse la donación éstos
todavía sean objeto de consumo humano. Al respecto, el ar-
tículo 59, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Fe-
deral para la Administración y Enajenación de Bienes del
Sector Público establece que cuando se trate de bienes pe-
recederos o de fácil descomposición, el Comité de Dona-
ciones podrá determinar que la autorización correspon-
diente se emita, conforme a la normatividad aplicable, por
los funcionarios del SAE que al efecto se designen.

En mérito de lo anterior, es de estimarse que los aspectos
que la iniciativa pretende incorporar a la Ley del SAE ya
se encuentran previstos en el artículo 34 del citado ordena-
miento y en el reglamento, por lo que no resulta proceden-
te modificar la disposición en cuestión.

De igual manera, se considera que no es procedente adi-
cionar el artículo 34 Bis 2 a la Ley del SAE con relación a
la donación de bienes producto de decomisos, asegura-
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miento o dación para la atención de comunidades en caso
de desastres naturales o con relación a zonas de alta margi-
nalidad, en virtud de que el artículo 34, en el segundo pá-
rrafo prevé que cualquier tipo de bien transferido se desti-
ne a atender las circunstancias antes señaladas, por lo que
al encontrarse previstos en el citado artículo los aspectos
que la iniciativa pretende incorporar a la Ley del SAE, no
resulta procedente adicionar un artículo 34 Bis 2 a la Ley
del SAE.

Conforme al análisis de la iniciativa, los integrantes de las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de la
Función Publica consideran que no es de aprobarse la ini-
ciativa en cuestión, por lo se somete a consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, presentada por el diputado in-
dependiente Isidro Camarillo Zavala y turnada a las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de la Fun-
ción Pública el 8 de diciembre de 2005.

Segundo. En consecuencia, archívese el expediente como
un asunto total y definitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 10 de julio de 2007.

La Comisión de la Función Pública, diputados: Benjamín Ernesto
González Roaro (rúbrica), presidente; José Guillermo Velázquez Gu-
tiérrez (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), Enrique
Cárdenas del Avellano (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), se-
cretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma Edwviges Alcaraz Her-
nández, Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Bie-
brich Torres, María Eugenia Campos Galván, Andrés Carballo
Bustamante (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, Joaquín Conrado
de los Santos Molina, Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz
Contreras (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica), Javier Guerrero
García, René Lezama Aradillas (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses
(rúbrica), Mario Mendoza Cortés, Carlos Orsoe Morales Vázquez,
Alan Notholt Guerrero, Héctor Padilla Gutiérrez (rúbrica), Rafael Plá-
cido Ramos Becerril (rúbrica), Marcos Salas Contreras (rúbrica), Ma-
ría Elena Torres Baltazar (rúbrica), Ramón Valdez Chávez (rúbrica).

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo

Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rú-
brica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sán-
chez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez, Carlos Alberto Puente Salas (rú-
brica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto
Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída
Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López (rú-
brica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Jo-
sé Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbri-
ca), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero, Carlos
Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerre-
ro García, José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Lu-
dlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de
Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbri-
ca), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del
Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio,
Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Carlos Ernesto Za-
taráin González (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se reserva para su votación en con-
junto.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma los artículos 135 y
144 de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

En sesión celebrada el 12 de abril de 2007, fue turnada a la
Comisión de Salud para su estudio y dictamen, la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 135 y 144 de la Ley General de Salud presentada por
el diputado Manuel Cárdenas Fonseca, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Nueva Alianza.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 39 numerales 1 y 3, 43, 44 45 y de
los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87,
88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a la consideración de los miembros de esta hono-
rable Asamblea, el presente dictamen, mismo que se reali-
za bajo la siguiente:
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Metodología

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la ini-
ciativa mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme al procedimiento que a continuación se describe:

En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trá-
mite de inicio del proceso legislativo, del recibo de turno
para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos
previos de esta Comisión.

En el capítulo correspondiente a “Contenido de la iniciati-
va”, se exponen los motivos y alcance de la propuesta de
reformas y adiciones en estudio, asimismo, se hace una
breve referencia de los temas que la componen.

En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión dictami-
nadora expresa los argumentos de valoración de la pro-
puesta y los motivos que sustentan el resolutivo del dicta-
men a la iniciativa en el análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada con fecha 12 de abril de 2007, el di-
putado Manuel Cárdenas Fonseca, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Nueva Alianza, presentó ante el
pleno de la H. Cámara de Diputados, la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 135 y
144 de la Ley General de Salud.

Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

En su exposición de motivos el diputado promovente ubi-
ca a la prevención de enfermedades mediante la vacuna-
ción como parte del derecho a la salud.

Ubica los avances en salud pública a nivel nacional e in-
ternacional, a través de la vacunación. De forma concomi-
tante expone los peligros de la bacteria streptococcus
pneumoniae o neumococo, mismos que pueden ser la me-
ningitis, infección de la sangre, neumonía y otitis media;
enfermedades de rápida extensión y con alta vulnerabilidad
en la población infantil. Siendo un factor de riesgo, la faci-
lidad con que el cuadro clínico puede confundirse inicial-
mente con padecimientos menos graves como el resfriado.

Existentes y aprobadas las vacunas para combatir al neu-
mococo, el promovente concluye en la necesidad de im-
pulsar la prevención de las enfermedades mencionadas y lo
plantea mediante modificaciones a la legislación. Por lo
que propone reformar los artículos 135 y 144 de la Ley Ge-
neral de Salud, para enfatizar la obligatoriedad de la auto-
ridad sanitaria en materia de vacunación en menores de
edad e incluir al neumococo entre las vacunas obligatorias.

III. Consideraciones

La Ley General de Salud, que es la encargada de normar el
derecho a la salud consagrado en el artículo cuarto consti-
tucional, establece dentro de sus Disposiciones Generales
en el artículo 2

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tie-
ne las siguientes finalidades:

...

IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables
de la población en la preservación, conservación, me-
joramiento y restauración de la salud;

La Real Academia de la Lengua Española define el térmi-
no “preservar” como el 

Proteger, resguardar anticipadamente a una perso-
na, animal o cosa, de algún daño o peligro.

Esa protección anticipada o preservación de la salud, es la
que obliga a la autoridad sanitaria a emprender acciones
preventivas además de las curativas, tal y como lo persigue
el diputado que promueve, en su exposición de motivos.

Esta obligatoriedad que la ley en comento, da a la autori-
dad sanitaria para la prevención es aún más específica en el
artículo tercero, que señala:

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general:

...

XVII. La prevención y el control de enfermedades
transmisibles;

Los esfuerzos de la autoridad sanitaria, que, como señala la
propia ley en su artículo cuarto, no sólo incluyen a la Se-
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cretaría de Salud federal, sino a los gobiernos de las enti-
dades federativas, quienes tienen de entre sus encomien-
das, la de vigilar por la salud de distintos grupos vulnera-
bles, que incluye textualmente, el grupo de menores de
edad, según se cita:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

...

IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la co-
munidad, así como a la integración social y al creci-
miento físico y mental de la niñez;

Como se puede apreciar, la Ley General de Salud no es
omisa a la preocupación del promovente sobre el interés
superior de la infancia; como no lo es tampoco, de la acti-
tud preventiva en salud pública.

Sobre las reformas al artículo 144, podemos decir que si
bien, la bacteria streptococcus pneumoniae, no se encuen-
tra citada en este artículo a reformar, si lo está en el previo
y vigente 134, que señala

Artículo 134. La Secretaría de Salud y los gobiernos de
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia, realizarán actividades de vigilancia epi-
demiológica, de prevención y control de las siguientes
enfermedades transmisibles:

...

II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del
aparato respiratorio, infecciones meningocóccicas y
enfermedades causadas por estreptococos.

Conjuntamente, al revisar la sintaxis del propio artículo
144 tal y como se encuentra actualmente en la ley, encon-
tramos que se citan una serie de vacunas de manera enun-
ciativa, mas no limitativa, cuando el mismo apunta a otras
enfermedades que ulterior al decreto de la ley, estimara
pertinentes la Secretaría de Salud.

Artículo 144. Las vacunaciones contra la tosferina, la
difteria, el tétanos, la tuberculosis, la poliomielitis y el
sarampión, así como otras contra enfermedades trans-
misibles que en el futuro estimare necesarias la Secre-
taría de Salud, serán obligatorias en los términos que
fije esta dependencia. La misma Secretaría determinará

los sectores de población que deban ser vacunados y las
condiciones en que deberán suministrarse las vacunas,
conforme a los programas que al efecto establezca, las
que serán de observación obligatoria para las institu-
ciones de salud.

Como se puede observar, este artículo termina señalando la
obligatoriedad de la vacunación y establece la facultad que
tiene la Secretaría de Salud para avocarse a sectores espe-
cíficos de la población.

Por lo que la reforma planteada al artículo 144, considera-
mos, no resulta necesaria, toda vez que, de manera siste-
mática, dicho artículo y el capítulo que le incluye, suceden
a las disposiciones generales a razón de no reiterar en cada
apartado los principios fundamentales de la reglamenta-
ción por el derecho a la salud.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Co-
misión de Salud con las atribuciones que le otorga el artí-
culo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45, nu-
meral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a su conside-
ración el siguiente:

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 135 y 144 de la Ley Gene-
ral de Salud presentada por el diputado Manuel Cárdenas
Fonseca, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Nueva Alianza, el 12 de abril de 2007.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uri-
be, Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Maricela Contreras Julián, María
Mercedes Corral Aguilar, Joaquín Conrado de los Santos Molina (rú-
brica), Daniel Dehesa Mora, Nemesio Domínguez Domínguez, Hum-
berto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda
Mercedes Garmendia Hernández, Tomás Gloria Requena, Lorena Mar-
tínez Rodríguez, Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Ca-
nabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales
García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho,
Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rú-
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brica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica), Patricia
Villanueva Abraján.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se reserva para su votación en con-
junto.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud fue turnada la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, presentada por la diputada Mónica
Arriola, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alian-
za.

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones
que le otorga los artículos 39, numerales 1 y 3, 43, 44, 45
y de los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60,
87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a la consideración de esta honorable Asamblea, el
presente dictamen de acuerdo con la siguiente:

Metodología

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la ini-
ciativa mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme el procedimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del
trámite, del proceso legislativo, del recibo en turno para
el dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos
previos de la Comisión dictaminadora.

II. En el capítulo correspondiente a “Contenido”, se sin-
tetiza el alcance de la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de
la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión
de respaldar o desechar la propuesta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada por la Comisión Permanente con fecha
30 de mayo de 2007, fue presentada la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a nombre de la diputada Mónica
Arriola, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alian-
za.

Con la misma fecha la Mesa Directiva, turnó la menciona-
da iniciativa a la Comisión de Salud de la H. Cámara de Di-
putados para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

En sus exposición de motivos, la diputada promovente ma-
nifiesta que el primer objetivo de la iniciativa es crear el
registro público de incidencias médicas, en el cual los
usuarios podrán identificar referencias objetivas, tanto
cuantitativas como cualitativas sobre los médicos.

Así mismo, busca dotar de mayores facultades a la Comi-
sión Nacional de Arbitraje Médico, estableciendo dichas
facultades en el texto de la Ley, para lo cual propone adi-
cionar diversas disposiciones a la Ley General de Salud.

III. Consideraciones

En primer término la iniciativa en estudio pretende adicio-
nar una fracción I Bis al artículo 3 de la Ley General de Sa-
lud; para incluir como materia de salubridad general el
combate de la negligencia médica. Lo anterior, resulta evi-
dentemente innecesario, toda vez que el texto vigente del
artículo 3 establece en sus fracciones I y III como materias
de salubridad general, la organización, control y vigilancia
de la prestación de servicios y de establecimientos de salud
a los que se refiere el artículo 34, fracciones I, III y IV, de
esta ley; es decir, servicios públicos a la población en ge-
neral; servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma
en que se contraten, y otros que se presten de conformidad
con lo que establezca la autoridad sanitaria.

Del mismo modo, y como lo mencionamos, la fracción III
del citado artículo establece como materia de salubridad
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general la coordinación, evaluación y seguimiento de los
servicios de salud a los que se refiere el artículo 34, frac-
ción II; que se refiere a los servicios a derechohabientes de
instituciones públicas de seguridad social o los que con sus
propios recursos o por encargo del Poder Ejecutivo federal,
presten las mismas instituciones a otros grupos de usuarios.

De lo anterior se infiere necesariamente que la vigilancia y
supervisión de la calidad de los servicios de salud ya es una
materia de salubridad general, por lo que la propuesta re-
sulta innecesaria. Aunado a lo anterior, cabe mencionar que
la iniciativa incurre en vaguedad ya que no define lo que,
en su caso, se deberá entender por negligencia.

Por lo que se refiere a la adición de una fracción V al artí-
culo 4, resulta a todas luces inconveniente incluir como au-
toridad sanitaria a la Comisión Nacional de Arbitraje Mé-
dico, cuya naturaleza jurídica es, como su nombre lo
indica, meramente contenciosa; aunado a lo cual se en-
cuentra el hecho de que fue creada como un órgano des-
concentrado de la Secretaría de Salud, con plena autono-
mía técnica para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos.

Las autoridades sanitarias son eminentemente ejecutivas
ya que tienen la responsabilidad de conducir las políticas
de salud, tanto de la federación, como de cada entidad fe-
derativa; por lo cual resulta imprudente nombrar a un or-
ganismo cuya misión es principalmente la solución de con-
troversias, como autoridad sanitaria, dotándola así de todas
las facultades que, por citar un ejemplo, tiene una Secreta-
ría de Salud estatal.

Por lo que respecta a la adición de un artículo 82 Bis es im-
portante señalar que tanto ésta propuesta como la del artí-
culo 82 Ter, pretenden insertarse en el capítulo I, Profesio-
nales, Técnicos y Auxiliares del  Titulo Cuarto, Recursos
Humanos para los Servicios de Salud mismo que ya esta-
blece las disposiciones relativas al ejercicio profesiones, de
las actividades técnicas y auxiliares y de las especialidades
para la salud.

Consideramos imprudente y riesgosa la creación del regis-
tro que se pretende crear por el artículo 82 Bis propuesto,
sobre todo en lo referente a la fracción III del mismo, lo an-
terior debido a que resulta violatorio de garantías constitu-
cionales, ya que la inclusión de un listado de quejas en la
Conamed, sin necesidad de que las mismas hayan consti-
tuido una negligencia, originaría un daño a los profesiona-
les e instituciones de salud señaladas en el mismo.

Aunado a lo anterior, es menester hacer mención de lo que
establece el artículo 81 de la Ley vigente que a la letra di-
ce: “Las autoridades educativas registrarán los certifica-
dos de especialización en materia de salud que expidan
las instituciones de enseñanza superior o las instituciones
de salud reconocidas oficialmente.

Para el registro de certificados de especialización expedi-
dos por academias, colegios, consejos o asociaciones de
profesionales de las disciplinas para la salud, las autori-
dades educativas competentes solicitaran la opinión de la
Secretaría de Salud. Si se tratare del registro de certifi-
cados de especialidades médicas o del registro de la re-
certificación de éstas, las autoridades ya señaladas tam-
bién deberán solicitar la opinión del Comité Normativo
Nacional de Consejos de Especialidades Médicas.”

De lo anterior se infiere que ya existe un registro de los es-
pecialistas certificados en las diferentes disciplinas de la
salud, mismo que se encuentra publicado por la propia Co-
named y que como lo señala el artículo citado para obtener
el registro de certificación se requiere la opinión del Comi-
té Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Mé-
dicas, por lo cual el público ya cuenta con facultad de con-
sultar si su médico tratante se encuentra registrado como
especialista, lo que hace innecesaria la propuesta.

En relación con la propuesta de adición de un articulo 82
Ter que refiere que cualquier interesado podrá obtener “co-
pia certificada” de los datos contenidos en el llamado re-
gistro de incidencias médicas, resulta inadecuado, por las
razones de violación de garantías anteriormente señaladas.

La promovente propone asimismo adicionar un Capítulo I
Bis al Título Décimo Octavo de la Ley referente a las fa-
cultades de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, lo
cual nos parece innecesario ya que pretende dotar al orga-
nismo de una naturaleza jurídica ajena a la de su creación,
la cual es meramente conciliatoria, convirtiéndola en una
especie de procuraduría de justicia médica, lo cual única-
mente conduciría a una enorme merma en los recursos hu-
manos para la salud, así como un temor generalizado en la
atención del paciente, lo que mermaría a su vez la calidad
de la atención.

Es necesario señalar, que a pesar de que el propósito de la
iniciativa es proteger al usuario de los servicios de salud,
su iniciativa es ineficaz, ya que la evaluación de las accio-
nes que se toman respecto a la atención de un paciente di-
fieren de acuerdo a cada persona, es decir, que no se puede
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establecer un estándar de acciones, ya que cada persona
implica una problemática individual distinta y conforme a
ésta se toman las decisiones terapéuticas.

Así mismo, la iniciativa incurre en violación de garantías e
invasión de competencias al pretender que la Comisión Na-
cional de Arbitraje Médico haga publicidad negativa para
profesionales e instituciones de salud.

Coincidimos con las inquietudes de la promovente en
cuanto a la calidad de la atención, para lo cual el gobierno
federal ha establecido los programas respectivos, sin em-
bargo la aprobación de la iniciativa, conllevaría un efecto
contraproducente en el Sistema de Salud.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud, con las atribuciones que le otorga el artícu-
lo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos así como los artículos 45,
numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a considera-
ción el siguiente:

Acuerdo.

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, presentada por la diputada Mónica Arriola, del Gru-
po Parlamentario del Partido Nueva Alianza, el 30 de ma-
yo de 2007.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Margarita Arenas Guzmán, Efraín Arizmendi Uribe, Ricardo
Cantú Garza (rúbrica), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Co-
rral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica),
Daniel Dehesa Mora, Nemesio Domínguez Domínguez, Humberto
García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes, Yolanda Mercedes Gar-
mendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena, Lorena Martínez
Rodríguez, Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal
(rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales Gar-
cía, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge
Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica),
María Gloria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica), Patricia Villa-
nueva Abraján.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se reserva para su votación en con-
junto.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la minuta que adiciona una fracción V al ar-
tículo 65 de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

En sesión celebrada el 26 de abril de 2007, fue turnada a la
Comisión de Salud para su estudio y dictamen, la minuta
con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
V al artículo 65 de la Ley General de Salud.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 39 numerales 1 y 3, 43, 44 45 y de
los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87,
88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a la consideración de los miembros de esta hono-
rable Asamblea, el presente dictamen, mismo que se reali-
za bajo la siguiente:

Metodología

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la ini-
ciativa mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme al procedimiento que a continuación se describe:

En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trá-
mite de inicio del proceso legislativo, del recibo de turno
para el dictamen de la referida minuta y de los trabajos pre-
vios de esta Comisión.

En el capítulo correspondiente a “Contenido de la iniciati-
va”, se exponen los motivos y alcance de la propuesta de
reformas y adiciones en estudio, asimismo, se hace una
breve referencia de los temas que la componen.

En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión dictami-
nadora expresa los argumentos de valoración de la pro-
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puesta y los motivos que sustentan el resolutivo del dicta-
men a la iniciativa en el análisis.

I. Antecedentes

El 28 de abril de 2005, el diputado Jorge Antonio Kahwa-
gi Macari, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 61 y
65 de la Ley General de Salud, con el propósito de vigilar
los alimentos que se proporcionan en las escuelas y la sana
alimentación de los menores en las mismas dentro de sus
tiempos de esparcimiento.

Con la misma fecha la Mesa Directiva turnó dicha iniciati-
va a la Comisión de Salud de la LIX Legislatura para su es-
tudio y posterior dictamen.

El 8 de diciembre de 2005 fue presentado ante el pleno de
la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados el dictamen
correspondiente, mismo que fue aprobado.

El 13 de diciembre de 2005, la Presidencia de la Cámara de
Senadores del H. Congreso de la Unión recibió la minuta
con proyecto de decreto que adiciona la fracción V al artí-
culo 65 de la Ley General de Salud.

En esa misma fecha la minuta en comento fue turnada a las
Comisiones Unidas de Salud y Seguridad Social y de Estu-
dios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Con-
greso de la Unión.

El 26 de abril de 2007, fue presentado ante el pleno de la
Cámara de Senadores el dictamen en contra de las Comi-
siones Unidas de Salud y Estudios Legislativos respecto a
la minuta en comento, mismo que fue aprobado.

El 3 de septiembre de 2007 la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Senadores devolvió a ésta soberanía el expediente
completo de la minuta en comento y con esa misma fecha
fue turnado para su estudio y posterior dictamen a ésta Co-
misión de Salud.

II. Contenido

La minuta devuelta por la H. Cámara de Senadores del H.
Congreso de la Unión, considera no ha lugar la inclusión
de una fracción V al artículo 65 de la Ley General de Sa-
lud, respecto a que las autoridades sanitarias, educativas y
laborales fomenten la vigilancia sobre los alimentos que se

les proporcionan a los menores de la edad, así como la emi-
sión de las normas oficiales requeridas para tal efecto.

Las dictaminadoras unidas del Senado, consideraron no ne-
cesaria dicha adición, toda vez que encuentran previstas di-
chas acciones en la Ley General de Salud.

III. Consideraciones

A. Como se señala en el expediente, la vulnerabilidad de
los niños frente a los problemas de nutrición dio origen a la
hoy minuta, a fin de generar en los centros educativos una
cultura de sana alimentación y de ofrecer a los menores de
edad instrucciones adecuadas respecto a su alimentación.

B. La colegisladora tuvo a bien desechar la minuta envia-
da, toda vez que consideran que dichas acciones se en-
cuentran suficientemente previstas en la Ley General de
Salud, Título Séptimo, Promoción de la Salud; Capítulo II
Educación para la Salud, artículos 112 fracciones I y III,
113; y capítulo III Nutrición, artículos 114 y 115.

Artículo 112. La educación para la salud tiene por ob-
jeto:

I. Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y
conductas que le permitan participar en la prevención de
enfermedades individuales, colectivas y accidentes, y
protegerse de los riesgos que pongan en peligro su sa-
lud;

...

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, edu-
cación sexual, planificación familiar, riesgos de auto-
medicación, prevención de farmacodependencia, salud
ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado
de los servicios de salud, prevención de accidentes, pre-
vención y rehabilitación de la invalidez y detección
oportuna de enfermedades.

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos
de las entidades federativas, y con la colaboración de las
dependencias y entidades del sector salud, formulará,
propondrá y desarrollará programas de educación para
la salud, procurando optimizar los recursos y alcanzar
una cobertura total de la población.
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Artículo 114. Para la atención y mejoramiento de la nu-
trición de la población, la Secretaría de Salud participa-
rá, de manera permanente, en los programas de alimen-
tación del Gobierno Federal.

La Secretaría de Salud, las entidades del sector salud y
los gobiernos de las entidades federativas, en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, formularán y desarro-
llarán programas de nutrición, promoviendo la partici-
pación en los mismos de los organismos nacionales e
internacionales cuyas actividades se relacionen con la
nutrición, alimentos, y su disponibilidad, así como de
los sectores sociales y privado.

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:

I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epi-
demiológica de la nutrición;

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades
de educación en materia de nutrición, prevención, trata-
miento y control de la desnutrición y obesidad, encami-
nados a promover hábitos alimentarios adecuados, pre-
ferentemente en los grupos sociales más vulnerables

C. Esta dictaminadora, en la revisión del expediente com-
pleto, considera que la intención original del diputado pro-
movente, tenía que ver no sólo con la difusión o instruc-
ción en nutrición a menores, sino con una injerencia directa
de la autoridad sanitaria en los espacios escolares. Durante
el proceso de estudio y modificación fue que la reforma
propuesta adquirió un sentido de capacitación.

Aunque el dictamen de las Comisiones Unidas del Senado
tiene el enfoque reiterado de capacitación, es claro, en la
invocación a la Ley General de Salud, que el sentido origi-
nal de la iniciativa y el primer dictamen, están plenamente
comprendidos.

El artículo 115 en especial, habla de la instrumentación de
un sistema de permanente vigilancia en materia de nutri-
ción, por lo que esta dictaminadora considera, que el moti-
vo original de una participación activa por parte de las au-
toridades sanitarias, está plenamente contemplado.

D. Conviene señalar, que la vulnerabilidad de los menores
fue otro elemento detonador de la minuta enviada original-
mente al Senado. Al respecto, el artículo 6 de la ley en co-
mento, en su fracción IV contempla el desarrollo y el cre-
cimiento físico de los menores como un objetivo específico

del sistema nacional de salud; por lo que el desarrollo sub-
secuente de la ley, se entiende enmarcado en este supuesto
de vulnerabilidad.

E. Al tratarse de un problema mas específico, la autoridad
sanitaria no ha sido omisa y como lo señala la minuta de-
vuelta, en la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-
1993, se encuentra previsto que el personal de salud debe
apoyar a la comunidad escolar al detectar factores de ries-
go como la venta de alimentos que se haga en las escuelas
y los alrededores.

Adicionalmente, esta dictaminadora considera que al tra-
tarse de un problema general, como es la nutrición, con sus
afecciones de obesidad y desnutrición, este ha sido visto en
la ley desde una perspectiva amplia, por lo que incluir la
acción de la autoridad sanitaria en un espacio específico,
en un momento específico, contravendría la naturaleza ge-
neral, abstracta y permanente de la multicitada ley.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Co-
misión de Salud, con fundamento en lo que establece el in-
ciso d del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, ponemos a su consideración el
siguiente:

Acuerdo

Único. Se desecha la minuta proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción V al artículo 65 de la Ley General de
Salud, devuelta por la Cámara de Senadores del H. Con-
greso de la Unión a esta soberanía el 3 de septiembre de
2007.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Margarita Arenas Guzmán, Efraín Arizmendi Uribe, Ricardo
Cantú Garza (rúbrica), Maricela Contreras Julián (rúbrica), María
Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Mo-
lina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora, Nemesio Domínguez Domínguez,
Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes, Yolanda Mer-
cedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena, Lorena
Martínez Rodríguez, Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans
Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Mora-
les García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho,
Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rú-
brica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica), Patricia
Villanueva Abraján.»
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El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto. En virtud de que no se ha registrado
orador alguno, se reserva para su votación en conjunto.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se desecha la minuta que reforma el artículo 31 de la
Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura de la H. Cá-
mara de Diputados fue turnada la minuta que contiene Pun-
to de acuerdo por el que se desecha la minuta con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley General
de Salud.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
merales 1 y 3, 43, 44 y 45 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, las Comisión de Salud somete a consi-
deración de esta honorable Asamblea, el presente dictamen
el cual se realiza de acuerdo con la siguiente:

Metodología

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del
proceso legislativo, en su trámite de inicio, recibo de
turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los
trabajos previos de la Comisión.

II. En el capítulo correspondiente a “Contenido” se ex-
ponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma
en estudio.

III. En el capítulo de “Consideraciones” la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de
la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión
de respaldar o desechar la minuta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada el 8 de febrero de 2005, la diputada
Martha Palafox Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamen-

tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó an-
te el Pleno de la H. Cámara de Diputados, la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 31
de la Ley General de Salud. En la misma fecha, la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados, haciendo uso de
sus facultades, turnó dicha iniciativa a la Comisión de Sa-
lud para su estudio y dictamen correspondiente.

En sesión celebrada el 8 de diciembre de 2005, la Comi-
sión de Salud, presentó ante el Pleno de la colegisladora, el
dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo
31 de la Ley General de Salud, mismo que fue aprobado
con 333 votos a favor y turnado a la H. Cámara de Sena-
dores para sus efectos constitucionales.

En sesión celebrada el 13 de diciembre de 2005, se recibió
de la H. Cámara de Diputados la minuta con proyecto de
decreto que reforma el artículo 31 de la Ley General de Sa-
lud. Misma fecha en la que la Mesa Directiva del Senado
de la República turnó, la citada minuta a las Comisiones
Unidas de Salud y Seguridad Social; de Comercio y Fo-
mento Industrial; y de Estudios Legislativos, Segunda.

En sesión celebrada por la Cámara de Senadores, con fecha
4 de abril de 2006, la minuta objeto del presente dictamen
fue rechazada y devuelta a la Cámara de Diputados para los
efectos del inciso d) del artículo 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados con fecha
6 de abril de 2006, se recibió el expediente que contiene la
minuta en comento, misma que fue turnada para su estudio
y posterior dictamen a la Comisión de Salud de la LIX le-
gislatura.

II. Contenido

La minuta aprobada por la LIX Legislatura de la Cámara
de Diputados de la LIX Legislatura pretendía reformar el
artículo 31 de la Ley General de Salud con la finalidad de
establecer que el aumento de los precios de los medica-
mentos del cuadro básico no podrá exceder del aumento
anual promedio de los salarios mínimos. Así mismo busca-
ba cambiar la nomenclatura empleada en el texto vigente
de la Ley, adecuando el texto actual que hace referencia a
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por el de
Secretaría de Economía.

La colegisladora, sin embargo consideró que la propuesta
no era viable, por lo que decidió desechar la minuta, mis-
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ma que fue devuelta a la Cámara de diputados para los
efectos constitucionales.

III. Consideraciones

Como señala la colegisladora en su dictamen la propuesta
de cambiar el nombre de la Secretaría de Comercio y Fo-
mento Industrial, por el de Secretaría de Economía, resulta
innecesario ya que la propia Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal establece en su artículo Quinto
Transitorio que “cuando en esta Ley se dé una denomina-
ción nueva o distinta a alguna dependencia cuyas funcio-
nes estén establecidas por ley anterior, dichas atribucio-
nes se entenderán concedidas a la dependencia que
determine esta Ley y demás disposiciones relativas”.

Por otra parte, coincidimos con la colegisladora en su aná-
lisis ya que la redacción vigente del artículo 31 de la Ley
General de Salud establece la obligación de la Secretaría de
Economía para fijar los precios máximos de venta al públi-
co de los medicamentos, oyendo la opinión de la Secreta-
ría de Salud; lo que guarda la necesaria correspondencia
con lo dispuesto en la fracción I del artículo 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, el cual fa-
culta a la Secretaría de Economía para formular y conducir
las políticas generales de industria, comercio exterior, inte-
rior, abasto y precios del país; con excepción de los precios
de bienes y servicios de la Administración Pública Federal;
en tal sentido el artículo 31 citado, es preciso al definir las
facultades de una y otra Secretarías.

Por otra parte, coincidimos con la colegisladora cuando se-
ñala que la minuta omite la participación de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público en la determinación de pre-
cios de medicamentos e insumos para la salud producidos
por el sector público, situación que elimina la correlación
de la Ley General de Salud con lo establecido en la frac-
ción X del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Publica Federal; que a la letra dice:

“Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

I a IX ...

X. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bien-
es y servicios de la administración pública federal, o
bien, las bases para fijarlos, escuchando a la Secreta-

ría de Comercio y Fomento Industrial y con la parti-
cipación de las dependencias que corresponda;

XI a XXV ...”

Derivado de lo anteriormente señalado, los integrantes de
la Comisión de Salud de la LX Legislatura aceptamos los
términos de la minuta devuelta por el Senado de la Repú-
blica.

Por lo anteriormente expuesto y para efecto de lo dispues-
to por el artículo 72, inciso d) de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud de la
LX Legislatura, pone a consideración de la Asamblea el si-
guiente:

Acuerdo

Único. Se desecha la minuta con proyecto de decreto de-
vuelta por el Senado el 6 de abril de 2006, que reforma el
artículo 31 de la Ley General de Salud.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uri-
be, Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Maricela Contreras Julián, María
Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Mo-
lina, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez,
Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yo-
landa Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Re-
quena, Lorena Martínez Rodríguez, Holly Matus Toledo, Fernando En-
rique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica),
Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto
Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto
Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García
(rúbrica), Patricia Villanueva Abraján.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, se reserva para su votación en con-
junto.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueban los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
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gunta a la asamblea si se aprueban los puntos de acuerdo.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Aproba-
dos los puntos de acuerdo. Archívense los expedientes
como asuntos totalmente concluidos.

Esta Presidencia, a nombre de las diputadas y los diputa-
dos, da la más cordial bienvenida a las estudiantes y los es-
tudiantes de la escuela primaria Benito Juárez, de San
Francisco Chimalpa, del municipio de Naucalpan, Estado
de México, y a los estudiantes de la Universidad del Valle
de México, campus Lago de Guadalupe. Sean ustedes bien-
venidas y bienvenidos.

Igualmente, damos la bienvenida a las alumnas y los alum-
nos de la escuela primaria Universo 2000, del municipio de
Cuernavaca, Morelos. Sean bienvenidas y bienvenidos.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Esta Pre-
sidencia recibió de la diputada Martha Angélica Tagle Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario Convergencia, iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Inicia-
tiva que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Martha An-
gélica Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia

Martha Angélica Tagle Martínez en mi carácter de diputa-
da federal del Grupo Parlamentario de Convergencia de la
LX Legislatura, en ejercicio de las facultades que me con-
fieren los artículos 64, 71, fracciones II y III, de la Consti-
tución General de la República; 55, fracción II, 56 y 62 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; someto a la conside-
ración de esta honorable Asamblea, iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, bajo el tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Pese a los avances científico tecnológicos en materia de sa-
lud, no se ha incorporado una perspectiva de género inte-
gral en el sector, para evitar que las mujeres sigan pade-
ciendo negligencia médica, administrativa, discriminación
o violencia física, psicológica, económica y sexual, por el
solo hecho de ser mujeres.

Esta situación vulnera los derechos humanos y las garantí-
as sociales de millones de mujeres de todos los estratos so-
ciales ideología, condición o creencia; por tanto es una
obligación del Estado en sus tres poderes, superar esta si-
tuación, para consolidar una sociedad más libre, justa, de-
mocrática y equitativa. Para evitarla, es preciso impulsar
una política de Estado transversal y la armonización de las
leyes, en lo referente a los programas sanitarios del ejecu-
tivo a fin de fortalecer su capacidad de respuesta a las ne-
cesidades de salud de las mujeres en nuestro país.

Una nación en constante transformación, debe desarrollar
servicios de la más alta calidad así como fomentar una
constante formación de sus recursos humanos, para reo-
rientar permanentemente los servicios de salud con pers-
pectiva de género e igualdad, así desde sus tres niveles y
distintas esferas de competencia, se fortalezca la igualdad
entre mujeres y hombres, contrarrestando integralmente,
las causas así como los efectos cíclicos de la violencia de
género.

Esta iniciativa busca responder al vacío normativo existen-
te para establecer una política sexenal exitosa en materia de
salud con perspectiva de género, cuyo espíritu emana del
marco legal vigente que regula la igualdad, la equidad y el
acceso de las mujeres a una vida libre de violencia cuyos
mandatos difícilmente puede resolver de manera aislada el
ejecutivo; por ello, es importante implicar desde sus distin-
tas esferas de competencia a los distintos poderes a fin de
unir esfuerzos, para hacer más eficientes y eficaces los
mandatos de las leyes.

Los indicadores nacionales sobre las distintas formas de
violencia hacia las mujeres al respecto, son extremada-
mente preocupantes, en ellos se observan agresiones cons-
tantes en el ámbito familiar, laboral, académico, social e in-
cluso institucional, esencialmente cuando solicitan o
requieren un servicio, dicha situación se ve agravada, cuan-
do han sido víctimas de violencia y acuden a solicitar ayu-
da; con ésta situación, se afecta la integridad física, su dig-
nidad, su estado de salud físico y emocional, colocándola
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en una situación alta vulnerabilidad económica, social e in-
cluso cultural, al considerarla en muchos de los casos res-
ponsable de su situación; razón por la cual, el sistema de
salud, le debe proporcionar todo lo necesario para su debi-
da recuperación a fin de proteger su seguridad y sus dere-
chos humanos.

Debemos legislar para fortalecer el sistema de salud del Es-
tado, para brindar servicios de calidad a las mujeres vícti-
mas de violencia; empero, al mismo tiempo, debemos aca-
bar con las prácticas carentes de visión social que aún
fomentan actos abusivos de poder u omisión intencional en
los servicios que presta el sistema y que atentan contra el
ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, muchas ve-
ces, por falta de coordinación entre clínicas y hospitales o
por la ausencia de una estructura administrativa que permi-
ta de manera expedita encontrar un lugar, para que mujeres
en situación de parto, no lo hagan fuera de los hospitales o
de los centros de atención en condiciones que pongan en
riesgo sus vidas.

Para garantizar la seguridad de las mujeres, debemos eli-
minar las prácticas de violencia institucional en el sistema
de salud que presta el Estado en sus distintos niveles, lo
cual significa erradicar la violencia institucional realizada
por servidores públicos, en muchos casos justificada por
factores culturales que impiden el pleno ejercicio de los de-
rechos humanos de las mujeres; es menester, por ello, acla-
rar que ésta situación no se es exclusiva del sistema de sa-
lud pública, porque en muchos casos los prestadores de
servicios de salud privados, han afectado la esfera de los
derechos humanos y las garantías individuales y sociales
de las mujeres con conductas u omisiones que atentan con-
tra la salud, su ciclo de vida y el desarrollo integral de sus
capacidades, atentando contra su plena participación en to-
das las esferas de la vida al afectar su salud física y emo-
cional.

El Poder Legislativo por lo anterior, debe intervenir con
medidas que obliguen a homologar el contenido de la Ley
General de Salud con la Ley de Igualdad y la Ley de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia las con-
secuentes disposiciones en la materia, tanto nacionales, co-
mo internacionales; por las razones anteriores, los Poderes
Ejecutivo, Judicial y Legislativo, debemos asumir con res-
ponsabilidad esta noble tarea más cuando nos encontramos
en un entorno histórico de reforma del Estado, no podemos
desaprovechar esta oportunidad única, para crear una sani-
dad pública y privada moderna, incluyente y con perspec-
tiva de género; solo bajo esta tesitura, se puede fortalecer

el Estado de derecho, la legalidad, la soberanía y se puede
dar solución a las graves asimetrías sociales, que han mar-
ginado a la pobreza absoluta a amplios sectores de la so-
ciedad; es por ello, que bajo estos fundamentos, se pueden
establecer los criterios necesarios de sensibilización insti-
tucional y social, para responder adecuadamente a la am-
plia magnitud de las demandas de la vida de las mujeres de
este nuevo milenio.

En éste sentido la política sanitaria con perspectiva de gé-
nero en el país, debe estar coordinada en los distintos nive-
les de gobierno a saber: el federal, estatal, del distrito fede-
ral, de las delegaciones políticas y municipales, para que de
manera conjunta, respondan de manera cálida, con respeto,
dignidad, eficiencia y eficacia a los requerimientos de la
sociedad contemporánea; además, deberán expresar su ple-
no compromiso junto al Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral de hacer realidad el contenido dogmático de las leyes.

Debemos proveer, para hacer realidad estos planteamientos
los instrumentos legislativos que permitan crear políticas
sanitarias, programas integrales y transversales, cuya im-
plementación permita a la población disfrutar de medidas
sanitarias de prevención, educación, orientación y atención
en los factores recurrentes que propician la violencia de gé-
nero.

Los argumentos anteriores trazan como un reto para el Es-
tado una gran meta que estriba en erradicar la violencia de
género a partir de un esfuerzo conjunto, donde el Poder Ju-
dicial haga de la impartición de justicia un objetivo funda-
mental, propicie la debida atención a las víctimas del deli-
to y ordene la reparación del daño, tanto en los delitos del
fuero común, los delitos federales y los delitos especiales
que se tipifican en las normas ajenas al Código Penal, co-
mo en el caso de los que se recogen en esta Ley General de
Salud; en los cuales, se sancionan la negligencia adminis-
trativa o médica, obligándoles a actualizarse con profesio-
nalismo y sensibilidad ante la difícil situación que padecen
los pacientes; así el castigo permitirá dar soluciones a las
negligencias u omisiones de los administrativos, residen-
tes, médicos, docentes y practicantes que por sus acciones
propicien el sufrimiento que padecen cotidianamente los
pacientes.

Los planteamientos anteriores forman parte de un sentido
reclamo social, que debe llegar incluso a los centros de sa-
lud donde continuamente suceden las muertes maternas;
por tanto debemos evitar que siga existiendo impunidad,
porquen en sentido estricto son, en sus diferentes modali-
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dades, feminicidios dolosos de los cuales, algunas veces,
en el mejor de los casos, las sanciones actuales, conllevan
penas que propician más la inequidad e injusticia pues no
son correspondientes al daño que causan ni permiten la re-
paración del daño, por estas razones, a través de esta ini-
ciativa, promuevo los medios de solución a ésta problemá-
tica a favor de las mexicanas y la sociedad en su conjunto,
porque esta propuesta crea derechos progresivos e irrenun-
ciables.

No podemos en este sentido, seguir cerrando los ojos ante
los alarmantes datos de muertes maternas ocurridas por las
negligencias u omisiones cometidas en contra de millones
de mujeres que en condiciones de embarazo, proceso de
parto, o de puerperio y recuperación después del alumbra-
miento, no reciben los cuidados obligatorios requeridos;
dichas muertes, no son exclusivas de zonas rurales, tam-
bién de las urbanas del país, es un fenómeno que se acre-
cienta por la falta de sensibilidad y de los recursos para
atender a las mujeres en esta situación.

Debemos evitar con todos los medios a nuestro alcance que
el servicio de atención sanitaria siga siendo deficiente, de-
biendo ser por tanto, una prioridad de las políticas sociales,
a la vez que hacemos prevalecer como prioridades de aten-
ción el cáncer de mama o el cérvico-uterino, incluyendo en
éste último medidas preventivas como las vacunas que ata-
jen el contagio del papiloma humano, padecimientos que
por su naturaleza obligan a incluirlos en parte de la legisla-
ción sanitaria, debido a que cobran vidas de mujeres de
manera recurrente sin que se le de el seguimiento adecua-
do, atención y tratamiento; dicha situación es a todas luces
un acuerdo de las normas recientemente aprobadas que de
no atenderse, se seguirá fomentando la violencia de géne-
ro, en este caso, promovida por el Estado o lo que es lo
mismo, la violencia institucional.

En el ejercicio legislativo los diputados debemos poner én-
fasis en la importancia de proteger, construir y fomentar
valores para evitar la discriminación de las personas por su
condición económica, ideológica, física, social, origen ét-
nico o de género, sean excluidas al momento de solicitar un
servicio medico; lo cual, limita su derecho a disfrutar de la
salud, como ocurre con las muertes maternas o del produc-
to, más aún en el caso de las mujeres en situación de calle
en las zonas urbanas y rurales, por ello, en un acto de pro-
tección y defensa de sus derechos humanos, pensamos que
en una sociedad bien atendida, se propicia el desarrollo so-
cial, además se prolonga y mejora la calidad de vida de las
personas; en consecuencia, la formación de los recursos

humanos en el Sistema Nacional de Salud, debe desarrollar
una cultura de respeto e imparcialidad.

Por lo anterior en nuestro país, ninguna persona o mujer,
saldrá de los hospitales sin haber recibido un servicio de
salud adecuado que restablezca su salud, continuar con las
prácticas actuales, poco sensibles a dichos padecimientos,
implicaría continuar con la violencia institucional y por en-
de, con el detrimento de los derechos humanos y la salud
de las personas.

Lo anterior implica dar paso a un órgano, cuya caución se
encargue de vigilar que lo antes mencionado ya no ocurra,
además proveerá de los medios necesarios para dar un se-
guimiento adecuado de atención por parte de las autorida-
des sanitarias a las personas, en caso de percibir violencia
en alguna de sus modalidades hacia las mujeres, obligación
que la Secretaría de Salud, deberá cumplir como parte im-
portante e integrante de su operatividad dentro del Sistema
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres en coordinación con las insti-
tuciones correspondientes, para que desde su ámbito otor-
gue todas las medidas que en materia médica procuren el
reestablecimiento de su salud, dichas acciones deberán
promoverse en todos los rincones del país en un esfuerzo
conjunto entre las distintas instituciones que integran el sis-
tema para prevenir y erradicar la violencia de género; así
bajo los criterios de la ley correspondiente, se establecerán
los refugios necesarios para brindar la atención necesaria a
las víctimas de esta atrofia social.

La normatividad aplicable a lo antes mencionado, prevé el
seguimiento, evaluación, restablecimiento y reincursión a
la vida social, mediante la atención integral e incluso psi-
cológica que merecen en cumplimiento al Programa Inte-
gral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres.

La Ley General de Salud, como ya lo hemos valorado en
esta iniciativa, debe responder evidentemente a las exigen-
cias que la población de mujeres en este nuevo siglo re-
quieren; por lo tanto, se requiere rediseñar el sistema de sa-
lud con perspectiva de género para brindar salud integral a
las víctimas de violencia de género, esto es posible si se re-
diseña bajo esta perspectiva al personal en su conjunto del
sector salud y si se aplica la NOM 190-SSA1-1999: refe-
rente a la Prestación de servicios de salud; cuyo contenido
establece los criterios para la atención médica en los casos
de violencia familiar, también se deben brindar servicios
reeducativos integrales a las víctimas y a los agresores, di-
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fundir la prevención y atención de la violencia contra las
mujeres, canalizar víctimas a las instituciones que prestan
atención y protección a las mujeres, asegurar la prestación
de servicios con respeto a los derechos humanos de las mu-
jeres, apoyar a las autoridades en la investigación de casos
de violencia y asegurar la atención en los diferentes nive-
les de gobierno.

Los medios para avanzar hacia una sociedad más justa,
igualitaria y saludable que propicie oportunidades, requie-
re crear mecanismos de mejora de la salud, orientada a
brindar a la mujer una atención más adecuada a sus necesi-
dades a fin de prevenir, detectar, dar seguimiento y mejo-
rar sus condiciones de vida en lo que respecta a las causas
de violencia hacia su persona.

En este nuevo siglo, la calidad de vida de las mujeres es
una obligación ineludible, por ello es importante incorpo-
rar en todos los ámbitos del Estado a las mujeres, esto sig-
nifica avanzar en los medios legislativos y las gestiones del
gobierno, para construir y dar paso a la firma de un gran
Pacto Nacional para la Salud, que consolide y certifique en
los hechos la igualdad y el respeto sobre las bases de un
México cada vez más justo y sano; por ello, bajo este or-
den argumentativo, se promueve con un espíritu de justicia
social, la presente iniciativa.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía, la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud.

Artículo Único. Se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud, para quedar como si-
guen:

Artículo 1. La presente ley reglamenta el derecho a la pro-
tección de la salud que tienen hombres y mujeres en cada
una de las etapas de su vida en términos del artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, establece las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general. Es
de aplicación en toda la República y sus disposiciones son
de orden público e interés social.

Artículo 2. El derecho a la protección de la salud, tiene las
siguientes finalidades:

I. a VII. ...

VIII. Prevenir, atender, dar seguimiento y erradicar
en su esfera de atribuciones la violencia de género.

Artículo 3. En los términos de esta Ley, es materia de sa-
lubridad general:

I. a XXIX. ...

XXX. Desarrollar y cumplir sus atribuciones en el
ámbito de sus competencias relativas al Sistema Na-
cional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradi-
car la Violencia Contra las Mujeres.

XXXI. La atención médica, psicológica, física y men-
tal de las mujeres victimas de violencia en cualquier
etapa de la vida conforme a lo establecido en las le-
yes respectivas.

XXXII. Las demás materias que establezca esta Ley
y otros ordenamientos legales.

Artículo 4. Son autoridades sanitarias:

I. a III. ...

IV. Los gobiernos de las entidades federativas, inclu-
yendo el gobierno del Distrito Federal.

Artículo 6. El sistema nacional de salud tiene los siguien-
tes objetivos:

IX. Proporcionar en todos los niveles atención médi-
ca y psicológica a las mujeres victimas de violencia
en cualquier etapa de su vida.

Artículo 7. La coordinación del Sistema Nacional de Salud
estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole
a ésta:

VIII bis. Crear programas de investigación, forma-
ción y capacitación para el personal del sector salud,
respecto de la violencia contra las mujeres, para es-
tablecer una cultura incluyente, libre de estereotipos
y de violencia institucional contra los usuarios de los
servicios.

IX. a XIII. ...
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XIV bis. Diseñar la política con perspectiva de géne-
ro en el ámbito de su competencia sobre la política de
prevención, atención y erradicación de la violencia
contra las mujeres.

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las en-
tidades federativas en materia de salubridad general queda-
rá distribuida conforme a lo siguiente:

A. ...

I. ...

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, V,
VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX
Y XXXI del artículo 3o. de esta Ley, organizar y operar
los servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por
sí o en coordinación con dependencias y entidades del
sector salud;

III. a X. ...

XI. Evaluar las acciones en materia de salud de los
Estados, municipios y el Gobierno del Distrito Fede-
ral para prevenir, dar seguimiento y atender la vio-
lencia de género.

XII. Las necesarias para hacer efectivas las faculta-
des derivadas de la operación del Programa Integral
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia Contra las Mujeres

B. ...

I. a VII. ...

VIII. Formular y llevar a cabo acciones y programas
para detectar, prevenir, dar seguimiento y atender la
violencia contra las mujeres.

Artículo 17 Bis. ...
...

I. a XI. ...

XII. Participar, en coordinación con las unidades admi-
nistrativas competentes de la Secretaría de Salud, en la
instrumentación de las acciones de prevención, control
de enfermedades, vigilancia epidemiológica, especial-
mente cuando éstas se relacionen con los riesgos sanita-

rios derivados de los productos, actividades o estableci-
mientos materia de su competencia e intervenir en ca-
sos de alerta de violencia de género.

Artículo 23. Para los efectos de esta Ley, se entiende por
servicios de salud todas aquellas acciones realizadas en be-
neficio de hombres y mujeres en cada una de las etapas
de su vida y de la sociedad en general, dirigidas a proteger,
promover y restaurar la salud de la persona y de la colecti-
vidad.

Artículo 25. Conforme a las prioridades del Sistema Na-
cional de Salud, se garantizará la extensión cuantitativa y
cualitativa de los servicios de salud, preferentemente a los
grupos vulnerables, discapacitados y a las mujeres victi-
mas de violencia.

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de
la salud, se consideran servicios básicos de salud los refe-
rentes a:

I. a X. ...

XI. La atención médica y psicológica a las mujeres
víctimas de violencia género.

XII. La asistencia sanitaria y social a las mujeres víc-
timas de violencia, de manera especial, mediante el es-
tablecimiento, operación, administración y la adecua-
da supervisión de Centros de Refugios públicos y
privados, establecidos en el territorio nacional en co-
ordinación con los estados, municipios y el Distrito Fe-
deral.

Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto
de servicios que se proporcionan al hombre o la mujer en
cada una de las etapas de su vida, con el fin de proteger,
promover y restaurar su salud.

Artículo 33. ...

Artículo 34. Para los efectos de esta Ley, los servicios de
salud, atendiendo a los prestadores de los mismos, se clasi-
fican en:

I. a III. ...

IV. Servicios del programa integral para prevenir,
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres, incluyendo la habilitación de refugios.
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V. Otros que se presten de conformidad con lo que
establezca la autoridad sanitaria.

Artículo 44. Los establecimientos particulares para el in-
ternamiento de enfermos, prestarán sus servicios en forma
gratuita a las personas víctimas de violencia de género y
personas de escasos recursos, en la proporción y términos
que señalen los reglamentos.

Artículo 45. a 57. ...

Artículo 58. La comunidad podrá participar en los servi-
cios de salud de los sectores público, social y privado a tra-
vés de las siguientes acciones:

I. a V. ...

VI. Información a las autoridades competentes de las
irregularidades o deficiencias que se adviertan en la
prestación de servicios de salud, y a la población sobre
las medidas para mejorar los servicios de salud, la
capacitación del personal del sector salud respecto
de la violencia contra las mujeres y la aplicación de
las Normas Oficiales concernientes a erradicar la
violencia de género.

VII. ...

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud
y los gobiernos de las entidades federativas, promoverán y
apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás
instituciones que tengan por objeto participar organizada-
mente en los programas de promoción y mejoramiento de
la salud individual o colectiva, así como en los de preven-
ción de enfermedades y accidentes, prevención de invali-
dez, rehabilitación de inválidos, salud integral de las mu-
jeres, prevención y atención de la violencia en su
contra.

Artículo 61. La atención materno-infantil, tiene carácter
prioritario por tanto se contará con los medios, recursos,
medicamentos, instalaciones y capital humano para su
debida atención, y comprende las siguientes acciones:

I. a V. ...

VI. Prestación de servicios de salud, hacia la mujer
en caso de sufrir algún tipo de violencia durante el
embarazo las que se encuentren en situación de calle.

Artículo 72. La prevención de las enfermedades mentales
tiene carácter prioritario. Se basará en el conocimiento de
los factores que afectan la salud mental, las causas de las
alteraciones de la conducta, los factores que propicien
conducta violenta en la sociedad, los métodos de preven-
ción y control de las enfermedades mentales, así como
otros aspectos relacionados con la salud mental.

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental, la Se-
cretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en coordinación con las auto-
ridades competentes en cada materia, fomentarán y apoya-
rán:

I. ...

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de
la salud mental y la no violencia de género;

III. ...

IV. Las demás acciones que directa o indirectamente
contribuyan al fomento de la salud mental de la pobla-
ción.

Artículo 74. La atención de las enfermedades mentales
comprende:

I. y II. ...

III. La atención de servicios psicológicos y psiquiá-
tricos a agresores y pacientes por actos de violencia
de género;

75. a 77. ...

Artículo 77 Bis 9. Para incrementar la calidad de los ser-
vicios, la Secretaría de Salud establecerá los requerimien-
tos mínimos que servirán de base para la atención de los
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud.
Dichos requerimientos garantizarán que los prestadores de
servicios cumplan con las obligaciones impuestas en este
Título.

La Secretaría de Salud, los estados y el Distrito Federal,
promoverán las acciones necesarias para que las unidades
médicas de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública, tanto federal como local, que se incorporen al
Sistema de Protección Social en Salud provean como mí-
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nimo los servicios de consulta externa y hospitalización
para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía
general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo
al nivel de atención, y acrediten previamente su calidad
debiendo detectar, dar seguimiento y proteger la salud
de las víctimas de violencia de género.

La acreditación de la calidad de los servicios prestados de-
berá considerar, al menos, los aspectos siguientes:

Artículo 77 Bis 37. Los beneficiarios del Sistema de Pro-
tección Social en Salud tendrán además de los derechos es-
tablecidos en el artículo anterior, los siguientes:

I. y II. ...

II bis. En los casos de violencia hacia la mujer, pro-
porcionarle la atención necesaria para su recupera-
ción física, emocional y psicológica.

Artículo 90. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones
de las autoridades educativas en la materia y en coordina-
ción con éstas:

V. Capacitar al personal en su totalidad, en lo rela-
cionado a la atención con respeto, dignidad y calidez
a las personas y las víctimas de violencia de género.

Artículo 96. La investigación para la salud comprende el
desarrollo de acciones que contribuyan:

VII. A la elaboración y aplicación de normas y pro-
tocolos reconocidos por México, para atender la vio-
lencia de género.

Artículo 104. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, y de conformidad con la Ley de Información Es-
tadística y Geográfica y con los criterios de carácter gene-
ral que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, captarán, producirán y procesarán la información
necesaria para el proceso de planeación, programación,
presupuestación y control del Sistema Nacional de Salud,
y el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, así co-
mo sobre el estado y evolución de la salud pública, de-
biendo procurar la coordinación entre clínicas y

hospitales, para brindar la atención oportuna del par-
to, así como de las víctimas de violencia de género.

...

I. a III. ...

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto:

I. y II. ...

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, edu-
cación sexual, la no discriminación, la erradicación
de los estereotipos y la no violencia de género, plani-
ficación familiar, riesgos de automedicación, preven-
ción de farmacodependencia, salud ocupacional, salud
visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de
salud, prevención de accidentes, prevención y rehabili-
tación de la invalidez y detección oportuna de enferme-
dades.

IV. Capacitar al personal del sector salud, con la fi-
nalidad de detectar la violencia de género, asegurar
la prestación de servicios a la mujeres en apego a sus
derechos humanos, la atención a las víctimas y así
como generar programas para que los agresores de
violencia de género sean rehabilitados.

Artículo 134. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, realizarán actividades de vigilancia epidemioló-
gica, de prevención y control de las siguientes enfermeda-
des transmisibles:

I. a VI. ...

VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas, papiloma, en-
fermedades de transmisión sexual;

IX. a XIV. ...

Capítulo IV
Programa Contra la Violencia de Género

Artículo 193 Bis. La Secretaría de Salud y la Procura-
duría General de la República, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, se coordinarán para:
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I. La prevención e integración de averiguaciones
previas con motivo de casos de negligencia médica y
muertes maternas;

II. La atención a las víctimas de violencia de género
en los Centros de Refugio, procurando su rehabilita-
ción, atención médica y psicológica, así como su rein-
tegración a la vida cotidiana.

III. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar
investigaciones en materia de violencia de género,
víctimas, situaciones y efectos de la violencia, recur-
sos erogados en la atención de víctimas, y

IV. Coadyuvar en el ámbito de su competencia con
las autoridades jurisdiccionales para la debida repa-
ración del daño en los casos que proceda en los jui-
cios del orden penal.

V. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Artículo 457 Bis. Se sancionará con pena de 6 a 15 años
de prisión y multa por el equivalente de dos a seis mil días
de salario mínimo general vigente en la zona económica de
que se trate, al que por cualquier medio induzca, actué,
omita o se abstenga de brindar la atención médica a
una o varias mujeres provocándole la muerte con moti-
vo de su negligencia administrativa o médica cuando
enfrenten situaciones de violencia, embarazo, parto,
posparto y puerperio.

Transitorio

Articulo Único. El presente decreto entrara en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de dos
mil siete.— Diputada Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Túrnese
a la Comisión de Salud.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Eduardo Sergio de la
Torre Jaramillo, para presentar iniciativa que reforma los
artículos 49, 109 y 135 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por él
mismo y por la diputada María Eugenia Campos Galván y
el diputado Alejandro Landeros Gutiérrez, del Grupo Par-
lamentario del PAN.

El diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo: Con
el permiso de la Presidencia. En virtud de que se encuentra
publicada la presente iniciativa en la Gaceta Parlamentaria,
le solicito, señor Presidente, que los comentarios que ver-
teré se puedan insertar en el Diario de los Debates.

Diputadas y diputados, la presente iniciativa es para refor-
mar la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, en sus artículos 49, 109 y 135, y que se refiere
en especial a la creación del Centro Bicamaral de Estudios
Internacionales, aquí en el interior de la Cámara de Dipu-
tados.

Los antecedentes de esta iniciativa los ubicamos en 1989
con el fin de la Guerra Fría, con la desaparición del mundo
socialista, obviamente se modifica la geografía, particular-
mente en Europa del Este, de tres países como fueron la
Unión Soviética, la República de Checoslovaquia y la Re-
pública de Rumania, nacen 22 países.

Los efectos o las primeras interpretaciones que se tienen de
este acontecimiento en primera instancia son, de acuerdo
con Francis Fukuyama, el fin de la historia. Y se logra el
cambio mundial bajo dos consensos: la economía de mer-
cado y la democracia política.

Posteriormente en 1991, en ese mismo año Huntington ubi-
ca este cambio mundial como un choque de civilizaciones;
posteriormente Waltz solamente interpreta que es un ajuste
dentro de las nuevas relaciones internacionales.

Los cambios globales se dan en términos económicos, po-
líticos, sociales, demográficos —por supuesto— y geográ-
ficos.

Si bien esto impacta en las personas, en los gobiernos, más
o menos en el primer lustro de los años noventa se ubica
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como el concepto de “la globalización” o “las globaliza-
ciones” conceptualizadas por Beck, Bauman, Habermas.

Y lo que a nosotros nos atañe, en particular en estos cam-
bios, es cómo va a enfrentar México estos cambios globa-
les.

En primera instancia no solamente se necesita una nueva y
nuevas herramientas académicas y no solamente técnicas y
de estudios y de análisis para ver cómo se va a insertar en
particular en el país y el Congreso mexicano.

Si bien Carlos Castillo Peraza ubicaba que necesitamos un
globo razonable, un mundo fundado en derecho, en un de-
recho que humanice la globalización; no podemos impe-
dirla. Decía él que era un proceso que seguía.

A raíz de esta reflexión de Castillo Peraza podemos ubicar
que el Congreso mexicano, y en particular la Cámara de
Diputados tiene que salir de su visión decimonónica y po-
derse ajustar al siglo XXI para que podamos tener otra vi-
sión. Es así como lo estamos planteando tanto la diputada
María Eugenia Campos Galván y el diputado Alejandro
Landero Gutiérrez, el Centro Bicamaral de Estudios Inter-
nacionales. Basamos en cinco puntos cuáles serían sus ta-
reas.

En primera instancia, los tratados que han sido firmados
por México, y de acuerdo con la Secretaría de Relaciones
Exteriores, en la última revisión que hicimos el 17 de oc-
tubre de este año, establece que se han firmado 2 mil 679
tratados, de los cuales están vigentes de mil 836; a enero de
2007, mil 264.

La segunda fase sería armonizar esos tratados con la legis-
lación nacional. La tercera fase de este centro sería ubicar
cuáles han sido los impactos de estos tratados internacio-
nales en diversos ámbitos, además del jurídico.

La cuarta vertiente sería ubicar cómo puede insertarse en
México esta nueva agenda internacional: con el crimen or-
ganizado, con cambios climáticos globales como los que
estamos viendo en estos días, los temas de seguridad na-
cional.

Es así como nosotros estamos proponiendo este Centro Bi-
camaral que pueda ayudar y coadyuvar también para la di-
plomacia parlamentaria, que vaya gestando una nueva go-
bernanza legislativa a nivel internacional, en donde la
Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores tengan un

Centro de Estudios ad hoc a los nuevos tiempos que esta-
mos viviendo.

Eso sería todo, señor Presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 49, 109 y 135 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por los diputados Eduardo Sergio de la
Torre Jaramillo, María Eugenia Campos Galván y Alejan-
dro Landero Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos diputados federales, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LX Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presentamos a la consideración del honorable Congreso de
la Unión iniciativa con proyecto de decreto que reforman
los artículos 49, numeral 3 y 135 numeral 1; y se adiciona
un numeral 2 al artículo 109 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando el mundo presenció el fin de la guerra fría, diver-
sos autores plantearon una multiplicidad de escenarios:
Mientras Fukuyama predecía el fin de la historia tras la ca-
ída del bloque soviético y la aparente mundialización de
los valores liberales como la democracia y el mercado,
Huntington anticipaba un choque entre las civilizaciones
como eje fundamental del futuro, a diferencia de Waltz que
reaccionaba desde la postura neorrealista diciendo que el
mundo no cambiaría más que para establecer un nuevo ba-
lance de poder.  

Con el surgimiento de un nuevo orden mundial, el sistema
internacional ha experimentado cambios profundos y sig-
nificativos, que han dejado sentir sus efectos en la vida co-
tidiana y prácticamente en todos los ámbitos: la economía
y las finanzas, las comunicaciones y los transportes, las ca-
racterísticas de los regímenes políticos, el medio ambiente,
la transnacionalización de problemáticas que anteriormen-
te parecían locales, la implementación de luchas globales
ante enemigos comunes, entre otros.

Es decir, se dio paso a un nuevo proceso denominado glo-
balización, en este sentido diversos autores lo conceptuali-
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zan en diferentes vertientes, por ejemplo para Ulrick Beck
fue un triple proceso: globalidad, globalismo y globaliza-
ción. 

De acuerdo con Anthony Giddens, la globalización es una
fuerza impulsora decisiva detrás de los rápidos cambios
sociales, políticos y económicos que están reformando a
las sociedades modernas y al orden mundial.

Estas transformaciones demandan, no sólo a los gobiernos
nacionales sino también a los individuos, en nuestro caso,
diseñar estrategias y enfoques novedosos que permitan que
México se inserte de la mejor manera en la economía y el
comercio internacionales, y que enfrente adecuadamente
los retos de la nueva agenda mundial, integrada por una di-
versidad de temas que van desde la lucha contra el narco-
tráfico, hasta la creación de un frente común para los pro-
blemas que no conocen fronteras, como lo son el cambio
climático, pasando por otros delicados temas relacionados
con la seguridad nacional y hemisférica, sin dejar de lado
los derechos humanos y la democracia, la migración de sur
a norte o las pandemias mundiales como el VIH-Sida.

Ha quedado atrás la época en que la actuación activa de
México en el escenario internacional era poco promovida
por los sucesivos gobiernos, para mantener la integridad
del territorio y la soberanía nacional en las etapas tempra-
nas de nuestra vida como Estado nación. Hoy, el posicio-
namiento de nuestro país en el mundo debe convertirse en
una palanca para promover y apuntalar el desarrollo so-
cioeconómico, así como los cambios políticos que permi-
tan consolidar nuestra democracia. 

Dentro de las características del México del siglo XXI, en-
fáticamente democrático, sus instituciones gubernamenta-
les deben tener los conocimientos interdisciplinarios que
les ayuden a realizar sus tareas con una perspectiva regio-
nal e internacional, que responda a las exigencias que hoy
necesita el país para participar de manera activa y eficaz en
los procesos propios de la globalización.

Continuando con la línea de interpretación anterior, Carlos
Castillo Peraza afirmó que “necesitamos un globo razona-
ble: un mundo fundado en derecho, en un derecho que hu-
manice la globalización, no que trate de impedirla, pues el
proceso seguirá…”1

Una de las maneras más óptimas de aproximarnos a la rea-
lidad internacional y sacarle provecho es a través de su es-
tudio. Sólo a partir del conocimiento de los fenómenos, ca-

racterísticas, dinámicas, atributos y problemáticas mundia-
les podemos estar en posición, en la medida de nuestras
atribuciones y competencias, de realizar propuestas en las
distintas esferas en las que se desenvuelve México a nivel
internacional. 

Dado lo anterior, es pertinente que ante el nuevo rol que es-
ta jugando el Congreso de la Unión, éste debe participar en
la creación de mecanismos que contribuyan a colocar a
México en una posición adecuada ante las nuevas circuns-
tancias internacionales, mecanismos que aporten las herra-
mientas necesarias para tal fin, y desde nuestro punto de
vista, seguramente lo sería un centro de estudios interna-
cionales que apoye tanto a la Cámara de Diputados como a
la Cámara de Senadores.

La importancia de un centro de estudios como el que se
propone radica en los insumos que aportará para la realiza-
ción de las distintas tareas del Poder Legislativo, impul-
sándolo a tomar un nuevo papel más dinámico en el des-
arrollo de las relaciones internacionales del país.

Precisamente en el afán de ampliar el ámbito de competen-
cias del centro de estudios cuya creación se propone me-
diante la presente iniciativa, es que se plantea que el mis-
mo sea bicamaral, debido además a la relevancia propia
que por el tema de que se trata tendrían las aportaciones,
análisis, estudios y demás insumos de las investigaciones
del centro de estudios internacionales para las y los legis-
ladores en el desempeño de su labor parlamentaria. 

Entre sus funciones, el centro de estudios internacionales
podría realizar investigaciones tendentes a: 

• Evaluar el grado de incorporación de los tratados in-
ternacionales que México ha suscrito, en el marco jurí-
dico nacional.2

• Elaborar propuestas para armonizar la legislación me-
xicana con los compromisos internacionales suscritos
por el Estado mexicano.

• Evaluar el impacto que la entrada en vigor de estos tra-
tados ha tenido en los distintos ámbitos.

• Realizar análisis sobre el impacto de los temas de la
agenda internacional en nuestro país, con la finalidad de
elaborar propuestas proclives a la creación de un anda-
miaje jurídico que responda a las necesidades de nues-
tro país en el contexto internacional actual.
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• Apoyar en el diseño de la agenda para las diversas reu-
niones regionales e internacionales en que participen los
legisladores, como reuniones interparlamentarias, o de
grupos de amistad.

• Apoyar a las Comisiones de Relaciones Exteriores de
ambas Cámaras para la evaluación y seguimiento de la
política exterior del gobierno mexicano.

• Impulsar una reforma de política exterior que, a partir
de una combinación de atribuciones y facultades entre
los poderes Ejecutivo y Legislativo, permita a México
contar con una verdadera política exterior de Estado.

• Coadyuvar a la diplomacia parlamentaria mexicana
para impulsar una nueva gobernanza legislativa en el
plano internacional. 

En el continente americano no existe actualmente un cen-
tro de estudios internacionales que dependa del poder le-
gislativo o del parlamento. Existen, no obstante, centros de
investigación de importancia e influencia como el Centro
de Estudios Estratégicos e Internacionales (CSIS) o la He-
ritage Foundation, ambos en Estados Unidos; el Instituto
Canadiense de Estudios Internacionales (CIIA), el Institu-
to de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile o
el Centro Argentino de Estudios Internacionales.

A pesar del prestigio y reconocimiento de estas institucio-
nes, su carácter de organizaciones no gubernamentales o de
instituciones académicas les impide tener una influencia
real en el trabajo parlamentario o impactar directamente en
las decisiones políticas. Es de uso generalizado que los
congresistas acudan o contraten agencias de investigación
o think tanks a fin de tener una visión más clara y precisa
de algún tema o iniciativa, y ello implica una inversión de
tiempo y de recursos considerable.

Si bien, es al Poder Ejecutivo a quien corresponde ejecutar
una política exterior, el papel del Poder Legislativo mexi-
cano en ese rubro no se reduce al diseño del presupuesto,
evaluación y seguimiento de la política exterior que diseña
el Poder Ejecutivo, sino que debe asumir y ejercer las res-
ponsabilidades que le asignan los nuevos tiempos. Para
cumplir con las nuevas encomiendas que la dinámica mun-
dial impone, es necesario que contemos con cuerpos de
apoyo técnico profesionales, capacitados y especializados,
para el desempeño de una función legislativa mucho más
innovadora. 

El centro prestará los servicios de apoyo técnico y de in-
formación analítica en materia de política exterior y rela-
ciones internacionales de México, requeridos para el traba-
jo legislativo de ambas cámaras, a partir de un sólido
sustento teórico y analítico, apegándose en todo momento
a la objetividad e imparcialidad, así como a los programas
aprobados por el comité bicamaral que lo presida. 

Sin lugar a dudas, los beneficios que podemos obtener al
tomar la decisión de apoyar la creación de este centro son
importantes y repercutirán prácticamente en todos los ám-
bitos de la vida de nuestro país. 

Por lo anteriormente señalado, ponemos a la consideración
de esta honorable soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 49,
numeral 3, y 135, numeral 1; y se adiciona un numeral 2 al
artículo 109 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, por el que se crea el centro
bicameral de estudios internacionales en los siguientes tér-
minos: 

Artículo único. Se reforman los artículos 49, numeral 3, y
135, numeral 1; y se adiciona un numeral 2 al artículo 109
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue.

Artículo 49.

1 a 2 …

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secreta-
ría General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios, con los Centros de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas; de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias; de Estudios Sociales y de Opinión Pública;
de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la So-
beranía Alimentaria; y de Estudios para el Adelanto de las
Mujeres y la Equidad de Género, y Bicameral de Estudios
Internacionales.

Artículo 109.

1. …

2. La Cámara contará también, adscrito a la Secretaría
de Servicios Parlamentarios, con el Centro Bicameral
de Estudios Internacionales.
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Artículo 135.

…

Las Cámaras podrán establecer instituciones de investiga-
ción jurídica y legislativa para la mejor información y reali-
zación de los trabajos, dichas instituciones podrán traba-
jar de manera bicameral para el mejor funcionamiento
de las mismas.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Castillo Peraza, Carlos. Apuesta por el mañana, México, Fundación
Rafael Preciado Hernández, AC, 2003, p. 87.

2 La Secretaría de Relaciones Exteriores registra 2 mil 679 tratados in-
ternacionales firmados por México, de los cuales se encuentran vigen-
tes mil 264 entre 1836 y enero de 2007. Esto sin considerar los deno-
minados “acuerdos interinstitucionales” que suman cientos y se
firmaron sin ningún control. http://www.sre.gob.mx/tratados/, consul-
tado el 17 de octubre de 2007.

Dado en el Palacio Legislativo, a 25 de octubre de 2007.— Diputados:
Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), María Eugenia Campos
Galván (rúbrica), Alejandro Landero Gutiérrez (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado De la Torre Jaramillo. Su intervención ha sido re-
gistrada en el Diario de los Debates. Túrnese a la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias.

LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Marco Antonio Peyrot
Solís, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar ini-
ciativa que reforma el artículo 33 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

El diputado Marco Antonio Peyrot Solís: Con su permi-
so, diputado Presidente. Honorable asamblea, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72,
de la Constitución federal; 54, fracción II, 56, 60 y 64 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a su consi-
deración la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción al artículo 33 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y se recorre la numera-
ción de la fracción siguiente.

Hoy en día la promoción, el desarrollo y la utilización de
energías renovables en nuestro país es prácticamente in-
existente. De acuerdo con el Balance Nacional de Energía
2005, la producción nacional de energía primaria totalizó 9
mil 819.7 pentajoules, de los cuales únicamente 10.6 por
ciento de la oferta bruta de energía primaria proviene de
fuentes renovables, lo cual contrasta drásticamente con el
uso de hidrocarburos, cuya participación en la fuente inter-
na bruta de energía primaria representó 89.4 por ciento.

No obstante que nuestro país posee un importante potencial
de energéticos renovables, su uso alternativo es sumamen-
te limitado y marginal.

Resulta necesario que en nuestro país el empleo de com-
bustibles renovables se haga a la brevedad posible. El des-
arrollo de la biotecnología es imprescindible para contri-
buir a desarrollar el volumen necesario de combustibles
limpios de alta capacidad energética.

La producción de biocombustibles compatibles con la tec-
nología actual de motores en corto y mediano plazo, el des-
arrollo de la investigación de la generación de biocombus-
tibles alternos de bajo o nulo impacto ambiental y el
impulso de un programa de apoyo e introducción paulatina
de biocombustibles en la cadena productiva y de consumo
a nivel nacional son prioridades que se deberán atender de
inmediato.

En el ámbito mundial, la producción y desarrollo de ener-
géticos renovables data ya de varias décadas. Paralelamen-
te a la implementación de los proyectos de desarrollo de
bionenergéticos que han tenido países como Estados Uni-
dos, Canadá, Brasil o algunos otros pertenecientes a la
Unión Europea, se ha impulsado la creación de un marco
legal para fomentar dicho desarrollo.

Es evidente y previsible el natural agotamiento de recursos
energéticos de origen fósil, no solamente en nuestro país si-
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no en el mundo entero, lo cual nos obliga a dar pasos sóli-
dos y consistentes para mantener la soberanía energética de
la que nuestro país ha gozado históricamente.

El impulso en el corto y largo plazo a las fuentes renova-
bles de energía debe ser una acción que deberá estar inte-
grada a las políticas rectoras del desarrollo social y econó-
mico del Estado mexicano, en especial cuando se trata de
combate a la pobreza, generación de empleo, mejoramien-
to de la salud pública y protección ambiental.

Para ello se deberán establecer los instrumentos de política
derivados de una estrategia nacional a favor de fuentes re-
novables de energía, los cuales deberán promover el des-
arrollo y utilización de energías renovables. Los instru-
mentos de política derivados de una estrategia nacional a
favor de fuentes renovables de energía deben incluir y fo-
mentar la participación de los diversos sectores sociales y
productivos del país.

En especial se debe fomentar la participación individual, la
de comunidades poseedoras de recurso, así como el fo-
mento del desarrollo tecnológico y empresarial mexicano,
tanto privado como público, a fin de establecer acciones de
impulso a la productividad y competitividad.

A partir de la diversificación energética es necesario se fi-
jen las bases para promover y fomentar la producción y
desarrollo de combustibles a partir de los bioenergéticos,
así como de proporcionar los apoyos técnicos y presupues-
tales que se requieran para el desarrollo de energías reno-
vables para coadyuvar al desarrollo rural del país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y se recorre la numeración de la
fracción siguiente

Para quedar como sigue:

Artículo 33. …

XII. Promover el desarrollo y la utilización de fuentes de
energía renovable.

XIII. Las demás que le encomienden expresamente las le-
yes y reglamentos.

Transitorios. Primero. El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan al presente decreto.

Es cuanto, diputado Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 33 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo Parlamentario del
PAN

Marco Antonio Peyrot Solís, diputado de la LX Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 55 fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de este Poder de la
Unión la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción al artículo 33 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal y se recorre la
numeración de la fracción siguiente.

I. Exposición de Motivos

I. Se considera energía renovable a la que se obtiene de
fuentes naturales virtualmente inagotables, bien sea por la
gran cantidad que contiene o porque es capaz de regene-
rarse por medios naturales.

Las fuentes renovables de energía se clasifican en limpias
o no contaminantes y en contaminantes, y dentro de las pri-
meras encontramos la solar, la eolítica, la hidráulica, la ma-
reomotriz, la geotérmica y la undimotriz.

Las energías renovables contaminantes se obtienen a partir
de la materia orgánica o biomasa, y se pueden utilizar di-
rectamente como combustible, ya sea convertida en bioeta-
nol o biogás mediante procesos de fermentación orgánica,
o en biodisel mediante reacciones de transesterificación.

Si bien es cierto que las energías provenientes de fuentes
renovables contaminantes en la combustión emiten dióxi-
do de carbono, gas de efecto invernadero e inclusive holli-
nes y otras partículas sólidas, similares a las que generan la
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energía producida por combustibles fósiles, también lo es
que la energía renovable es considerablemente menos con-
taminante.

II. La promoción, el desarrollo y la utilización de energías
renovables en nuestro país es prácticamente inexistente, de
acuerdo con el Balance Nacional de Energía 2005, en ese
año la producción nacional de energía primaria totalizó 9 mil
819.7 pentajoules, de los cuales únicamente el 10.6 por cien-
to de la oferta bruta de energía primaria proviene de fuentes
renovables de energía, lo cual contrasta drásticamente con el
uso de hidrocarburos, cuya participación en la oferta interna
bruta de energía primaria representó el 89.4 por ciento.

Si bien es cierto en 2005 la biomasa incrementó su partici-
pación en la generación de energía respecto del año ante-
rior al contabilizar el 3.6 por ciento, también lo es que la
energía eolítica siguió siendo no significativa, toda vez que
apenas alcanzó a producir 0.1 pentajoules.

III. No obstante que nuestro país posee un importante po-
tencial de energéticos renovables, su uso alternativo es su-
mamente limitado y marginal.

En México, a partir del año 2000 la forma más común de
uso de bioenergía ha provenido de la caña de azúcar; sin
embargo, ello no es realmente representativo, ya que su uti-
lización se limita solamente al sector azucarero.

Resulta necesario que en nuestro país el empleo de com-
bustibles renovables se haga a la brevedad posible, el des-
arrollo de la biotecnología es imprescindible para contri-
buir a desarrollar el volumen necesario de combustibles
limpios de alta capacidad energética.

IV. La producción de biocombustibles compatibles con la
tecnología actual de motores en corto y mediano plazos, el
desarrollo de la investigación en la generación de biocom-
bustibles alternos de bajo o nulo impacto ambiental (biodie-
sel, etanol, hidrógeno, metano) y el impulso de un programa
de apoyo e introducción paulatina de biocombustibles en la
cadena productiva y de consumo a nivel nacional son priori-
dades que deberán atenderse de inmediato.

V. En el ámbito mundial la producción y desarrollo de
energéticos renovables data ya de varias décadas; actual-
mente se emplean de manera importante diversos combus-
tibles tales como el etanol o bioetanol, los cuales son pro-
ducidos por la fermentación de la caña de azúcar o la
remolacha.

Estados Unidos ha desarrollado bioenergéticos a partir de
granos como el maíz, en la Unión Europea se ha logrado
obtener un combustible conocido como biodiesel, obtenido
a partir de aceites vegetales como el de soya y el de gira-
sol; en Brasil se utiliza la caña de azúcar para producir eta-
nol; por su parte Canadá cuenta con un programa piloto en
cual se está produciendo biodiesel a partir de los residuos
de la industria maderera; en Argentina se está trabajando en
un proyecto para obtener biodiesel a partir del procesa-
miento del girasol; Sudáfrica está obteniendo biocombusti-
ble a través del maíz y la destilación de la caña de azúcar.

Resulta importante destacar que, paralelamente al desarrollo
de los proyectos de desarrollo de bioenergéticos antes men-
cionados, los gobiernos de esos países han impulsado la cre-
ación de un marco legal para impulsar dicho desarrollo.

II. Consideraciones

1. Resulta evidente y previsible el natural agotamiento de
recursos energéticos de origen fósil no solamente en nues-
tro país sino en todo el mundo, lo cual nos obliga a dar pa-
sos sólidos y consistentes para mantener la soberanía ener-
gética de la que nuestro país ha gozado históricamente.

2. El impulso en el corto y largo plazos a las fuentes reno-
vables de energía debe ser una acción que deberá estar in-
tegrada a las políticas rectoras de desarrollo social y eco-
nómico del Estado Mexicano, en especial cuando se trata
de combate a la pobreza, generación de empleo, mejora-
miento de la salud pública y protección ambiental 

3. El Estado deberá establecer los instrumentos de política
derivados de una estrategia nacional a favor de fuentes re-
novables de energía, aquellos deberán promover el des-
arrollo y utilización de energías renovables.

Los instrumentos de política derivados de una estrategia
nacional a favor de fuentes renovables de energía deben in-
cluir y fomentar la participación de los diversos sectores
sociales y productivos del país. En especial, se debe fo-
mentar la participación individual, la de las comunidades
poseedoras del recurso, así como el fomento al desarrollo
tecnológico y empresarial mexicano, privado y público.

4. A fin de establecer acciones de impulso a la productivi-
dad y competitividad a partir de la diversificación energé-
tica, es necesario se fijen las bases para promover y fo-
mentar la producción y desarrollo de combustibles a partir
de los bioenergéticos, así como de proporcionar los apoyos
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técnicos y presupuestales que se requieran para el desarro-
llo de energías renovables para coadyuvar al desarrollo ru-
ral del país.

La diversificación energética a través de fuentes alternati-
vas de energía es un paso indispensable para que el país
pueda hacer frente a los problemas derivados del actual es-
quema energético, por ello, se requiere promover las dife-
rentes formas de aprovechamiento de la biomasa como fac-
tor determinante para ello, y que se fomente la producción
de los bioenergéticos tomando en cuenta que éstos forman
parte de las fuentes renovables de energía que actualmente
se utilizan en el mundo.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
este Poder de la Unión, la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y se recorre la numeración de la fracción siguien-
te, para quedar como sigue:

Artículo 33.

I. ...

...

XII. Promover el desarrollo y la utilización de energía
de fuentes renovables;

XIII. Los demás que le encomienden expresamente las
leyes y reglamentos;

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2007.— Dipu-
tado Marco Antonio Peyrot Solís (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Peyrot. Túrnese a la Comisión de Gobernación.

LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Alberto Vázquez Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

El diputado Alberto Vázquez Martínez: Con su permiso,
señor Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputado.

El diputado Alberto Vázquez Martínez: Solicito que se
inserte íntegro el texto de la presente iniciativa, dado que por
cuestión de tiempo no será posible leerla en su totalidad.

Honorable asamblea, el tema central de la presente inicia-
tiva tiene que ver con la transparencia y publicidad de los
actos de los servidores públicos. Ahora que contamos con
una Ley Federal de Transparencia y de Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, que tiene como prioridad
proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda per-
sona a la información en posesión de los Poderes de la
Unión, es necesario actualizar los diferentes cuerpos nor-
mativos que regulan a los órganos de gobierno.

Ahora que contamos con canales de televisión especiales
para transmitir los trabajos del Poder Legislativo y del Po-
der Judicial, así como también un permanente monitoreo y
escrutinio de los trabajos del Poder Ejecutivo por parte de
la opinión pública, creemos conveniente hacer algunas re-
formas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, relacionadas con la forma en que desahoga sus sesio-
nes el pleno de la Suprema Corte de Justicia.

La información generada por el Poder Judicial, durante
mucho tiempo, estuvo totalmente fuera del conocimiento
público. El hermetismo y el silencio de los ministros era la
principal fortaleza del Poder Judicial en los tiempos que la
no información no sólo era una práctica, sino una forma de
cultura de ejercer el poder público y muchas veces acepta-
da por la ciudadanía.

Se llegó al extremo en tiempos pasados, que fuera necesa-
ria la autorización por parte del pleno, para que algún mi-
nistro concediera una entrevista o facilitara información a
un medio de comunicación.
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En este contexto, se propone reformar los artículos 10 y 11
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los
cuales señalan las atribuciones del pleno de la Corte, aten-
diendo específicamente a lo que establece el precepto sex-
to de la misma ley, el cual menciona que las sesiones del
pleno de la Suprema Corte de Justicia cuando se refieran a
los asuntos previstos en el artículo 10, se realizarán de ma-
nera pública por regla general, y en sesión privado cuando
así lo disponga el propio pleno.

Asimismo, las sesiones que tengan por objeto tratar los
asuntos previstos en el artículo 11 se realizarán de manera
privada. Creemos conveniente reformar estos artículos por
lo que consideramos necesario reubicar diversas fracciones
a efecto de que las resoluciones que se tomen, sean des-
ahogadas en sesiones públicas y no privadas.

En las fracciones a que nos estamos refiriendo se encuen-
tran los asuntos relacionados con la elección de su presi-
dente, la facultad de conceder licencias, fijar los días y ho-
ras en que sesionarán, determinar la competencia por
materia de cada una de las salas, conocer y dirimir cual-
quier controversia entre las salas, determinar las adscrip-
ciones de los ministros, dictar los reglamentos en las mate-
rias de su competencia, así como aprobar el proyecto de
presupuesto de la Suprema Corte, entre algunas otras.

De acuerdo con lo establecido en los numerales 13 y 14 de
la Ley Federal de Transparencia y de Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, consideramos que con estos
cambios no se atenta contra la información calificada como
confidencial o reservada, puesto que no se compromete la
seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa na-
cional. No se menoscaba la conducción de las negociacio-
nes, las relaciones internacionales, no se daña la estabilidad
financiera del país, no se pone en riesgo la vida, la seguri-
dad o salud de ninguna persona.

La propuesta de esta iniciativa va más allá de la informa-
ción que, efectivamente, proporciona el Poder Judicial a
través del IFAI o de los diferentes medios electrónicos es-
tablecidos para estos efectos.

Esta reforma busca que el pleno del alto tribunal abra sus
puertas y vuelva públicas no únicamente los asuntos con-
sagrados en el artículo 10 de su propia Ley Orgánica, sino
que también las sesiones que tengan por objeto tratar algu-
nos asuntos previstos en el artículo 11 ya señalados ante-
riormente.

Por lo que estamos proponiendo reubicar 15 fracciones del
artículo 11 y adicionarlas en el artículo 10, en el cual se
ubican precisamente de acuerdo con el artículo 6o., los te-
mas que deban tratarse en sesiones públicas. Es cuanto, se-
ñor Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a
cargo del diputado Alberto Vázquez Martínez, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito diputado federal, Alberto Vázquez Martínez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión,  somete a consideración
de este honorable Congreso de la Unión, la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 10 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, a fin de lograr mayor claridad y transparencia
en los órganos del Poder Judicial de la federación, misma
que se fundamenta y se motiva bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Toda sociedad busca constituir un sistema normativo que
garantice una mejor organización social y evidentemente
en este momento, la forma de organización política que se
ha diseñado en nuestro país es el estado constitucional y
democrático de derecho,  el cual se construye a partir de
dos principios básicos: la división de poderes y el respeto
a los derechos fundamentales del individuo, mismos que
fueran mencionados desde la Declaración de los Derechos
del Hombre y del Ciudadano de 1789, la cual define los de-
rechos naturales e imprescriptibles del ser humano. En és-
te caso concreto, es indispensable invocar los artículos 15
y 16 de la citada declaración toda vez que se plasma lo re-
lativo a que la sociedad tiene derecho a pedir cuentas de su
gestión a todo agente público.

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos contempla en su título primero un sistema de garan-
tías individuales que se convierten en los límites al ejerci-
cio arbitrario del poder y que se protegen a través de
garantías procesales, así pues se cuenta con la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de junio del 2002 cuya expedición materializa la
misión de proveer lo necesario para garantizar el acceso de
toda persona a la información en posesión de los Poderes
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de la Unión siempre que no sea clasificada como informa-
ción reservada y confidencial.

Bajo este orden de ideas, la división de poderes se con-
vierte en pilar fundamental del estado constitucional de de-
recho, pilar que para seguir sosteniendo el andamiaje cons-
titucional mexicano requiere de ajustes permanentes. Por
ello, esta soberanía, al constituirse de representantes popu-
lares electos democráticamente a través de elecciones im-
parciales, auténticas y libres, tiene la obligación de velar
que las instituciones del Estado mexicano se adecuen a las
nuevas realidades sociales.

En lo que se refiere al caso del Poder Judicial de la federa-
ción ya han pasado casi dos siglos desde que en el pueblo
de Ario, hoy Ario de Rosales, el General José María More-
los y Pavón, instituyó el Supremo Tribunal de Justicia pa-
ra la América Septentrional y no fue sino diez años des-
pués, un 15 de marzo de 1825 que la Corte Suprema de
Justicia se instalo en el ala norte del Palacio Nacional, dan-
do origen a una de las tradiciones institucionales mexica-
nas de mayor importancia y longevidad en nuestro sistema
constitucional.

En cuanto a la transparencia de la actuación de la Suprema
Corte de Justicia, durante el siglo XIX publicó sus infor-
mes en los diarios de circulación de la época: El águila y el
sol. Esa fue la primera muestra de transparencia en el ejer-
cicio administrativo del alto tribunal de justicia. Otro he-
cho significativo fue durante la gestión de don Benito Juá-
rez como presidente de la Corte en 1870, donde se ordena
la publicación del Semanario Judicial de la Federación que
ha permitido a los justiciables, a la fecha, conocer las prin-
cipales sentencias y jurisprudencias de los tribunales fede-
rales mexicanos.

Sin embargo, nuestro actual sistema democrático exige
mayor transparencia a todas las instituciones del Estado
mexicano, esa exigencia se vio cristalizada con la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, en la que se contempló en su artículo 61
como sujetos obligados al Poder Judicial de la federación
representado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y el Consejo de la Judicatura Federal. 

Bajo éste contexto, es que se propone reformar los artícu-
los 10 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración,  atendiendo específicamente a lo que establece el
precepto 6o. de la misma ley, el cual menciona que las se-
siones del pleno de la Suprema Corte de Justicia cuando se

refieran a los asuntos previstos en el artículo 10, se reali-
zaran de manera pública por regla general y en sesión pri-
vada cuando así lo disponga el propio pleno. Asimismo, las
sesiones que tengan por objeto tratar los asuntos previstos
en el artículo 11 se llevarán en sesiones privadas. Lo ante-
rior en virtud de la imperante necesidad de uniformar todos
los cuerpos normativos de las instituciones del Estado me-
xicano, propiciando una gestión del gobierno más transpa-
rente, como lo establece la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que tiene
como prioridad proveer lo necesario para garantizar el ac-
ceso de toda persona a la información en posesión de los
Poderes de la Unión, según lo expresado en su artículo 3o.
fracción XIV inciso c), el cual establece al Poder Judicial
de la federación y al Consejo de la Judicatura Federal co-
mo sujetos obligados. 

Se estima conveniente el reformar la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación en sus numerales 10 y 11 pre-
vistos en la sección segunda relativa a las atribuciones del
pleno, las cuales de acuerdo al artículo 6o. de la ley en es-
tudio, son ejercidas mediante sesiones celebradas de mane-
ra pública y privada respectivamente, por lo que considero
necesario reubicar diversas fracciones a efecto de que las
resoluciones que se tomen, sean desahogadas en sesiones
públicas y no privadas, para que en concordancia con las
reformas constitucionales y con la Ley Federal de Transpa-
rencia, en el sentido de que toda la información, a excep-
ción de la reservada o confidencial, deberá ponerse a dis-
posición del público, es decir, se invoca la publicidad, la
transparencia y el acceso a dicha información. La propues-
ta de esta iniciativa va mas allá de la información que efec-
tivamente proporciona el Poder Judicial a través del IFAI o
de los diferentes medios electrónicos establecidos para
esos efectos. Esta reforma busca que el pleno del alto tri-
bunal abra sus puertas y vuelva públicas no únicamente los
asuntos consagrados en el artículo 10 de su propia Ley Or-
gánica, sino que también los sean las sesiones que tengan
por objeto tratar algunos de los asuntos previstos en el ar-
tículo 11 del mismo ordenamiento, donde con la justifica-
ción de velar en todo momento por la autonomía de los ór-
ganos del Poder Judicial de la federación y de sus
miembros se realizan por medio de sesiones privadas. 

Cabe señalar que los señores ministros de la Suprema Cor-
te ejercen sus facultades para sesionar de forma privada
cuando así lo consideren; no obstante lo anterior, con la
presente propuesta se busca que los cuerpos colegiados de
la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura Federal
discutan y emitan sus decisiones de los asuntos adminis-
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trativos y operativos de su competencia en sesiones públi-
cas, con el afán de brindar una mayor transparencia en el
desempeño de su gestión pública. Es por ello que se re-
quiere que algunos de los asuntos que se discuten en sesio-
nes privadas según lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la federación, sean resuel-
tos en sesiones públicas. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación, prevé
en su cuerpo normativo que el Poder Judicial de la federa-
ción deberá hacer públicas las sentencias que hayan causa-
do estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la pu-
blicación de sus datos personales; califica la información
reservada y confidencial y contempla que a través de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Ju-
dicatura Federal y de la Comisión de Administración del
Tribunal Federal Electoral se establezcan mediante regla-
mentos o acuerdos de carácter general, los órganos, crite-
rios y procedimientos institucionales para proporcionar a
los particulares el acceso a la información, de conformidad
con los principios y plazos establecidos en esta ley.

Luego entonces, el objetivo fundamental de la presente ini-
ciativa, es lograr que se sigan madurando los esfuerzos
conjuntos y se vean materializados en la creación de refor-
mas que llenen de claridad y de transparencia a todas y ca-
da una de las instituciones que conforman los Poderes de la
Unión, siendo los principios rectores los mismos que moti-
varon la creación de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental, impulsada
por el Partido Acción Nacional,  la cual se encuentra ci-
mentada en los principios e ideologías que han dado vida a
una democracia más justa para nuestro país.

Así pues, se estima que la presente propuesta contribuirá al
fortalecimiento del orden jurídico vigente, y por ende, se
hará un mejor y más transparente ejercicio de las atribu-
ciones del Poder Judicial de la federación, puesto que la
transparencia y la manera en que se deberán desarrollar la
audiencias para tratar diversos asuntos que evidentemente
no comprometen ningún bien jurídico tutelado por la ley
que no sea posible hacer público,  provocará que los ciu-
dadanos y los otros poderes, conozcamos de la importante,
notable y responsable forma de trabajar del Poder Judicial. 

Por tanto, es una obligación que el Poder Judicial de la fe-
deración, en concordancia con las leyes positivas vigentes
que establecen que toda institución deberá ceñirse a los li-
neamientos establecidos en la Constitución, deberá proce-
der de una manera transparente y respecto de todas y cada

una de las atribuciones que les son conferidas, hacerlo
siempre con la obligación de vigilar las disposiciones en
materia transparencia y publicidad.

Finalmente, no pasa por desapercibido a quien esto suscri-
be, que el consenso alcanzado entre las diferentes fuerzas
políticas en materia de transparencia, seguirá madurando y
logrará ecos de amplio reconocimiento tanto dentro como
fuera del Congreso y reforzará objetivos comunes tales co-
mo proveer de lo necesario para que toda persona pueda te-
ner acceso a la información, transparentar la gestión públi-
ca mediante la difusión de la información que generan los
Poderes de la Unión, de manera que puedan valorar el des-
empeño de los funcionarios adscritos al Poder Judicial de
la federación; y finalmente la presente propuesta contribui-
rá a la democratización de la sociedad mexicana y la plena
vigencia del estado de derecho.

En virtud de lo señalado con anterioridad, el Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, preocupado por ga-
rantizar la transparencia en las actuaciones del Poder Judi-
cial federal, se pronuncia por toda reforma legislativa que
tenga por efecto fortalecer los lineamientos que la propia
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental establece para dar claridad a la
función pública.

En tal sentido es que acudimos a esta soberanía a presen-
tar, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71
fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55 fracción II,
56, 62 y demás relativos  del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona a los artículos 10 y 11 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la federación, a fin de logra ma-
yor claridad y transparencia en los órganos del Poder Judi-
cial de la federación.

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 10, así co-
mo el artículo 11; se adicionan las fracciones XII a la XXV,
recorriéndose en consecuencia la actual fracción XII del ar-
tículo 10, para quedar como XXVI; todas de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la federación para quedar como
sigue:

Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá los si-
guientes asuntos funcionando en pleno a través de sesiones
públicas:
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I. De las controversias constitucionales y acciones de in-
constitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II
del artículo 105 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

II. Del recurso de revisión contra sentencias pronuncia-
das en la audiencia constitucional por los jueves de dis-
trito o los tribunales unitarios de circuito, en los si-
guientes casos:

a) Cuando subsista en el recurso el problema de
constitucionalidad de normas generales, si en la de-
manda de amparo se hubiese impugnado una ley fe-
deral, local, del Distrito Federal, o un tratado inter-
nacional, por estimarlos directamente violatorios de
un precepto de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

b) Cuando se ejercite la facultad de atracción conte-
nida en el segundo párrafo del inciso b) de la fracción
VIII del artículo 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para conocer de un
amparo en revisión que por su interés y trascenden-
cia así lo amerite;

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en las
fracciones II y III del artículo 103 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para co-
nocer de un amparo en revisión que por su interés y
trascendencia así lo amerite; y

d) Cuando se trate de los casos comprendidos en las
fracciones II y III del artículo 103 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que
baste la afirmación del quejoso sobre la existencia de
un problema de esa naturaleza.

III. Del recurso de revisión contra sentencias que en am-
paro directo pronuncien los tribunales colegiados de cir-
cuito, cuando habiéndose impugnado la inconstitucio-
nalidad de una ley federal, local, del Distrito Federal o
de un tratado internacional, o cuando en los conceptos
de violación se haya planteado la interpretación directa
de un precepto de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, dichas sentencias decidan u
omitan decidir sobre tales materias, debiendo limitarse
en estos casos la materia del recurso a la decisión de las
cuestiones propiamente constitucionales;

IV. Del recurso de queja interpuesto en el caso a que se
refiere la fracción V del artículo 95 de la Ley de Ampa-
ro, siempre que el conocimiento de la revisión en el jui-
cio de garantías en el que la queja se haga valer le haya
correspondido al pleno de la Suprema Corte de Justicia,
en los términos del artículo 99, párrafo segundo, de la
misma ley;

V. Del recurso de reclamación contra las providencias o
acuerdos del presidente de la Suprema Corte de Justicia,
dictados durante la tramitación de los asuntos jurisdic-
cionales de la competencia del Pleno de la Suprema
Corte de Justicia;

VI. De las excusas e impedimentos de los ministros, en
asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia funcionando en pleno;

VII. De la aplicación de la fracción XVI del artículo 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

VIII. De las denuncias de contradicción entre tesis sus-
tentadas por las salas de la Suprema Corte de Justicia,
por los tribunales colegiados de circuito cuando se trate
de asuntos que por razón de la materia no sean de la
competencia exclusiva de alguna de las salas, o por el
Tribunal Electoral en los términos de los artículos 236 y
237 de esta ley;

IX. De los conflictos de trabajo suscitados con sus pro-
pios servidores en términos de la fracción XII del apar-
tado B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a partir del dictamen que le
presente la Comisión Substanciadota Única del Poder
Judicial de la federación, en términos de los artículos
152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado reglamentaria del apartado B del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo conducente;

X. De los juicios de anulación de la declaratoria de ex-
clusión de los estados del Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal, y de los juicios sobre cumplimiento de los
convenios de coordinación celebrados por el gobierno
federal con los gobiernos de los estados o el Distrito Fe-
deral, de acuerdo con lo establecido por la Ley de Co-
ordinación Fiscal, en términos de lo dispuesto por la
Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que ha-
ce a las controversias constitucionales;

XI. De cualquier otro asunto de la competencia de la Su-
prema Corte de Justicia, cuyo conocimiento no corres-
ponda a las salas;  

XII. Elegir a su presidente en términos de los artículos
12 y 13 de esta ley y conocer y aceptar, en su caso, su
renuncia a dicho cargo;

XIII. Conceder licencias a sus integrantes en términos
del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

XIV. Fijar, mediante acuerdos generales, los días y ho-
ras en que de manera ordinaria deba sesionar el pleno de
la Suprema Corte de Justicia;

XV. Determinar, mediante acuerdos generales, la com-
petencia por materia de cada una de las salas y el siste-
ma de distribución de los asuntos de que éstas deban co-
nocer;

XVI. Remitir para su resolución los asuntos de su com-
petencia a las salas a través de acuerdos generales. Si al-
guna de las salas estima que el asunto remitido debe ser
resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando
en pleno, lo hará del conocimiento de este último para
que determine lo que corresponda;

XVII. Remitir para su resolución a los tribunales cole-
giados de circuito, con fundamento en los acuerdos ge-
nerales que dicte, aquellos asuntos de su competencia en
que hubiere establecido jurisprudencia. Si un tribunal
colegiado estima que el asunto remitido debe ser resuel-
to por la Suprema Corte de Justicia funcionando en ple-
no, lo hará del conocimiento de este último para que de-
termine lo que corresponda;

XVIII. Conocer y dirimir cualquier controversia que
surja entre las salas de la Suprema Corte de Justicia, y
las que se susciten dentro del Poder Judicial de la fede-
ración con motivo de la interpretación y aplicación de
las disposiciones de lo dispuesto en los artículos 94, 97,
100 y 101 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los preceptos relativos de esta
Ley Orgánica;

XIX. Determinar las adscripciones de los ministros a las
salas y realizar los cambios necesarios entre sus inte-
grantes con motivo de la elección del presidente de la
Suprema Corte;

XX. Nombrar los comités que sean necesarios para la
atención de los asuntos de su competencia.

XXI. Designar a su representante ante la Comisión
Substanciadora Única del Poder Judicial de la federa-
ción;

XXII. Solicitar la intervención del Consejo de la Judi-
catura Federal siempre que sea necesario para la ade-
cuada coordinación y funcionamiento entre los órganos
del Poder Judicial de la federación; 

XXIII. Aprobar el proyecto del presupuesto anual de
egresos de la Suprema Corte de Justicia que le someta
su presidente, atendiendo a las previsiones del ingreso y
del gasto público federal;

XXIV. Reglamentar el funcionamiento de los órganos
que realicen las labores de compilación y sistematiza-
ción de tesis y ejecutorias, la publicación de las mismas,
agrupándolas cuando formen jurisprudencia; la estadís-
tica e informática de la Suprema Corte de Justicia; y el
centro de documentación y análisis que comprenderá la
biblioteca central, el archivo histórico, el archivo central
y los archivos de los tribunales federales foráneos, com-
pilación de leyes y el archivo de actas; y cuando lo esti-
me conveniente podrá el pleno convenir con el Consejo
de la Judicatura Federal las medidas necesarias para lo-
grar una eficiente difusión de las publicaciones;

XXV. Dictar los reglamentos y acuerdos generales en
las materias de competencia; y

XXVI. De las demás que expresamente le confieran las
leyes.

Artículo 11. El pleno de la Suprema Corte de Justicia ve-
lará en todo momento por la autonomía de los órganos del
Poder Judicial de la federación y por la independencia de
sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones mismas
que conocerán en sesiones privadas: 

I. Resolver sobre las quejas administrativas relaciona-
das con los integrantes o con el personal de la Suprema
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Corte de Justicia, previo dictamen de su presidente, in-
cluyendo aquéllas que versen sobre la violación a los
impedimentos previstos en el artículo 101 de la Consti-
tución federal, en los términos del título octavo de esta
ley;

II. Resolver, en los términos que disponga esta ley, de
las revisiones administrativas a que se refiere el párrafo
octavo del artículo 100 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 

III. Llevar el registro y seguimiento de la situación pa-
trimonial de sus servidores  públicos en términos de la
fracción VI del artículo 80 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos;

IV. Nombrar, a propuesta del presidente de la Suprema
Corte de Justicia, al secretario general de acuerdos, al
subsecretario general de acuerdos y al titular de la Co-
ordinación de Compilación y Sistematización de Tesis;
resolver sobre las renuncias que presenten a sus cargos,
removerlos por causa justificada, suspenderlos cuando
lo juzgue conveniente para el buen servicio o por vía de
corrección disciplinaria, y formular denuncia o querella
en los casos en que aparecieren involucrados en la co-
misión de un delito;

V. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de cien-
to ochenta días del importe del salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal al día de cometerse la fal-
ta, a los abogados, agentes de negocios, procuradores o
litigantes, cuando en las promociones que hagan ante la
Suprema Corte de Justicia funcionando en pleno falten
al respeto o a algún órgano o miembro del Poder Judi-
cial de la federación;

VI. Ejercer las facultades previstas en los párrafos se-
gundo y tercero del artículo 97 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos;

VII. Para conocer sobre la interpretación y resolución
de los conflictos que se deriven de contratos o cumpli-
miento de obligaciones contraídas por particulares o de-
pendencias públicas con la Suprema Corte de Justicia o
con el Consejo de la Judicatura Federal;

VIII. Dictar los reglamentos y acuerdos generales en las
materias de competencia; y

IX. Las demás que determinen las leyes.

Artículo transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2007.— Dipu-
tado Alberto Vázquez Martínez (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Vázquez Martínez. Túrnese a la Comisión de
Justicia.

Esta Presidencia informa de la visita de alumnas y alumnos
del Colegio Motolinía, de San Luis Potosí, y de alumnas y
alumnos de la escuela primaria Manuel S. Hidalgo Castro.
Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos.
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